
ACTA NÚMERO CUARENTA Y TRES – DOS MIL VEINTIDÓS: En el Salón de Sesiones de 
la Junta de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y 
Alcantarillados, a las siete horas del dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, 
reunidos los miembros de la Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la 
agenda se detallan, contando con la presencia de los Directores Propietarios: Ing. 
Carlos Roberto Salazar Claros, Lic. Efraín Alexis Segura Valenzuela, Ing. José Antonio 
Velásquez Montoya; los Directores Adjuntos: Lic. Erick Gustavo Martínez Contreras y 
Licda. Irma Michelle Martha Ninette Sol de Castro. Faltaron con excusa legal el 
señor Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, los Directores Propietarios: 
Arq. Raúl Antonio Juárez Cestoni, Arq. Fernando Andrés López Larreynaga, y el 
Director Adjunto: Ing. Alexander Francisco Gil Arévalo. Los Directores presentes 
acordaron designar al Ing. Carlos Roberto Salazar Claros, Director Propietario por 
parte del Ministerio de Obras Públicas y de Transporte, para presidir la Junta de 
Gobierno de este día, por encontrarse en Misión Oficial el Ing. Rubén Salvador 
Alemán Chávez. La sesión a que la presente acta se refiere se celebró con el 
carácter de Ordinaria. Y de todo lo acordado en ella da fe la Secretaria de la Junta 
de Gobierno, Licda. Kathya Michelle Daura Correa. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
1) Como primer punto en la agenda, el Director designado para presidir la sesión 
constató el quórum, manifestando que el mismo quedaba debidamente 
establecido. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 
siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 
Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Unidad de Adquisiciones 
y Contrataciones Institucional, 4.2) Unidad de Administración de Sistemas 
Descentralizados, 4.3) Gerencia Legal, 4.4) Unidad de Secretaría. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 
la que después de revisada fue aprobada. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4) Solicitudes. 
4.1) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 
4.1.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 
Adenda No. 1, a las Bases de la Licitación Pública No. LP-02/2023, denominada 
“SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA Y SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL A NIVEL NACIONAL 
PARA EL AÑO 2023”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  
I. Que mediante acuerdo número 4.1.5 tomado en la sesión extraordinaria 

número 24, celebrada el día 04 de noviembre de 2022, la Junta de Gobierno 
aprobó las Bases de la Licitación Pública No. LP-02/2023, denominada 
“SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA Y SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL A NIVEL 
NACIONAL PARA EL AÑO 2023”. 

"Documento elaborado en versión pública, según los artículos 24 literal “c” y 30 de la Ley de Acceso a la
Información Pública (LAIP). Se han suprimido datos personales en atención a lo establecido en el artículo
32 literal e) LAIP".



II. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-
UACI mediante memorando, con Ref.: 24.1.1.38683.2022 de fecha 14 de 
noviembre de 2022, recibida en la Unidad de Secretaría el día 15 de noviembre 
de 2022, informó que, en el período de consultas realizadas en el proceso de 
Licitación Pública No. LP-02/2023, denominada “SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA Y 
SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL A NIVEL NACIONAL PARA EL AÑO 2023”, se 
recibieron diversas consultas de potenciales oferentes, que en virtud a dichas 
consultas y a requerimiento del Ingeniero Marco Antonio Duran, Gerente de 
Innovación, Desarrollo y Tecnología, según consta en el memorando con Ref.: 
27.2-371-2022 de fecha 14 de noviembre de 2022, solicitó se gestione ante la 
Junta de Gobierno, la Adenda No. 1 a las Bases de Licitación, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
La Adenda No. 1 consiste en omitir los nombres de los modelos de referencia 
de los segmentos 7.4 y 7.5 detallados en la sección “7.2 CARACTERÍSTICAS DE 
APARATOS TELEFÓNICOS PARA CELULARES Y LÍNEAS DE DATOS”, que se 
mostraban en los cuadros de los segmentos 7.4 y 7.5. En el segmento 7.5 
también se omite la “Certificación IP67”. 
Por tal razón, solicitó la aprobación de la Adenda No. 1, al proceso en 
referencia, con el fin de que sea aprobada por la Junta de Gobierno en 
cumplimiento al Art. 50 LACAP, según el siguiente detalle: 
 

 

CUADRO ORIGINAL SE SUSTITUYE POR ESTE 
Segmento 7.4. Administrativo (Samsung A33 5g) 

Tipos de Aparatos/Servicios Móviles  
Teléfono/Servicio  B : Especificaciones 
Técnicas Mínimas Requeridas 

Si No No de página 
donde Amplia la 

información 
Procesador Octa Core, Velocidad 2.4 GHz, 
2GHz, Como Mínimo 

   

Cámara multilente de 48MP+8MP+5MP+2MP, 
Frontal de 13MP Mínimo 

     

Pantalla Super Amoled Full HD+ de 6.4” 
Pulgadas, resolución 1080 x 2400 (FHD+) 

   

 6GB de RAM, 128GB Almacenamiento 
Interno 

      

Bluetooth v5.1    
WiFi 802.11 a/b/g/n/ac; Wi-Fi Direct    
Batería de 5000 mAh       
Certificación IP67    
Interfaz USB Tipo-C, versión 2.0    
Sistema operativo Android    
 Se asignará Saldo para llamar a otras redes 
del bolsón común. Paquete de conexión a 
internet de 15 Gb para 160 líneas; el resto no 
asignará paquete de conexión a internet, 
pero podría modificarse según necesidad de 
la Institución. WhatsApp Ilimitadas sin ningún 
costo para todas las líneas. 

      

 

Segmento 7.4. Administrativo 
Tipos de Aparatos/Servicios  Móviles  

Teléfono/Servicio  B : Especificaciones 
Técnicas Mínimas Requeridas 

Si No No de página 
donde Amplia la 

información 
Procesador Octa Core, Velocidad 2.4 
GHz, 2GHz, Como Mínimo 

   

Cámara multilente de 
48MP+8MP+5MP+2MP, Frontal de 13MP 
Mínimo 

     

Pantalla Super Amoled Full HD+ de 6.4” 
Pulgadas, resolución 1080 x 2400 (FHD+) 

   

 6GB de RAM, 128GB Almacenamiento 
Interno 

      

Bluetooth v5.1    
WiFi 802.11 a/b/g/n/ac; Wi-Fi Direct    
Batería de 5000 mAh       
Certificación IP67    
Interfaz USB Tipo-C, versión 2.0    
Sistema operativo Android    
 Se asignará Saldo para llamar a otras 
redes del bolsón común. Paquete de 
conexión a internet de 15 Gb para 160 
líneas; el resto no asignará paquete de 
conexión a internet, pero podría 
modificarse según necesidad de la 
Institución. WhatsApp Ilimitadas sin 
ningún costo para todas las líneas. 

      

 

CUADRO ORIGINAL SE SUSTITUYE POR ESTE 
Segmento 7.5. Operativo (Samsung A13) 

Tipos de Aparatos/Servicios  Móviles 
Teléfono/Servicio  C : Especificaciones Técnicas 

Mínimas Requeridas 
Si No No de página 

donde Amplia la 
información 

Procesador Octa-Core 2 GHz Mínimo      
Pantalla  de 6.6” Pulgadas, resolución 1080 x 

2408 (FHD+) 
     

4 GB de RAM, almacenamiento Interno de 
128GB 

     

Cámara principal resolución múltiple de 50MP + 
5 MP+2.0 MP, cámara frontal 8 MP 

   

Bluetooth V5.0    
Wifi 802.11 a/b/g/n/ac    

Batería 5000mAh    
Certificación IP67    

Interfaz USB Tipo-C, versión 2.0    
Sistema operativo Android    

Se asignará Saldo para llamar a otras redes del 
bolsón común. Paquete de conexión a internet 

de 10 Gb para 200 líneas el resto no asignará 
paquete de conexión a internet, pero podría 
modificarse según necesidad de la Institución. 

WhatsApp Ilimitadas sin ningún costo para 
todas las líneas. 

   

 

Segmento 7.5. Operativo 
Tipos de Aparatos/Servicios  Móviles 

Teléfono/Servicio  C : Especificaciones Técnicas 
Mínimas Requeridas 

Si No No de página 
donde Amplia 
la información 

Procesador Octa-Core 2 GHz Mínimo    
Pantalla  de 6.6” Pulgadas, resolución 1080 x 
2408 (FHD+) 

   

4 GB de RAM, almacenamiento Interno de 
128GB 

   

Cámara principal resolución múltiple de 50MP + 
5 MP+2.0 MP, cámara frontal 8 MP 

   

Bluetooth V5.0    
Wifi 802.11 a/b/g/n/ac    
Batería 5000mAh    
Interfaz USB Tipo-C, versión 2.0    
Sistema operativo Android    
Se asignará Saldo para llamar a otras redes del 
bolsón común. Paquete de conexión a internet 
de 10 Gb para 200 líneas el resto no asignará 
paquete de conexión a internet, pero podría 
modificarse según necesidad de la Institución. 
WhatsApp Ilimitadas sin ningún costo para 
todas las líneas. 

   

 



Se mantienen inalterables las demás cláusulas y condiciones de las Bases de 
Licitación.  

Con base a lo solicitado por el Gerente de Innovación, Desarrollo y Tecnologías, a 
lo expuesto por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional-UACI, y a lo establecido en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la Junta de Gobierno 
ACUERDA: 
1. Aprobar la Adenda No. 1, a las Bases de la Licitación Pública No. LP-02/2023, 

denominada “SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA Y SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL A 
NIVEL NACIONAL PARA EL AÑO 2023”, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 

Las demás cláusulas de las bases de la Licitación Pública No. LP-02/2023 
quedan inalterables. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 
realice el trámite que legalmente corresponda y notifique a los posibles 
oferentes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.2) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 
Adenda No. 1, a las Bases de la Licitación Pública No. LP-03/2023, denominada 

CUADRO ORIGINAL SE SUSTITUYE POR ESTE 
Segmento 7.4. Administrativo (Samsung A33 5g) 

Tipos de Aparatos/Servicios Móviles  

Teléfono/Servicio  B : Especificaciones 
Técnicas Mínimas Requeridas 

Si No 
No de página 
donde Amplia la 
información 

Procesador Octa Core, Velocidad 2.4 GHz, 
2GHz, Como Mínimo 

   

Cámara multilente de 
48MP+8MP+5MP+2MP, Frontal de 13MP 
Mínimo 

     

Pantalla Super Amoled Full HD+ de 6.4” 
Pulgadas, resolución 1080 x 2400 (FHD+) 

   

 6GB de RAM, 128GB Almacenamiento 
Interno 

      

Bluetooth v5.1    
WiFi 802.11 a/b/g/n/ac; Wi-Fi Direct    
Batería de 5000 mAh       
Certificación IP67    
Interfaz USB Tipo-C, versión 2.0    
Sistema operativo Android    
 Se asignará Saldo para llamar a otras 
redes del bolsón común. Paquete de 
conexión a internet de 15 Gb para 160 
líneas; el resto no asignará paquete de 
conexión a internet, pero podría 
modificarse según necesidad de la 
Institución. WhatsApp Ilimitadas sin ningún 
costo para todas las líneas. 

      

 

Segmento 7.4. Administrativo 
Tipos de Aparatos/Servicios  Móviles  

Teléfono/Servicio  B : Especificaciones 
Técnicas Mínimas Requeridas Si No 

No de página 
donde Amplia la 
información 

Procesador Octa Core, Velocidad 2.4 
GHz, 2GHz, Como Mínimo 

   

Cámara multilente de 
48MP+8MP+5MP+2MP, Frontal de 13MP 
Mínimo 

     

Pantalla Super Amoled Full HD+ de 6.4” 
Pulgadas, resolución 1080 x 2400 (FHD+) 

   

 6GB de RAM, 128GB Almacenamiento 
Interno 

      

Bluetooth v5.1    
WiFi 802.11 a/b/g/n/ac; Wi-Fi Direct    
Batería de 5000 mAh       
Certificación IP67    
Interfaz USB Tipo-C, versión 2.0    
Sistema operativo Android    
 Se asignará Saldo para llamar a otras 
redes del bolsón común. Paquete de 
conexión a internet de 15 Gb para 160 
líneas; el resto no asignará paquete de 
conexión a internet, pero podría 
modificarse según necesidad de la 
Institución. WhatsApp Ilimitadas sin 
ningún costo para todas las líneas. 

      

 

CUADRO ORIGINAL SE SUSTITUYE POR ESTE 
Segmento 7.5. Operativo (Samsung A13) 

Tipos de Aparatos/Servicios  Móviles 

Teléfono/Servicio  C : Especificaciones 
Técnicas Mínimas Requeridas 

Si No 
No. de página 
donde Amplia la 
información 

Procesador Octa-Core 2 GHz Mínimo       
Pantalla  de 6.6” Pulgadas, resolución 1080 
x 2408 (FHD+) 

     

4 GB de RAM, almacenamiento Interno de 
128GB 

      

Cámara principal resolución múltiple de 
50MP + 5 MP+2.0 MP, cámara frontal 8 MP 

   

Bluetooth V5.0    
Wifi 802.11 a/b/g/n/ac    
Batería 5000mAh    
Certificación IP67    
Interfaz USB Tipo-C, versión 2.0    
Sistema operativo Android    
 Se asignará Saldo para llamar a otras redes 
del bolsón común. Paquete de conexión a 
internet de 10 Gb para 200 líneas el resto no 
asignará paquete de conexión a internet, 
pero podría modificarse según necesidad 
de la Institución. WhatsApp Ilimitadas sin 
ningún costo para todas las líneas. 

   

 

Segmento 7.5. Operativo 
Tipos de Aparatos/Servicios  Móviles  

Teléfono/Servicio  C : Especificaciones 
Técnicas Mínimas Requeridas 

Si No 
No de página 
donde Amplia la 
información 

Procesador Octa-Core 2 GHz Mínimo       
Pantalla  de 6.6” Pulgadas, resolución 1080 x 
2408 (FHD+) 

     

4 GB de RAM, almacenamiento Interno de 
128GB 

      

Cámara principal resolución múltiple de 
50MP + 5 MP+2.0 MP, cámara frontal 8 MP 

   

Bluetooth V5.0    
Wifi 802.11 a/b/g/n/ac    
Batería 5000mAh    
Interfaz USB Tipo-C, versión 2.0    
Sistema operativo Android    
 Se asignará Saldo para llamar a otras redes 
del bolsón común. Paquete de conexión a 
internet de 10 Gb para 200 líneas el resto no 
asignará paquete de conexión a internet, 
pero podría modificarse según necesidad de 
la Institución. WhatsApp Ilimitadas sin ningún 
costo para todas las líneas. 

   

 



“SEGURO DE TODO RIESGO DE DAÑO FISÍCO A PRIMERA PÉRDIDA, RESPONSABILIDAD 
CIVIL, AUTOMOTORES, FIDELIDAD, DINERO Y VALORES; COLECTIVO DE VIDA Y 
GASTOS MÉDICOS”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  
I. Que mediante acuerdo número 4.1.6 tomado en la sesión extraordinaria 

número 24, celebrada el día 04 de noviembre de 2022, la Junta de Gobierno 
aprobó las Bases de la Licitación Pública No. LP-03/2023, denominada “SEGURO 
DE TODO RIESGO DE DAÑO FÍSICO A PRIMERA PÉRDIDA, RESPONSABILIDAD 
CIVIL, AUTOMOTORES, FIDELIDAD, DINERO Y VALORES; COLECTIVO DE VIDA Y 
GASTOS MÉDICOS”. 

II. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
mediante memorando, con Ref.: 24.1.1-3855 - 2022, de fecha 14 de noviembre 
de 2022, recibido en la Unidad de Secretaria ese mismo día, informó que, 
mediante memorando con Ref.: 20-452-2022, la Gerencia de Servicios y 
Seguridad (FACILITY), solicitó a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional-UACI se gestione ante la Junta de Gobierno la ADENDA Número 1, 
a las Bases de Licitación Pública No. LP-03/2023, denominada “SEGURO DE 
TODO RIESGO DE DAÑO FISÍCO A PRIMERA PÉRDIDA, RESPONSABILIDAD CIVIL, 
AUTOMOTORES, FIDELIDAD, DINERO Y VALORES; COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS 
MÉDICOS”. 

III. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
considerando lo expresado por la Gerencia de Servicios y Seguridad (FACILITY), 
y para generar mayor competencia y asegurar obtener mayor respaldo en el 
servicio objeto de la referida licitación, logrando que los futuros reclamos que 
puedan surgir dentro de la ejecución del contrato se puedan responder 
oportuna y adecuadamente, en virtud de ello se solicita la aprobación de 
Adenda No. 1, al proceso en referencia, con el fin de que sea aprobada en 
sesión de Junta de Gobierno en cumplimiento al art. 50 LACAP, según detalle: 

TEXTO ANTERIOR SE MODIFICA POR 
PARTE I. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES 

IO-11.3.1  DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR IO-11.3.1  DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
Otros contenidos de la oferta: Otros contenidos de la oferta: 
• Las Compañías Aseguradoras deberán presentar su calificación según las 
clasificadoras autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero, con 
una clasificación mínima de “A-”; y deberán de contar con al menos una 
evaluación de riesgo al 31 de diciembre de 2021. No serán evaluadas las 
ofertas de Empresas que no cumplan con este requisito. 

• Las Compañías Aseguradoras deberán presentar su calificación según las 
clasificadoras autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, 
con una clasificación mínima de “A+” a “AA”; y deberán de contar con dos 
evaluaciones de riesgo al 31 de diciembre de 2021. No serán evaluadas las ofertas de 
Empresas que no cumplan con este requisito. 

PARTE II. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, Literal 
C) EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA C) EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA 
La calificación de riesgo de la empresa aseguradora deberá ser como mínimo 
categoría “A-” de acuerdo a las calificadoras de riesgo autorizadas por la 
Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, y deberá contar con 
al menos una evaluación de riesgo al 31 de diciembre de 2021. La empresa 
que no cumpla esta condición será considerada NO ELEGIBLE para continuar 
en el proceso de evaluación.  

La calificación de riesgo de la empresa aseguradora deberá ser como mínimo 
categoría “A+” a “AA” de acuerdo a las calificadoras de riesgo autorizadas por la 
Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, y deberá contar con dos 
evaluaciones de riesgo al 31 de diciembre de 2021. La empresa que no cumpla esta 
condición será considerada NO ELEGIBLE para continuar en el proceso de evaluación.  

DEFINICIÓN DE CRITERIOS 
Calificación de Riesgo: la calificación de riesgo de la empresa aseguradora 
deberá ser como mínimo categoría “A-” de acuerdo a las calificadoras de 
riesgo autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El 
Salvador, y deberá contar con al menos una evaluación de riesgo al 31 de 
diciembre de 2021. La empresa que no cumpla esta condición será 
considerada NO ELEGIBLE para continuar en el proceso de evaluación.  

Calificación de Riesgo: la calificación de riesgo de la empresa aseguradora deberá ser 
como mínimo categoría "A+" a “AA” de acuerdo a las calificadoras de riesgo 
autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador y deberá 
contar con dos evaluaciones de riesgo al 31 de diciembre de 2021. La empresa que no 
cumpla esta condición será considerada NO ELEGIBLE para continuar en el proceso de 
evaluación.  

SE-03 CALIFICACIÓN DE LAS ETAPAS 
b) EXPERIENCIA b) EXPERIENCIA 
El oferente en el pasado ha contratado con el Estado, cinco o más pólizas de 
seguros de cualquiera de los ramos objeto de esta licitación, se entenderá 
como contratos diferentes las renovaciones que haya suscrito el mismo 
ofertante. Anexar fotocopias de las pólizas certificadas por notario. 

El oferente en el pasado ha contratado con el Estado, cinco o más pólizas de seguros 
de cualquiera de los ramos objeto de esta licitación, se entenderá como contratos 
diferentes las renovaciones que haya suscrito el mismo ofertante. Anexar cinco 
constancias emitidas por los contratantes o asegurados de carácter estatal, en la que 
estos confirmen que sus seguros fueron contratados por la empresa ofertante. Dichas 
constancias deben presentarse en original. 

Las demás cláusulas y condiciones establecidas en las Bases de Licitación No. 
LP-03/2023, quedan inalterables. 

Con base a la solicitud de la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, y a lo establecido en el artículo 50 de la Ley de 



Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la Junta de 
Gobierno ACUERDA: 
1. Aprobar la Adenda No. 1 a las Bases de la Licitación Pública No. LP-03/2023, 

denominada “SEGURO DE TODO RIESGO DE DAÑO FISÍCO A PRIMERA PÉRDIDA, 
RESPONSABILIDAD CIVIL, AUTOMOTORES, FIDELIDAD, DINERO Y VALORES; 
COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS”, de acuerdo al siguiente detalle: 

TEXTO ANTERIOR SE MODIFICA POR 
PARTE I. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES 

IO-11.3.1  DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR IO-11.3.1  DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
Otros contenidos de la oferta: Otros contenidos de la oferta: 
• Las Compañías Aseguradoras deberán presentar su calificación según las 
clasificadoras autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero, con 
una clasificación mínima de “A-”; y deberán de contar con al menos una 
evaluación de riesgo al 31 de diciembre de 2021. No serán evaluadas las 
ofertas de Empresas que no cumplan con este requisito. 

• Las Compañías Aseguradoras deberán presentar su calificación según las 
clasificadoras autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, 
con una clasificación mínima de “A+” a “AA”; y deberán de contar con dos 
evaluaciones de riesgo al 31 de diciembre de 2021. No serán evaluadas las ofertas de 
Empresas que no cumplan con este requisito. 

PARTE II. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, Literal 
C) EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA C) EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA 
La calificación de riesgo de la empresa aseguradora deberá ser como mínimo 
categoría “A-” de acuerdo a las calificadoras de riesgo autorizadas por la 
Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, y deberá contar con 
al menos una evaluación de riesgo al 31 de diciembre de 2021. La empresa 
que no cumpla esta condición será considerada NO ELEGIBLE para continuar 
en el proceso de evaluación.  

La calificación de riesgo de la empresa aseguradora deberá ser como mínimo 
categoría “A+” a “AA” de acuerdo a las calificadoras de riesgo autorizadas por la 
Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, y deberá contar con dos 
evaluaciones de riesgo al 31 de diciembre de 2021. La empresa que no cumpla esta 
condición será considerada NO ELEGIBLE para continuar en el proceso de evaluación.  

DEFINICIÓN DE CRITERIOS 
Calificación de Riesgo: la calificación de riesgo de la empresa aseguradora 
deberá ser como mínimo categoría “A-” de acuerdo a las calificadoras de 
riesgo autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El 
Salvador, y deberá contar con al menos una evaluación de riesgo al 31 de 
diciembre de 2021. La empresa que no cumpla esta condición será 
considerada NO ELEGIBLE para continuar en el proceso de evaluación.  

Calificación de Riesgo: la calificación de riesgo de la empresa aseguradora deberá ser 
como mínimo categoría "A+" a “AA” de acuerdo a las calificadoras de riesgo 
autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador y deberá 
contar con dos evaluaciones de riesgo al 31 de diciembre de 2021. La empresa que no 
cumpla esta condición será considerada NO ELEGIBLE para continuar en el proceso de 
evaluación.  

SE-03 CALIFICACIÓN DE LAS ETAPAS 
b) EXPERIENCIA b) EXPERIENCIA 
El oferente en el pasado ha contratado con el Estado, cinco o más pólizas de 
seguros de cualquiera de los ramos objeto de esta licitación, se entenderá 
como contratos diferentes las renovaciones que haya suscrito el mismo 
ofertante. Anexar fotocopias de las pólizas certificadas por notario. 

El oferente en el pasado ha contratado con el Estado, cinco o más pólizas de seguros 
de cualquiera de los ramos objeto de esta licitación, se entenderá como contratos 
diferentes las renovaciones que haya suscrito el mismo ofertante. Anexar cinco 
constancias emitidas por los contratantes o asegurados de carácter estatal, en la que 
estos confirmen que sus seguros fueron contratados por la empresa ofertante. Dichas 
constancias deben presentarse en original. 

Las demás cláusulas y condiciones establecidas en las Bases de Licitación No. 
LP-03/2023, quedan inalterables. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, para 
que realice el trámite que legalmente corresponda y notifique a los posibles 
oferentes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Se hace constar que en este momento el Licenciado Efraín Alexis Segura 
Valenzuela, Director Propietario por parte del Ministerio de Salud, solicita 
autorización para retirarse de la sesión. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.3) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 
respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 
Ofertas, nombrada para el proceso de la Contratación Directa No. CD-01/2022-
FGEN, denominada “INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE EN ZONA SURF CITY, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. SIIP 7662, FASE I PERFORACIÓN DE POZO”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que mediante acuerdo número 4.2.3, tomado en la sesión ordinaria número 

20, celebrada el día 27 de mayo de 2022, la Junta de Gobierno aprobó las 
Bases de la Licitación Pública No. LP-02/2022-FGEN, denominada 
“PERFORACIÓN DE DOS POZOS PROFUNDOS PARA LA INTRODUCCIÓN DE AGUA 
POTABLE EN ZONA SURF CITY, PLANTA DE BOMBEO SAN JOSÉ, MUNICIPIO Y 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. SIIP 7662”. 

II. Que dichas bases han sufrido modificaciones mediante Adendas, la cuales se 
detallan de la siguiente manera: 



a) Mediante acuerdo número 4.1.1, tomado en la sesión ordinaria número 22, 
celebrada el día 15 de junio de 2022, se aprobó la Adenda No. 1, 
específicamente en la Cláusula IO-13. RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS. 

b) Mediante acuerdo número 4.1.1, tomado en la sesión extraordinaria 
número 11, celebrada el día 24 de junio de 2022, se aprobó la Adenda No. 
2, en la cual, entre otras cosas, se modificó la Cláusula IO-01. OBJETO DE LA 
LICITACIÓN, estableciendo el nombre del proceso como Licitación Pública 
No. LP-02/2022-FGEN, que tiene por objeto la “INTRODUCCIÓN DE AGUA 
POTABLE EN ZONA SURF CITY, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. SIIP 7662, 
FASE I PERFORACIÓN DE POZO”. 

III. Que mediante acuerdo número 4.1.1, tomado en la sesión extraordinaria 
número 13, celebrada el día 14 de julio de 2022, la Junta de Gobierno, adjudicó 
parcialmente la Licitación Pública No. LP-02/2022-FGEN denominada 
“INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE EN ZONA SURF CITY, DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD. SIIP 7662, FASE I PERFORACIÓN DE POZO”, específicamente el Lote 
No. 1; declarando desierto el Lote No. 2, Pozo No. 3, por no haberse recibido 
oferta para dicho lote, y autorizando a la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, para iniciar un nuevo proceso de Licitación 
Pública por segunda vez, para el lote declarado desierto. 

IV. Que mediante acuerdo número 4.1.2 tomado en la sesión ordinaria número 29, 
celebrada el día 01 de agosto de 2022, la Junta de Gobierno aprobó las Bases 
de la Licitación Pública No. LP-04/2022-FGEN denominada “INTRODUCCIÓN DE 
AGUA POTABLE EN ZONA SURF CITY, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. SIIP 7662, 
FASE I PERFORACIÓN DE POZO. 2ª VEZ”; proceso que fue declarado desierto 
mediante acuerdo número 4.1.1 tomado en la sesión ordinaria número 34, 
celebrada el día 09 de septiembre de 2022, por Ausencia Total de 
Participantes, autorizando a la UACI, para que iniciara un nuevo proceso a 
través de Contratación Directa. 

V. Que en cumplimiento a lo anterior, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, sometió a consideración de la Junta de Gobierno 
los Términos de Referencia para la Contratación Directa No. CD-01/2022-FGEN, 
denominada “INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE EN ZONA SURF CITY, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. SIIP 7662, FASE I PERFORACIÓN DE POZO”; los 
cuales fueron aprobados según consta en el acuerdo número 4.1.6, tomado 
en la sesión ordinaria número 38, celebrada el día 13 de octubre de 2022. 

VI. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDO 
GENERAL y cuenta con un presupuesto de DOSCIENTOS CUARENTA NUEVE MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($249,000.00), monto que 
incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios, según certificación de disponibilidad presupuestaria formulario S1 No. 
32-26-2022 de fecha 11 de mayo de 2022, emitido por la Dirección Técnica, el 
cual forma parte de los antecedentes del acuerdo citado en el considerando 
anterior. 

VII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 
celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 
Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 
conformarían las Comisiones Evaluadoras de Ofertas (CEO) que se necesitan 
en los diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que 



la Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 
Presidencia No. 110 del Libro 17, de fecha 20 de octubre de 2022.  

VIII. Que en cumplimiento a dicho nombramiento y a lo establecido en el Artículo 
20 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
(LACAP), la Comisión Evaluadora de Ofertas, emite el informe respectivo, el 
cual en síntesis se detalla a continuación: 
i. Que el día 14 de octubre de 2022, se realizó el envío de invitaciones a los 

integrantes de la Lista Corta, siendo éstas las siguientes: 
1. HIDROTECNIA, S.A. DE C.V. 
2. PERFOTEC, S.A. DE C.V. 
3. POZOS Y BOMBAS, S.A. DE C.V. 
4. SAGRISA, S.A. DE C.V. 
5. DIPERSA, S.A. DE C.V. 

ii. Que dentro del plazo establecido se generó Nota Aclaratoria No. 1 con 
fecha 18 de octubre de 2022, a los Términos de Referencia de la 
Contratación Directa, la misma fue notificada y publicada en COMPRASAL 
en fecha 19 de octubre de 2022. 

iii. Que el día 27 de octubre de 2022, se efectuó la recepción y evaluación 
comparativa de ofertas, según el siguiente detalle: 

Nº NOMBRE DE LA SOCIEDAD QUE PUEDE ABREVIARSE MONTO OFERTADO 

1 DISEÑO, PERFORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE 

DIPERSA, S.A. DE C.V. US$234,832.08 IVA INCLUIDO 

2 PERFORACIONES TÉCNICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE PERFOTEC, S.A. DE C.V. US$199,243.34 IVA INCLUIDO 

iv. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, constató en el módulo de 
COMPRASAL del Ministerio de Hacienda, que las sociedades oferentes no se 
encuentren actualmente incapacitadas ni inhabilitadas para participar en 
el proceso de contratación. 

v. Que con el objeto de verificar que la presentación de las ofertas esté de 
acuerdo a lo establecido en los términos de referencia; se realizó una revisión 
general de toda la documentación presentada por los oferentes. 
Se realizaron prevenciones, en fecha 01 de noviembre de 2022, a la 
sociedad oferente PERFOTEC, S.A. DE C.V., según se detalla a continuación: 
Documentación Legal  
1. Presentar nuevamente Declaración Jurada (Formato No.1) otorgada 

ante notario salvadoreño con las formalidades de ley, detallando en 
Romano XI los contratos que actualmente tiene en ejecución, caso 
contrario deberá redactar “Que su representada no posee contratos en 
ejecución con otras instituciones públicas o privadas”; ya que la 
Declaración Jurada presentada en dicho romano no detalla si posee o 
no contratos en ejecución. 

Documentación Financiera 
1. Presentar nuevamente Originales de Constancias Bancarias (incluye, 

firma y sello del banco) según lo requerido en romano XIV. 
DOCUMENTACIÓN LEGAL Y FINANCIERA, Documentación Financiera, 
numeral 2, literal b) de los Términos de Referencia; ya que presentó 
fotocopias a colores, no obstante, según los términos de referencia 
debieron ser documentos originales. 

Documentación Técnica 
1. Presentar nuevamente Declaración Jurada o documentos que 

demuestren la propiedad o arrendamiento de los equipos mínimos 



requeridos, según lo detallado en romano XVII. SISTEMA DE EVALUACIÓN 
DE OFERTAS, literal C), CUADRO DE EVALUACIÓN TÉCNICA, Equipo 
mínimo requerido de los Términos de Referencia; ya que la Declaración 
presentada no detalla todo el equipo mínimo requerido. 

2. Presentar la documentación técnica requerida en romano XVII. SISTEMA 
DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, literal C), CUADRO DE REQUISITOS 
MÍNIMOS, numeral 2, CUMPLIMIENTO CON LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS de los Términos de Referencia; ya que en su oferta no fueron 
anexados. 

3. Presentar nuevamente CRONOGRAMA CON SU RUTA CRÍTICA, como se 
describe en la metodología, interponiendo el encofrado a la 
perforación; ya que en el cronograma presentado el encofrado está 
después de la perforación. 

4. Presentar documentación que respalde el nivel académico y 
experiencia laboral del personal clave de acuerdo a lo requerido en XVII. 
SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, literal C), CUADRO DE 
EVALUACIÓN TÉCNICA, numerales 3 y 4 de los Términos de Referencia; 
ya que en su oferta no fueron anexados. 

Documentación Económica 
1. Aclarar el tiempo de crédito otorgado en FORMATO No. 3 CARTA DE 

OFERTA ECONÓMICA, según lo detallado en romano XXV. FORMA DE 
PAGO, NUMERAL 1 de los Términos de Referencia; ya que la carta 
presentada hace referencia a otorgar crédito a 30 días calendario, 
siendo lo requerido 60 días calendario. 

La documentación descrita, deberá presentarse debidamente foliada, 
sellada y rubricada por el Representante Legal. Presentando toda la 
documentación requerida, escaneada en USB. 
Para la presentación de esta documentación se asignó un plazo 
improrrogable y perentorio de hasta 3 días hábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente de recibida la notificación respectiva, de acuerdo a lo 
establecido el Romano VIII, de los Términos de Referencia, caso contrario su 
oferta sería declarada como: NO ELEGIBLE, para continuar en el proceso de 
evaluación.  
La información fue presentada en tiempo y forma, por lo cual se consideró 
la oferta para ser evaluada. 

vi. Que para el proceso de evaluación de ofertas, la CEO evaluó las ofertas 
según el procedimiento descrito en los Términos de Referencia (TDR), 
realizándola en cuatro etapas, iniciando por la verificación de la 
documentación legal, continuando con la evaluación financiera, técnica y, 
por último, la económica, según se detalla a continuación: 

ETAPA EVALUACIÓN 
a) Capacidad Legal Cumple No Cumple 

Las ofertas que, habiendo cumplido la etapa anterior, continuarán siendo 
evaluadas de acuerdo a las siguientes etapas de evaluación: 

ETAPAS 
PONDERACIÓN 

Máximo Mínimo 
b) Capacidad Financiera 100 puntos 0 puntos 
c) Oferta Técnica 100 puntos 75 puntos 
d) Oferta Económica N/A N/A 

vii. Que la revisión de la Capacidad Legal se realizó con base a la 
documentación presentada, examinándose que la Declaración Jurada 



presentada contuviera y cumpliera con las condiciones y requisitos legales 
establecidos en los TDR.  
Los resultados de la evaluación legal se detallan a continuación: 

CUADRO DE EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD LEGAL 
DOCUMENTO EVALUADO CUMPLE/NO CUMPLE 

Declaración Jurada otorgada ante notario salvadoreño con las formalidades de ley, sobre la capacidad y la ausencia de 
impedimentos para contratar, así como de la veracidad de la información proporcionada; todo de conformidad con los 
Arts. 25, 26 y 44 literal “t” LACAP; y hacer constar en dicha declaración los contratos que está ejecutando con otras 
instituciones Públicas o Privadas, debiendo garantizar que dichos contratos no interfieran en la ejecución del contrato, en 
caso de que se le adjudique; o en su defecto que haga constar que actualmente no ejecuta ningún proyecto, así también 
que no emplea niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y se cumple con la 
normativa que prohíbe el trabajo infantil y protección de la persona adolescente trabajadora; que da fiel cumplimiento a 
lo establecido en los art. 63 y art. 100 de la “LEY ESPECIAL DE INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”. (FORMATO 
N° 1). 

DIPERSA, S.A. DE C.V.
PERFOTEC, S.A. DE 

C.V. 

CUMPLE CUMPLE 

De la revisión anterior se constató que las ofertas de las sociedades DIPERSA, 
S.A. DE C.V. y PERFOTEC, S.A. DE C.V., cumplieron con la evaluación de la 
capacidad legal por lo que, proceden a continuar siendo evaluadas. 

viii. Que la evaluación de la Capacidad Financiera se realizó conforme lo 
requerido y dispuesto en romano XVII. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, 
LITERAL B) EVALUACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA (PERSONA JURÍDICA Y 
NATURAL) y a la información proporcionada por la Gerencia de Control y 
Seguimiento de Proyectos, mediante nota Ref.: 29.4-124-2022 fecha 31 de 
octubre de 2022, en relación a los montos pendientes de ejecutar por las 
sociedades en evaluación, obteniendo los resultados siguientes: 

CUADRO DE EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 
No. INDICADORES PARÁMETRO 

DIPERSA, S.A. DE C.V. PERFOTEC, S.A. DE C.V. 

RESULTADO RESULTADO 

1 
LIQUIDEZ INMEDIATA 

Igual o Mayor a 1.00 27.94  

10
0 

PU
N

TO
S 

11.38 

10
0 

PU
N

TO
S Activo Circulante / Pasivo Circulante 

2 
ENDEUDAMIENTO 

Menor o Igual a 3.00 0.45 0.97 
Deuda / Patrimonio 

3 

COBERTURA DE CAPITAL DE TRABAJO NETO 
Mayor o Igual al 

15.00% 83.29% 208.9% [(Activo Circulante – Pasivo Circulante) + Créditos Bancarios y Comerciales 
Disponibles*]/(Monto Ofertado+ montos pendientes de ejecutar de los 

contratos suscritos con ANDA) 

Del cuadro anterior se concluye que las ofertas de las sociedades DIPERSA, 
S.A. DE C.V. y PERFOTEC, S.A. DE C.V., CUMPLEN con la evaluación de la 
capacidad financiera al haber obtenido 100 puntos; por lo que se 
consideran ELEGIBLES para continuar con el proceso de evaluación.  

ix. Que la Evaluación de la Oferta Técnica se realizó de acuerdo al 
cumplimiento de los siguientes criterios: 

CUADRO DE REQUISITOS MÍNIMOS 
DIPERSA, S.A. DE 

C.V. 
PERFOTEC, S.A. 

DE C.V. 
 CRITERIOS / SUB CRITERIOS 

Cumple / No Cumple 
1 PLAN DE TRABAJO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

1.1 
CRONOGRAMA CON SU RUTA CRITICA: Plasmar el Cronograma en Diagrama de Barras, mostrando su ruta Crítica, 
se podrá utilizar programa MS Project. CUMPLE CUMPLE 

1.2 
METODOLOGÍA: Describir la Metodología de Trabajo a seguir de manera clara y ordenada, deberá contener 
información como: asignación de recursos, número de frentes de trabajo, equipos, como enfrentar los fenómenos 
climáticos, subcontrataciones, etc. 

CUMPLE CUMPLE 

2 
CUMPLIMIENTO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (presentar catálogos, certificaciones, manuales de los 
materiales, dispositivos, accesorios hidráulicos, cumplen con las especificaciones técnicas). CUMPLE CUMPLE 

De lo anterior se deduce que las ofertas de las sociedades DIPERSA, S.A. DE 
C.V. y PERFOTEC, S.A. DE C.V., CUMPLEN con los REQUISITOS MÍNIMOS; por lo 
tanto, continuarán con el proceso de evaluación de la oferta técnica. 
La evaluación se realizaría asignando puntajes con base a los criterios que 
se describen a continuación, estableciendo la calificación mínima de 75 
PUNTOS que deberá obtener la oferta técnica como condición previa para 
que sea considerada la propuesta económica.  
La Evaluación de la OFERTA TÉCNICA se realizó de acuerdo al cumplimiento 
de los siguientes criterios: 

CUADRO DE EVALUACIÓN TÉCNICA 
PUNTAJES PUNTAJE 

MÁXIMO 

DIPERSA, S.A. 
DE C.V. 

PERFOTEC, 
S.A. DE C.V.  

No. DETALLE DE LOS ELEMENTOS A EVALUAR PUNTAJE OBTENIDO 

1 
Experiencia de la Empresa en Contratos de perforación de pozo (Agregar Actas de Recepción Definitiva o 
certificado de Terminación de Obras para que la experiencia sea tomada en cuenta). 25 25 25 

 1.1 Cuatro  o más contratos con montos finales mayores o iguales al 60% de la oferta, cada uno. 25 



CUADRO DE EVALUACIÓN TÉCNICA 
PUNTAJES 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

DIPERSA, S.A. 
DE C.V. 

PERFOTEC, 
S.A. DE C.V.  

No. DETALLE DE LOS ELEMENTOS A EVALUAR PUNTAJE OBTENIDO 
 1.2 Tres contratos con montos finales mayores o iguales al 60% de la oferta, cada uno. 15 
 1.3 Dos contratos con monto final mayor o igual al 60% de la oferta 5 
2 Capacidad técnica de la Empresa para la ejecución en Contrato de Obras de perforación de pozo 

25 

25 15 
  Equipo mínimo requerido* 

2.1 Equipo de perforación de pozo (en propiedad y de acuerdo a lo solicitado en el plan de oferta) 6 6 6 
2.2 Herramienta de perforación (250 Mts), con broca mayor a Ø 17 1/2 pulg. (en propiedad) 5 5 0 
2.3 Compresor (capacidad de 350 PSI) (en propiedad o arrendado) 4 4 4 
2.4 Equipos de bombeo con capacidad para 400 GPM (en propiedad) 3 3 0 
2.5 Un Camión pluma 3 3 3 
2.6 Fluidos de perforación (600 bolsas) (en propiedad) 2 2 0 
2.7 Un Pick up con 10 años máximo de antigüedad  2 2 2 

3 Nivel Académico (Deberá anexar copias simples de los títulos que compruebe el nivel académico).** 

10 

10 2 
  Gerente de Proyecto   

 3.1 
Graduado Universitario, ingeniero en civil, industrial, mecánico, arquitecto, licenciatura en 
administración de empresa o contabilidad (como mínimo). Con experiencia mínima de 5 años en 
ejecución de proyectos similares. 

4 4 0 

  Residente del Proyecto       

 3.2 
Graduado Universitario, ingeniero civil, industrial, mecánico o arquitecto (como mínimo). Con 
experiencia mínima de 5 años en ejecución de proyectos similares. 

4 4 0 

  Perforador       

3.3 Certificado o Diploma de noveno grado (como mínimo). Con experiencia mínima de 5 años en 
ejecución de proyectos similares. 

2 2 2 

4 Experiencia Laboral 

40 

40 5 
  

(Deberá presentar documentos de respaldo o Declaración Jurada ante Notario). Gerente, Residente y 
perforador en obras de perforación de pozos, especificar el cargo que ocupó:  

  Gerente de Proyecto 

15 5 
 4.1 Cuatro o más  obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta cada uno. 15 
 4.2 Tres obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta, cada uno 10 

 4.3 Dos obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta, cada uno 5 

  Residente del Proyecto 

15 0 
 4.4 Cuatro o más  obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta cada uno. 15 

 4.5 Tres obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta, cada uno 10 

 4.6 Dos obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta, cada uno 5 
  Perforador 

10 0 

4.7 Cuatro o más  obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta cada uno. 10 

4.8 Tres obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta, cada uno 5 

4.9 Dos obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta, cada uno 3 

PUNTAJE TOTAL    100 100 47 

Posterior a la evaluación, la CEO concluyó que la sociedad DIPERSA, S.A. DE 
C.V., posee la capacidad técnica para ejecutar la obra solicitada, por 
haber cumplido con los requerimientos técnicos establecidos en los términos 
de referencia; ya que obtuvo 100 puntos, superando el puntaje mínimo 
requerido para esta etapa; por lo tanto, se consideró ELEGIBLE para 
continuar siendo evaluada en la siguiente etapa. 
La sociedad PERFOTEC, S.A. DE C.V., obtuvo 15 puntos en el equipo mínimo 
requerido, ya que no posee todo el equipo necesario para ejecutar la obra; 
obtuvo 2 puntos en el nivel académico del personal solicitado, ya que el 
Gerente y Residente del proyecto no presentaron documentos que 
demuestren su nivel académico pedido; obtuvo 5 puntos en la Experiencia 
Laboral, ya que no se pudo comprobar la experiencia del Residente del 
Proyecto y el Perforador, información que no fue presentada a pesar de 
habérsele prevenido. En resumen, no posee la capacidad técnica para 
ejecutar la obra requerida en esta contratación, por no haber cumplido con 
los requerimientos técnicos establecidos en los términos de referencia; ya 
que obtuvo en total 47 puntos, de un puntaje mínimo de 75 puntos solicitados 
para esta etapa; por lo tanto, se considera NO ELEGIBLE para continuar 
siendo evaluada en la siguiente etapa. 

x. Que en la Comparación de la Oferta Económica, se detalla lo ofertado, 
comparado con la disponibilidad presupuestaria, según el siguiente detalle: 

N° Oferente Monto total ofertado (Incluye IVA) Disponibilidad Presupuestaria 

1 DIPERSA, S.A. DE C.V $234,832.08 $249,000.00 

El monto ofertado por DIPERSA, S.A. DE C.V., se encuentra dentro de la 
disponibilidad presupuestaria asignada. 



xi. Posterior al resultado de la evaluación económica, la Comisión Evaluadora 
de Ofertas concluye lo siguiente: En relación a lo dispuesto en los términos 
de referencia, Romano XVIII. INFORME DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE 
OFERTAS Y RECOMENDACIÓN: que literalmente expresa lo siguiente: 
“Concluida la evaluación, de conformidad a lo estipulado en el Artículo 56 
de la LACAP y lo contemplado en los Términos de Referencia. La Comisión 
Evaluadora de Ofertas elaborará un Informe y Acta, basado en los aspectos 
Técnicos y Económicos; en la cual se indicará la recomendación que 
corresponda.  
Por lo que la Comisión Evaluadora de Ofertas resume el resultado obtenido 
en la evaluación efectuada así: 

RESUMEN GENERAL DE LA EVALUACIÓN DE OFERTAS 
EMPRESA CAPACIDAD LEGAL CAPACIDAD FINANCIERA OFERTA TÉCNICA OFERTA ECONÓMICA 

DIPERSA, S.A. DE C.V CUMPLE CUMPLE  CUMPLE  N/A 
OBSERVACIÓN: Cumple con todas las etapas de evaluación, su oferta es elegible para recomendar. 

PERFOTEC, S.A. DE C.V. CUMPLE  CUMPLE NO CUMPLE NO EVALUADO 

OBSERVACIÓN: Cumple con las etapas de evaluación de capacidad legal y financiera, no cumple con la etapa de evaluación de oferta técnica, 
su oferta no es elegible para recomendar. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, la CEO mediante acta de 
recomendación de las once horas con treinta minutos del día 11 de 
noviembre de 2022, recomendó lo siguiente: 
ADJUDICAR en forma total la Contratación Directa No. CD-01/2022-FGEN 
que tiene por objeto la “INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE EN ZONA SURF 
CITY, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. SIIP 7662, FASE I PERFORACIÓN DE 
POZO” a la Sociedad DISEÑO, PERFORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar DIPERSA, S.A. DE 
C.V., por el monto de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y DOS 08/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD$234,832.08), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación Servicios. 

Con base a la recomendación emitida por la Comisión Evaluadora de Ofertas, a lo 
establecido en el Romano XIX de los Términos de Referencia y a lo estipulado en el 
Artículo 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública, la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Adjudicar en forma total la Contratación Directa No. CD-01/2022-FGEN 

denominada “INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE EN ZONA SURF CITY, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. SIIP 7662, FASE I PERFORACIÓN DE POZO” a la 
Sociedad DISEÑO, PERFORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que se abrevia DIPERSA, S.A. DE C.V., por el monto de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHO CENTAVOS (USD$234,832.08), 
monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación Servicios. 

2. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 
efectúe las notificaciones correspondientes. 

3. Nombrar como Administrador del Contrato al Ingeniero Erick Fernando Estrada 
Herrera, Coordinador del Área de Mantenimiento de Redes. En cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 82-Bis de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública. 

4. Autorizar al señor Presidente para que firme la documentación 
correspondiente. 



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Se hace constar que en este momento se incorpora a la sesión el Licenciado Efraín 
Alexis Segura Valenzuela, Director Propietario por parte del Ministerio de Salud, por 
lo que a partir del siguiente punto participa en la reunión. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.4) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 
Bases de Licitación Pública No. LP-01/2023 denominada “SERVICIO DE IMPRESIÓN 
DE FACTURAS Y FORMULARIOS PARA LA ANDA, AÑO 2023”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que la ANDA para el cumplimiento de sus fines institucionales, requiere el 

servicio de impresión de facturas y formularios, con el cual se realiza la impresión 
de Facturas por el servicio de agua potable y alcantarillado, andalect, boletas 
de pago, formularios y otros documentos que se utilizan en la institución, de tal 
forma que los mismos, se envíen a una empresa externa que brinde el servicio 
requerido. En vista que la impresora actual de la institución falla continuamente 
y su mantenimiento es de un alto costo, además, la calidad de impresión del 
equipo, solo imprime en negro y azul y por los años de uso presenta deficiencia, 
limitando la presentación de información en las facturas, ya que el nuevo 
diseño utiliza diferentes tonalidades y se necesitan mensajes en color rojo para 
avisar a los usuarios cuando se detectan problemas en las lecturas de 
medidores, adicionalmente a las facturas se imprimen diferentes formularios 
que se usan en la institución. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 
como Licitación Pública No. LP-01/2023 denominada “SERVICIO DE IMPRESIÓN 
DE FACTURAS Y FORMULARIOS PARA LA ANDA, AÑO 2023”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 
PROPIOS y cuenta con un monto presupuestado de TRESCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL CUARENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($398,042.50), monto que incluye el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 
según constancia emitida por el Jefe del Departamento de Presupuesto 
Interino, con Ref. 22.1-167-2022, de fecha 03 de noviembre de 2022, en la que 
especifica que no obstante la Ley de Presupuesto 2023, dentro de la cual se 
encuentra el Presupuesto Especial asignado a la ANDA, aún no ha sido 
aprobado por la Asamblea Legislativa; se conocen las cifras preliminares 
comunicadas por el Viceministro de Hacienda al titular de la ANDA mediante 
nota de fecha 25 de octubre de 2022, cabe aclarar que dicha cifra puede 
variar dependiendo del análisis que realice la Asamblea Legislativa; dicha 
constancia forma parte de los antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 
aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 
respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a lo 
establecido en los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, las Bases 
de Licitación ya fueron adecuadas por el técnico asignado de la Unidad 



solicitante en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la 
licitación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, 
condiciones específicas del servicio solicitado, plazos, garantías, verificando 
que todo se encuentre de conformidad a lo requerido por la unidad solicitante, 
así como de la Administración del Contrato; el representante de la UACI 
incorporó además los aspectos legales, administrativos y procedimentales para 
cada una de las situaciones que lo requieran, todo de conformidad al artículo 
20 inciso 3 del Reglamento de la LACAP, las cuales ya fueron revisadas por el 
Ingeniero Marco Antonio Durán, Gerente de Innovación, Desarrollo y 
Tecnología.  

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, mediante memorándum con Ref. 24.1.1-3783-2022 
de fecha 07 de noviembre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaría ese 
mismo día, solicitó a esta Junta de Gobierno la aprobación de las Bases de la 
Licitación Pública No. LP-01/2023, denominada “SERVICIO DE IMPRESIÓN DE 
FACTURAS Y FORMULARIOS PARA LA ANDA, AÑO 2023”. 

Con base al requerimiento de la Unidad Solicitante; así como también a la solicitud 
de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, Art. 10 literal “f”, 18 y 
20 Bis literal “e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública LACAP, en relación al Art. 20 inciso 3 del Reglamento de la LACAP, la Junta 
de Gobierno, ACUERDA: 
1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-01/2023, denominada 

“SERVICIO DE IMPRESIÓN DE FACTURAS Y FORMULARIOS PARA LA ANDA, AÑO 
2023”, las cuales forman parte de los antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, para 
que inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar 
la Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.5) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 
Bases de Licitación Pública No. LP-05/2023, denominada “SERVICIO DE SEGURIDAD 
Y VIGILANCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS (ANDA) A NIVEL NACIONAL, AÑO 2023”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que la ANDA para el cumplimiento de sus fines institucionales, requiere el 

servicio para el desarrollo diario de las actividades, garantizando el resguardo 
de bienes y equipos, de las estaciones de bombeo y rebombeo, tanques, 
planteles administrativos, así como del personal de la institución a nivel 
nacional. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, este proceso será identificado como Licitación 
Pública No. LP-05/2023, denominada “SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
PARA LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 
(ANDA) A NIVEL NACIONAL, AÑO 2023”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 
PROPIOS y cuenta con un presupuesto hasta por la cantidad de CUATRO 



MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS DE 
DÓLAR ($4,677,499.40), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según constancia emitida por la 
Gerente de la Unidad Financiera Institucional, con Ref.22.364.2022 de fecha 27 
de octubre de 2022, en la que especifica que a la fecha no obstante la Ley de 
Presupuesto 2023, dentro de la cual se encontrará el Presupuesto Especial 
asignado a la ANDA, aún no ha sido aprobado por la Asamblea Legislativa; no 
obstante se conocen las cifras preliminares comunicadas por el Viceministro de 
Hacienda al Titular de ésta Institución mediante nota de fecha 25 de octubre 
de 2022. Cabe aclarar que las cifras podrían variar dependiendo del análisis 
que realice la Asamblea Legislativa; dicha constancia forma parte de los 
antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 
aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 
instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los artículos 
10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 
fueron adecuadas por personal técnico de la unidad solicitante en 
coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional, según acta de las nueve horas del día 08 de noviembre de 2022, 
quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: objeto, 
cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas del 
servicio requerido, plazos garantías, verificando que todo se encuentre de 
conformidad a lo requerido por la unidad solicitante, así como de la 
Administración del Contrato; el representante de la UACI incorporó los aspectos 
legales, administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones 
que lo requieran, todo de conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 inciso 3 
del Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fue revisada por el 
profesional Eduardo Stanley Iraheta. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref.: 24.1.1-3841-2022, 
de fecha 11 de noviembre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaria en la 
misma fecha, solicitó a esta Junta de Gobierno la respectiva aprobación del 
proceso en referencia de conformidad a lo establecido en los artículos 10 literal 
“f” y 18 de la LACAP en relación con el artículo 20 inciso 3 del RELACAP. 

Con base a lo requerido por la unidad solicitante, lo expuesto por la Gerente de la 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y de conformidad a los 
artículos 10 literal “f” y 18 de la LACAP y 20 inciso 2 y 3 del RELACAP, la Junta de 
Gobierno ACUERDA: 
1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-05/2023, denominada 

“SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) A NIVEL NACIONAL, AÑO 2023”, 
las cuales forman parte de los antecedentes del presente acuerdo. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 
inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 
Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.6) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 
Bases de Licitación Pública No. LP-06/2023, denominada “SUMINISTRO DE VALES DE 
COMBUSTIBLE PARA EL CONSUMO DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA 
INSTITUCIÓN, PARA EL AÑO 2023”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que la ANDA para el cumplimiento de sus fines institucionales necesita la 

adquisición del suministro de vales de combustibles para el consumo de sus 
diferentes dependencias, para el año 2023, ya que la institución cuenta con 
una flota vehicular entre vehículos livianos, pesados y motocicletas, así como 
maquinaria pesada, de los cuales un NOVENTA Y CINCO (95%) POR CIENTO son 
utilizados en las tareas operativas que ejecuta la institución, coordinándose la 
flota de vehículos para la realización de las misiones diarias de cada 
dependencia siendo imprescindible el suministro de combustible para llevar a 
cabo la misión institucional. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 
como Licitación Pública No. LP-06/2023, denominada “SUMINISTRO DE VALES 
DE COMBUSTIBLE PARA EL CONSUMO DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA 
INSTITUCIÓN, PARA EL AÑO 2023”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 
PROPIOS y cuenta con un monto presupuestado de UN MILLÓN TRESCIENTOS 
CUARENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA ($1,340,655.00), monto que incluye el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, Fovial y cualquier 
otro impuesto que determine la Ley, según constancia emitida por la Gerente 
de la Unidad Financiera Institucional, con Ref. 22.394.2022, de fecha 09 de 
noviembre de 2022, en la que especifica que no obstante la Ley de Presupuesto 
2023, dentro de la cual se encuentra el Presupuesto Especial asignado a la 
ANDA, aún no ha sido aprobado por la Asamblea Legislativa; se conocen las 
cifras preliminares comunicadas por el Viceministro de Hacienda al titular de la 
ANDA mediante nota de fecha 25 de octubre de 2022, cabe aclarar que dicha 
cifra puede variar dependiendo del análisis que realice la Asamblea 
Legislativa; dicha constancia forma parte de los antecedentes de la presente 
acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 
aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 
respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a lo 
establecido en los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, las Bases 
de Licitación ya fueron adecuadas por el técnico asignado de la Unidad 
solicitante en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la 
licitación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, 
condiciones específicas del suministro solicitado, plazos, garantías, verificando 
que todo se encuentre de conformidad a lo requerido por la unidad solicitante, 



así como de la Administración del Contrato; el representante de la UACI 
incorporó además los aspectos legales, administrativos y procedimentales para 
cada una de las situaciones que lo requieran, todo de conformidad al artículo 
20 inciso 3 del Reglamento de la LACAP las cuales ya fueron revisadas por 
Lisseth Beatriz Rivas Arévalo, Técnico Especialista de la Gerencia de Servicios y 
Seguridad (Facility).  

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, mediante memorándum con Ref. 
24.1.1.3854.2022, de fecha 14 de noviembre de 2022, recibido en la Unidad de 
Secretaría ese mismo día, solicitó a esta Junta de Gobierno la aprobación de 
las Bases de la Licitación Pública No. LP-06/2023, denominada “SUMINISTRO DE 
VALES DE COMBUSTIBLE PARA EL CONSUMO DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DE LA INSTITUCIÓN, PARA EL AÑO 2023”. 

Con base al requerimiento de la Unidad Solicitante; así como también a la solicitud 
de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, Art. 10 literal “f”, 
18 y 20 Bis literal “e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública-LACAP, en relación al Art. 20 inciso 3 del Reglamento de la 
LACAP, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 
1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-06/2023, denominada 

“SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLE PARA EL CONSUMO DE LAS DIFERENTES 
DEPENDENCIAS DE LA INSTITUCIÓN, PARA EL AÑO 2023”, las cuales forman parte 
de los antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, para 
que inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar 
la Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.7) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 
Bases de Licitación Pública Internacional No. LPI-01/2023, denominada 
“SUMINISTRO DE PERMANGANATO DE SODIO, PARA EL AÑO 2023”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que la ANDA, para el cumplimiento de sus fines institucionales, necesita adquirir 

el suministro de Permanganato de Sodio producto químico el cual es utilizado 
en el proceso de tratamiento del agua para contrarrestar los problemas de olor 
y sabor que se genera en epoca seca, debido al aumento de la cantidad de 
algas plancton en el rio, ya que estos microorganismos son generalmente los 
causantes del problema de olor y sabor en el agua que se procesa en la planta 
las pavas, los cuales se logra minimizar su efecto negativo mediante la 
aplicación de este producto químico, ya que al ser un oxidante fuerte, 
disminuye los problemas de olor y sabor desagradable en el agua tratada que 
llega al consumidor, por lo que, la compra es necesaria para continuar 
suministrando agua apta para el consumo humano y cumplir con lo 
establecido en el Reglamento Técnico Salvadoreño de Agua: Agua de 
consumo Humano, Requisitos de Calidad e Inocuidad. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 



como Licitación Pública Internacional No. LPI-01/2023, denominada 
“SUMINISTRO DE PERMANGANATO DE SODIO, PARA EL AÑO 2023”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 
PROPIOS y cuenta con un monto presupuestado de DOSCIENTOS VEINTE MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($220,350.00), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios, según constancia emitida por el Jefe del 
Departamento de Presupuesto Interino, con Ref. 22.1-166-2022, de fecha 03 de 
noviembre de 2022, en la que especifica que no obstante la Ley de Presupuesto 
2023, dentro de la cual se encuentra el Presupuesto Especial asignado a la 
ANDA, aún no ha sido aprobado por la Asamblea Legislativa; se conocen las 
cifras preliminares comunicadas por el Viceministro de Hacienda al titular de la 
ANDA mediante nota de fecha 25 de octubre de 2022, cabe aclarar que dicha 
cifra puede variar dependiendo del análisis que realice la Asamblea 
Legislativa; dicha constancia forma parte de los antecedentes de la presente 
acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 
aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 
respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a lo 
establecido en los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, las Bases 
de Licitación ya fueron adecuadas por el técnico asignado de la Unidad 
solicitante en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la 
licitación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, 
condiciones específicas del suministro solicitado, así como de la Administración 
del Contrato; el representante de la UACI incorporó además los aspectos 
legales, administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones 
que lo requieran, todo de conformidad al artículo 20 inciso 2 y 3 del Reglamento 
de la LACAP las cuales ya fueron revisadas por el señor Julio César Martínez 
González.  

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, mediante memorándum con Ref. 24.1.1-3789-2022 
de fecha 09 de noviembre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaría el día 
11 de noviembre de 2022, solicitó a esta Junta de Gobierno la aprobación de 
las Bases de la Licitación Pública Internacional No. LPI-01/2023, denominada 
“SUMINISTRO DE PERMANGANATO DE SODIO, PARA EL AÑO 2023”. 

Con base al requerimiento de la Unidad Solicitante; así como también a la solicitud 
de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, Art. 10 literal “f”, 
18 y 20 literal “e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública- LACAP, en relación al Art. 20 inciso 2 y 3 del Reglamento de la LACAP, la 
Junta de Gobierno, ACUERDA: 
1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública Internacional No. LPI-01/2023 

denominada “SUMINISTRO DE PERMANGANATO DE SODIO, PARA EL AÑO 2023”, 
las cuales forman parte de los antecedentes de la presente acta. 



2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, para 
que inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar 
la Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.8) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 
Bases de Licitación Pública Internacional No. LPI-02/2023, denominada 
“SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE CALCIO GRANULADO Y EN TABLETAS PARA LA 
DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL 
NACIONAL, PARA EL AÑO 2023”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que la ANDA, para el cumplimiento de sus institucionales, requiere obtener la 

compra de hipoclorito de calcio granulado y en tabletas ya que este producto 
es importante en el proceso de tratamiento del agua para consumo humano 
por ser un químico que se utiliza para la destrucción de bacterias y 
microorganismos patógenos presentes en el agua, el cual se requiere en las 
diferentes plantas de bombeo, así como también el hipoclorito de calcio 
granulado es una alternativa para mantener los niveles de cloro residual en la 
red de distribución y garantizar la potabilización segura del agua, dándole 
cumplimiento al Reglamento Técnico Salvadoreño de Agua: Agua de 
Consumo Humano. Requisitos de Calidad e Inocuidad. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 
como Licitación Pública Internacional No. LPI-02/2023, denominada 
“SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE CALCIO GRANULADO Y EN TABLETAS PARA LA 
DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL 
NACIONAL, PARA EL AÑO 2023”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 
PROPIOS y cuenta con un monto presupuestado de DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR 
($2,814,694.40), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios, según constancia emitida por la Gerente 
de la Unidad Financiera Institucional, con Ref. 22.395.2022, de fecha 09 de 
noviembre de 2022, en la que especifica que no obstante la Ley de Presupuesto 
2023, dentro de la cual se encuentra el Presupuesto Especial asignado a la 
ANDA, aún no ha sido aprobado por la Asamblea Legislativa; se conocen las 
cifras preliminares comunicadas por el Viceministro de Hacienda al titular de la 
ANDA mediante nota de fecha 25 de octubre de 2022, cabe aclarar que dicha 
cifra puede variar dependiendo del análisis que realice la Asamblea 
Legislativa; dicha constancia forma parte de los antecedentes de la presente 
acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 
aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 
respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a lo 
establecido en los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis Literal “e” de la Ley de 



Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, las Bases 
de Licitación ya fueron adecuadas por los técnicos asignados de las Unidades 
solicitantes en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la 
licitación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, 
condiciones específicas del suministro solicitado, verificando que todo se 
encuentre de conformidad con lo requerido por las unidades solicitantes, así 
como de la Administración del Contrato; el representante de la UACI incorporó 
además los aspectos legales, administrativos y procedimentales para cada una 
de las situaciones que lo requieran, todo de conformidad al artículo 20 inciso 2 
y 3 del Reglamento de la LACAP las cuales ya fueron revisadas por el 
Licenciado David Rafael Sigüenza Aguirre, Encargado del Área de Producción 
de la Región Metropolitana, Licenciado Miguel Ángel Rodríguez Hernández, 
Coordinador del Área de Producción de la Región Central, Licenciado Jaime 
Ernesto López García, Técnico Especialista de la Región Occidental, Licenciado 
Rodolfo Martínez Chavarría, Supervisor de Producción de la Región Oriental y 
Licenciado Julio César Martínez González, Coordinador de Control de Calidad 
Planta Potabilizadora Las Pavas.  

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, mediante memorándum con Ref. 
24.1.1.3856.2022, de fecha 14 de noviembre de 2022, recibido en la Unidad de 
Secretaría ese mismo día, solicitó a esta Junta de Gobierno la aprobación de 
las Bases de la Licitación Pública Internacional No. LPI-02/2023, denominada 
“SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE CALCIO GRANULADO Y EN TABLETAS PARA LA 
DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL 
NACIONAL, PARA EL AÑO 2023”. 

Con base al requerimiento de la Unidad Solicitante; así como también a la solicitud 
de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, Art. 10 literal “f”, 
18 y 20 Bis literal “e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública-LACAP, en relación al Art. 20 inciso 2 y 3 del Reglamento de 
la LACAP, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 
1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública Internacional No. LPI-02/2023, 

denominada “SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE CALCIO GRANULADO Y EN 
TABLETAS PARA LA DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO 
DE ANDA A NIVEL NACIONAL, PARA EL AÑO 2023”, las cuales forman parte de 
los antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, para 
que inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar 
la Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.9) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 
Bases de Licitación Pública Internacional No. LPI-03/2023, denominada 
“SUMINISTRO DE CARBÓN ACTIVADO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2023”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 



I. Que la ANDA, para el cumplimiento de sus fines institucionales, requiere obtener 
el suministro de carbón activado para el tratamiento de agua para consumo 
humano, en vista que es necesario mantener en la Planta Potabilizadora Las 
Pavas hoy Planta Potabilizadora Torogoz dicho producto químico para utilizarse 
en los meses de época seca del año 2023, debido a que es cuando se generan 
los mayores problemas de calidad del agua del río, por la proliferación 
desmesurada de algas, lo que provoca problemas de sabor y olor, a fin de 
poder contrarrestar este tipo de problemas y se logra de esta manera producir 
agua de mejor calidad y a la vez y cumplir con lo establecido en el Reglamento 
Técnico Salvadoreño de Agua: Agua de Consumo Humano, Requisitos de 
Calidad e Inocuidad. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 
como Licitación Pública Internacional No. LPI-03/2023, denominada 
“SUMINISTRO DE CARBÓN ACTIVADO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2023”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 
PROPIOS y cuenta con un monto presupuestado de CIENTO CINCUENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA ($155,375.00), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según constancia emitida por la 
Gerente de la Unidad Financiera Institucional, con Ref. 22.395.2022, de fecha 
09 de noviembre de 2022, en la que especifica que no obstante la Ley de 
Presupuesto 2023, dentro de la cual se encuentra el Presupuesto Especial 
asignado a la ANDA, aún no ha sido aprobado por la Asamblea Legislativa; se 
conocen las cifras preliminares comunicadas por el Viceministro de Hacienda 
al titular de la ANDA mediante nota de fecha 25 de octubre de 2022, cabe 
aclarar que dicha cifra puede variar dependiendo del análisis que realice la 
Asamblea Legislativa; dicha constancia forma parte de los antecedentes de la 
presente acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 
aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 
respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a lo 
establecido en los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis Literal “e” de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, las Bases 
de Licitación ya fueron adecuadas por los técnicos asignados de las Unidades 
solicitantes en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la 
licitación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, 
condiciones específicas del suministro solicitado, así como de la Administración 
del Contrato; el representante de la UACI incorporó además los aspectos 
legales, administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones 
que lo requieran, todo de conformidad al artículo 20 inciso 2 y 3 del Reglamento 
de la LACAP las cuales ya fueron revisadas por el Licenciado Julio César 
Martínez González, Coordinador de Control de Calidad y el Técnico Oscar 
Enrique Alas Castillo, Técnico en Laboratorio.  



V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, mediante memorándum con Ref. 24.1.1-3859-
2022, de fecha 14 de noviembre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaría 
ese mismo día, solicitó a esta Junta de Gobierno la aprobación de las Bases de 
la Licitación Pública Internacional No. LPI-03/2023, denominada “SUMINISTRO 
DE CARBÓN ACTIVADO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO 
HUMANO, PARA EL AÑO 2023”. 

Con base al requerimiento de la unidad solicitante; así como también a la solicitud 
de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, Art. 10 literal “f”, 
18 y 20 Bis literal “e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública-LACAP, en relación al Art. 20 inciso 2 y 3 del Reglamento de 
la LACAP, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 
1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública Internacional No. LPI-03/2023, 

denominada “SUMINISTRO DE CARBÓN ACTIVADO PARA EL TRATAMIENTO DE 
AGUA PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2023”, las cuales forman parte 
de los antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, para 
que inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar 
la Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.10) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 
Bases de Licitación Pública Internacional No. LPI-04/2023, denominada 
“SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE SODIO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE LA ANDA A NIVEL 
NACIONAL, PARA EL AÑO 2023”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que la ANDA, para el cumplimiento de sus fines institucionales, necesita adquirir 

el suministro de Hipoclorito de Sodio para la potabilización y desinfección del 
agua para consumo humano, debido a la escases en el mercado del 
Hipoclorito de Calcio lo que ha causado la falta de entrega del químico por 
parte de los proveedores, además, con la compra del Hipoclorito de Sodio se 
garantiza la continuidad de la desinfección del agua en todas las Estaciones 
de Bombeo y Rebombeo en las que se utilizaba HTH, a excepción de las 
Potabilizadoras que usan Cloro Gas Licuado. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 
como Licitación Pública Internacional No. LPI-04/2023, denominada 
“SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE SODIO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE LA ANDA A NIVEL 
NACIONAL, PARA EL AÑO 2023”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 
PROPIOS y cuenta con un monto presupuestado de OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($847,358.75), monto 
que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 
de Servicios, según constancia emitida por la Gerente de la Unidad Financiera 



Institucional, con Ref. 22.395.2022, de fecha 09 de noviembre de 2022, en la que 
especifica que no obstante la Ley de Presupuesto 2023, dentro de la cual se 
encuentra el Presupuesto Especial asignado a la ANDA, aún no ha sido 
aprobado por la Asamblea Legislativa; se conocen las cifras preliminares 
comunicadas por el Viceministro de Hacienda al titular de la ANDA mediante 
nota de fecha 25 de octubre de 2022, cabe aclarar que dicha cifra puede 
variar dependiendo del análisis que realice la Asamblea Legislativa; dicha 
constancia forma parte de los antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 
aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 
respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a lo 
establecido en los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, las Bases 
de Licitación ya fueron adecuadas por los técnicos asignados de las Unidades 
solicitantes en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la 
licitación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, 
condiciones específicas del suministro solicitado, así como de la Administración 
del Contrato; el representante de la UACI incorporó además los aspectos 
legales, administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones 
que lo requieran, todo de conformidad al artículo 20 inciso 3 del Reglamento 
de la LACAP las cuales ya fueron revisadas por el Licenciado David Rafael 
Sigüenza Aguirre, Técnico Especialista de la Región Metropolitana, Licenciado 
Miguel Ángel Rodríguez Hernández, Técnico Especialista de la Región Central, 
Licenciado Jaime Ernesto López García, Técnico Especialista de la Región 
Occidental y Licenciado Rodolfo Martínez Chavarría, Técnico Especialista de la 
Región Oriental.  

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, mediante memorándum con Ref. 
24.1.1.3834.2022, de fecha 10 de noviembre de 2022, recibido en la Unidad de 
Secretaría el día 14 de noviembre de 2022, solicitó a esta Junta de Gobierno la 
aprobación de las Bases de la Licitación Pública Internacional No. LPI-04/2023, 
denominada “SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE SODIO PARA EL TRATAMIENTO 
DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE LA 
ANDA A NIVEL NACIONAL, PARA EL AÑO 2023”. 

Con base al requerimiento de las Unidades Solicitantes; así como también a la 
solicitud de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, Art. 10 
literal “f”, 18 y 20 Bis literal “e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública-LACAP, en relación al Art. 20 inciso 2 y 3 del Reglamento de 
la LACAP, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 
1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública Internacional No. LPI-04/2023, 

denominada “SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE SODIO PARA EL TRATAMIENTO 
DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE LA 
ANDA A NIVEL NACIONAL, PARA EL AÑO 2023”, las cuales forman parte de los 
antecedentes de la presente acta. 



2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, para 
que inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar 
la Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.11) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 
Bases de Licitación Pública Internacional No. LPI-05/2023, denominada 
“SUMINISTRO DE POLÍMERO DE ALTA TURBIDEZ, PARA EL AÑO 2023”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que la ANDA para el cumplimiento de sus fines institucionales, requiere el 

suministro de Polímero de Alta Turbidez, para el tratamiento de agua cruda, 
como ayudante de floculación, esto debido a que en la época lluviosa la 
cantidad de sólidos totales en el agua aumentan, lo que se hace necesario la 
adición de este químico en el proceso de tratamiento del agua, para 
garantizar una sedimentación efectiva que permita lograr eliminar la mayor 
cantidad de sólidos y así obtener agua sedimentada de mejor calidad. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, este proceso será identificado como Licitación 
Pública Internacional No. LPI-05/2023, denominada “SUMINISTRO DE POLÍMERO 
DE ALTA TURBIDEZ, PARA EL AÑO 2023”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 
PROPIOS y cuenta con un presupuesto de NOVENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($94,920.00), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios, que según constancia emitida por la 
Gerente de la Unidad Financiera Institucional, con Ref.22.395.2022 de fecha 09 
de noviembre de 2022, existe una disponibilidad de fondos por un valor de 
OCHO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TRECE CENTAVOS DE 
DÓLAR ($8,572,746.13), en la que se especifica que a la fecha no obstante la 
Ley de Presupuesto 2023, dentro de la cual se encontrará el Presupuesto 
Especial asignado a la ANDA, aún no ha sido aprobado por la Asamblea 
Legislativa; no obstante se conocen las cifras preliminares comunicadas por el 
Viceministro de Hacienda al Titular de ésta Institución mediante nota de fecha 
25 de octubre de 2022. Cabe aclarar que las cifras podrían variar dependiendo 
del análisis que realice la Asamblea Legislativa; dicha constancia forma parte 
de los antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 
aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 
instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los artículos 
10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 
fueron adecuadas por personal técnico de la unidad solicitante en 
coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional, según acta de las quince horas con treinta minutos del día 11 de 
noviembre de 2022, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales 
como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones 



específicas del suministro solicitado, así como de la Administración del 
Contrato; el representante de la UACI incorporó los aspectos legales, 
administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones que lo 
requieran, todo de conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 inciso 3 del 
Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron revisada por el Técnico 
Oscar Enrique Alas Castillo, Técnico en Laboratorio y Licenciado Julio César 
Martínez González, Coordinador de Control de Calidad. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref.: 24.1.1-3860-2022, 
de fecha 14 de noviembre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaria en la 
misma fecha, solicitó a esta Junta de Gobierno la respectiva aprobación del 
proceso en referencia de conformidad a lo establecido en los artículos 10 literal 
“f” y 18 de la LACAP en relación con el artículo 20 inciso 3 del RELACAP. 

Con base a lo requerido por la unidad solicitante, lo expuesto por la Gerente de la 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y de conformidad a los 
artículos 10 literal “f” y 18 de la LACAP y 20 inciso 2 y 3 del RELACAP, la Junta de 
Gobierno ACUERDA: 
1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública Internacional No. LPI-05/2023, 

denominada “SUMINISTRO DE POLÍMERO DE ALTA TURBIDEZ, PARA EL AÑO 2023”, 
las cuales forman parte de los antecedentes del presente acuerdo. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 
inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 
Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.12) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 
Bases de Licitación Pública Internacional No. LPI-06/2023, denominada 
“SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2023”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que la ANDA para el cumplimiento de sus fines institucionales, requiere el 

suministro de sulfato de aluminio, el cual es utilizado como coagulante principal 
en el tratamiento del agua con turbidez de las Plantas de Agua Superficial, este 
químico en especial no se puede dejar de adquirir, debido a que de no 
disponer en las cantidades adecuadas para el tratamiento de agua cruda, se 
estaría teniendo serios problemas de operación, generando la suspensión del 
servicio a la población, por lo que es de suma importancia la adquisición del 
mismo, ya que con ello se garantiza la continuidad en el tratamiento del agua 
para consumo humano. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, este proceso será identificado como Licitación 
Pública Internacional No. LPI-06/2023, denominada “SUMINISTRO DE SULFATO 
DE ALUMINIO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO, 
PARA EL AÑO 2023”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 
PROPIOS y cuenta con un presupuesto de UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 



ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR 
($1,492,249.75), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios, según constancia emitida por la Gerente 
de la Unidad Financiera Institucional, con Ref.22.395.2022 de fecha 09 de 
noviembre de 2022, en la que especifica que a la fecha no obstante la Ley de 
Presupuesto 2023, dentro de la cual se encontrará el Presupuesto Especial 
asignado a la ANDA, aún no ha sido aprobado por la Asamblea Legislativa; no 
obstante se conocen las cifras preliminares comunicadas por el Viceministro de 
Hacienda al Titular de ésta Institución mediante nota de fecha 25 de octubre 
de 2022. Cabe aclarar que las cifras podrían variar dependiendo del análisis 
que realice la Asamblea Legislativa; dicha constancia forma parte de los 
antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 
aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 
instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los artículos 
10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 
fueron adecuadas por personal técnico de las unidades solicitantes en 
coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional, según acta de las doce horas del día 10 de noviembre de 2022, 
quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: objeto, 
cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas del 
suministro requerido, plazos, garantías, verificando que todo se encuentre de 
conformidad a lo requerido por las unidades solicitantes, así como de la 
Administración del Contrato; el representante de la UACI incorporó los aspectos 
legales, administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones 
que lo requieran, todo de conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 inciso 3 
del Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron revisadas por los 
siguientes profesionales David Rafael Sigüenza Aguirre, Miguel Ángel Rodríguez 
Hernández, Jaime Ernesto López García y Julio César Martínez González. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref.: 24.1.1-3875-2022, 
de fecha 15 de noviembre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaria en la 
misma fecha, solicitó a esta Junta de Gobierno la respectiva aprobación del 
proceso en referencia de conformidad a lo establecido en los artículos 10 literal 
“f” y 18 de la LACAP en relación con el artículo 20 inciso 3 del RELACAP. 

Con base a lo requerido por las unidades solicitantes, lo expuesto por la Gerente 
de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y de conformidad a 
los artículos 10 literal “f” y 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública-LACAP y 20 inciso 2 y 3 del RELACAP, la Junta de Gobierno 
ACUERDA: 
1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública Internacional No. LPI-06/2023, 

denominada “SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO PARA EL TRATAMIENTO DE 
AGUA PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2023”, las cuales forman parte 
de los antecedentes del presente acuerdo. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 
inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 
Disponibilidad Presupuestaria. 



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.13) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 
Bases de Licitación Pública Internacional No. LPI-07/2023, denominada 
“SUMINISTRO DE QUELANTE A BASE DE POLIFOSFATO PARA EL TRATAMIENTO DE 
AGUA PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2023”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que la ANDA para el cumplimiento de sus fines institucionales, requiere 

contratar el suministro de Quelante a base de Polifosfatos, el cual se utilizará en 
algunas de las Estaciones de Bombeo y Rebombeo de la Región Central, 
Metropolitana y Oriental, en donde se tienen aguas con concentraciones altas 
de Hierro y Manganeso; dichas aguas generan color y difieren con la 
potabilización del agua, dándole otro aspecto al agua de consumo humano, 
la cual es rechazada por los usuarios. Este tipo de aguas interfieren en la 
desinfección de la misma, obteniendo una mayor demanda de cloro, 
incurriendo en un mayor gasto de químico en la desinfección. Para evitar un 
rechazo en el suministro de agua, por las denuncias de color o turbidez es 
necesario requerir el químico conocido como Quelante a base de Polifosfatos, 
para lograr una potabilización del agua aceptable y que cumpla con los 
estándares del Reglamento Técnico Salvadoreño de Agua: Agua De Consumo 
Humano, Requisitos DE Calidad e Inocuidad”. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 
como Licitación Pública Internacional No. LPI-07/2023, denominada 
“SUMINISTRO DE QUELANTE A BASE DE POLIFOSFATO PARA EL TRATAMIENTO DE 
AGUA PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2023”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 
PROPIOS y cuenta con un monto presupuestado de CIENTO NOVENTA Y SEIS 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($196,331.85), monto que 
incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios, según constancia emitida por la Gerente de la Unidad Financiera 
Institucional, con Ref. 22.395.2022, de fecha 09 de noviembre de 2022, en la que 
especifica que no obstante la Ley de Presupuesto 2023, dentro de la cual se 
encuentra el Presupuesto Especial asignado a la ANDA, aún no ha sido 
aprobado por la Asamblea Legislativa; se conocen las cifras preliminares 
comunicadas por el Viceministro de Hacienda al titular de la ANDA mediante 
nota de fecha 25 de octubre de 2022, cabe aclarar que dicha cifra puede 
variar dependiendo del análisis que realice la Asamblea Legislativa; dicha 
constancia forma parte de los antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 
aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 
respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a lo 
establecido en los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis Literal “e” de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, las Bases 
de Licitación ya fueron adecuadas por los técnicos asignados de las Unidades 



solicitantes en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la 
licitación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, 
condiciones específicas del suministro solicitado, verificando que todo se 
encuentre de conformidad con lo requerido por las unidades solicitantes, así 
como de la Administración del Contrato; el representante de la UACI incorporó 
además los aspectos legales, administrativos y procedimentales para cada una 
de las situaciones que lo requieran, todo de conformidad al artículo 20 inciso 2 
y 3 del Reglamento de la LACAP las cuales ya fueron revisadas por el 
Licenciado David Rafael Sigüenza Aguirre, Encargado del Área de Producción 
de la Región Metropolitana, Licenciado Miguel Ángel Rodríguez Hernández, 
Coordinador del Área de Producción de la Región Central, y Licenciado 
Rodolfo Martínez Chavarría, Supervisor de Producción de la Región Oriental.  

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, mediante memorándum con Ref. 24.1.1-3862-
2022, de fecha 14 de noviembre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaría 
ese mismo día, solicitó a esta Junta de Gobierno la aprobación de las Bases de 
la Licitación Pública Internacional No. LPI-07/2023, denominado “SUMINISTRO 
DE QUELANTE A BASE DE POLIFOSFATO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2023”. 

Con base al requerimiento de las Unidades Solicitantes; así como también a la 
solicitud de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, Art. 10 literal 
“f”, 18 y 20 literal “e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública- LACAP, en relación al Art. 20 inciso 2 y 3 del Reglamento de 
la LACAP, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 
1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública Internacional No. LPI-07/2023, 

referente al “SUMINISTRO DE QUELANTE A BASE DE POLIFOSFATO PARA EL 
TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2023”, las 
cuales forman parte de los antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional -UACI, para 
que inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar 
la Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.14) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 
Bases de Licitación Pública Internacional No. LPI-08/2023, denominada 
“SUMINISTRO DE SULFATO FÉRRICO PARA EL TRATAMIENTO DEL AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2023”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que la ANDA, para el cumplimiento de sus fines institucionales, requiere 

gestionar la compra de sulfato férrico, por las siguientes razones: 1) El químico 
es útil para la remoción de arsénico, en los 100 litros por segundo que se extraen 
del agua del lago de Ilopango para desarrollar el Proyecto Piloto de Agua 
Potable del Lago de Ilopango (PAPLI), el cual se le da el tratamiento para 
potabilización en la Planta No. 3 de Guluchapa, la cual abastece al rebombeo 
de Santa Lucía que incide en las poblaciones de Ilopango y San Martín. 2) El 
Sulfato Férrico, es el más efectivo con respecto a otros coagulantes para abatir 



el Arsénico y así tener una efectiva potabilización segura del agua, además 
este producto es el que se ha estado utilizando desde el inicio. 3) De no contar 
con el químico, se puede llegar a suspender la producción de los 100 litros por 
segundo, afectando el abastecimiento en las zonas de influencia antes 
mencionadas. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 
como Licitación Pública Internacional No. LPI-08/2023, denominada 
“SUMINISTRO DE SULFATO FÉRRICO PARA EL TRATAMIENTO DEL AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2023”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 
PROPIOS y cuenta con un monto presupuestado de TRESCIENTOS SESENTA Y UN 
MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($361,600.00), 
monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios, según constancia emitida por el Jefe del 
Departamento de Presupuesto Interino, con Ref. 22.1-166-2022, de fecha 03 de 
noviembre de 2022 existe una disponibilidad de NUEVE MILLONES CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS DE AMÉRICA CON 
DIECISEIS CENTAVOS DE DÓLAR ($9,138,020.16), en la que especifica que no 
obstante la Ley de Presupuesto 2023, dentro de la cual se encuentra el 
Presupuesto Especial asignado a la ANDA, aún no ha sido aprobado por la 
Asamblea Legislativa; se conocen las cifras preliminares comunicadas por el 
Viceministro de Hacienda al titular de la ANDA mediante nota de fecha 25 de 
octubre de 2022, cabe aclarar que dicha cifra puede variar dependiendo del 
análisis que realice la Asamblea Legislativa; dicha constancia forma parte de 
los antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 
aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 
respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a lo 
establecido en los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, las Bases 
de Licitación ya fueron adecuadas por el técnico asignado de la Unidad 
solicitante en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la 
licitación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, 
condiciones específicas del suministro solicitado, así como de la Administración 
del Contrato; el representante de la UACI incorporó además los aspectos 
legales, administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones 
que lo requieran, todo de conformidad al artículo 20 inciso 2 y 3 del Reglamento 
de la LACAP las cuales ya fueron revisadas por la señora Xiomara Yesenia 
Varela Rosa.  

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, mediante memorándum con Ref. 24.1.1-3823-2022 
de fecha 09 de noviembre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaría el día 
11 de noviembre de 2022, solicitó a esta Junta de Gobierno la aprobación de 
las Bases de la Licitación Pública Internacional No. LPI-08/2023, denominada 



“SUMINISTRO DE SULFATO FÉRRICO PARA EL TRATAMIENTO DEL AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2023”. 

Con base al requerimiento de la Unidad Solicitante; así como también a la solicitud 
de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, Art. 10 literal “f”, 
18 y 20 Bis literal “e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública-LACAP en relación al Art. 20 inciso 2 y 3 del Reglamento de 
la LACAP, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 
1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública Internacional No. LPI-08/2023, 

denominada “SUMINISTRO DE SULFATO FÉRRICO PARA EL TRATAMIENTO DEL 
AGUA PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2023”, las cuales forman parte 
de los antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, para 
que inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar 
la Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.15) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 
Bases de Licitación Pública Internacional No. LPI-09/2023, denominada 
“SUMINISTRO DE POLICLORURO DE ALUMINIO, PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA 
PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2023”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que la ANDA en cumplimiento de sus fines institucionales, necesita obtener el 

suministro de Policloruro de Aluminio, para ser utilizado en el tratamiento de 
agua en el proceso de potabilización en la Planta Potabilizadora Torogoz, en 
la época de verano; este químico además se utiliza como coagulante primario 
aplicándolo en la mezcla rápida para lograr una buena mezcla entre el agua 
del rio y el químico y dar inicio al proceso de coagulación para posteriormente 
pasar a la floculación con el agua cruda, lo que nos permite separar los sólidos 
suspendidos y sustancias colidales presentes en el agua que tiene como 
finalidad la conversión del agua desde su estado natural–no apta para 
consumo humano- hasta transformarla en agua de consumo humano. La 
compra de este químico ayudará a reducir la solubilidad del aluminio en agua 
tratada, lo cual garantiza poder cumplir con el valor máximo admisible por el 
Reglamento Técnico Salvadoreño de Agua: Agua de Consumo Humano, 
Requisitos de Calidad e Inocuidad. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 
como Licitación Pública Internacional No. LPI-09/2023, denominada 
“SUMINISTRO DE POLICLORURO DE ALUMINIO, PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA 
PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2023”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 
PROPIOS y cuenta con un monto presupuestado de SETECIENTOS ONCE MIL 
NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($711,900.00), 
monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios, según constancia emitida por la Gerente de la Unidad 
Financiera Institucional, con Ref. 22.395.2022, de fecha 09 de noviembre de 
2022, en la que especifica que no obstante la Ley de Presupuesto 2023, dentro 



de la cual se encuentra el Presupuesto Especial asignado a la ANDA, aún no 
ha sido aprobado por la Asamblea Legislativa; se conocen las cifras 
preliminares comunicadas por el Viceministro de Hacienda al titular de la ANDA 
mediante nota de fecha 25 de octubre de 2022, cabe aclarar que dicha cifra 
puede variar dependiendo del análisis que realice la Asamblea Legislativa; 
dicha constancia forma parte de los antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 
aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 
respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a lo 
establecido en los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis Literal “e” de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, las Bases 
de Licitación ya fueron adecuadas por el técnico asignado de la Unidad 
solicitante en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la 
licitación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, 
condiciones específicas del suministro requerido, plazos, garantías, verificando 
que todo se encuentre de conformidad con lo requerido por la unidad 
solicitante, así como de la Administración del Contrato; el representante de la 
UACI incorporó además los aspectos legales, administrativos y procedimentales 
para cada una de las situaciones que lo requieran, todo de conformidad al 
artículo 20 inciso 3 del Reglamento de la LACAP las cuales ya fueron revisadas 
por el Licenciado Julio César Martínez González, Coordinador de Control de 
Calidad, Planta Potabilizadora Las Pavas.  

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional-UACI, mediante memorándum con Ref. 24.1.1-
3874-2022, de fecha 15 de noviembre de 2022, recibido en la Unidad de 
Secretaría ese mismo día, solicitó a esta Junta de Gobierno la aprobación de 
las Bases de la Licitación Pública Internacional No. LPI-09/2023, denominada 
“SUMINISTRO DE POLICLORURO DE ALUMINIO, PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA 
PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2023”. 

Con base al requerimiento de la Unidad Solicitante; así como también a la solicitud 
de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, Art. 10 literal “f”, 
18 y 20 Bis literal “e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública-LACAP, en relación al Art. 20 inciso 3 del Reglamento de la 
LACAP, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 
1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública Internacional No. LPI-09/2023, 

denominada “SUMINISTRO DE POLICLORURO DE ALUMINIO, PARA EL 
TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2023”, las 
cuales forman parte de los antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, para 
que inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar 
la Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.16) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de los 
Términos de Referencia de la Contratación Directa No. CD-23/2022 denominada 



“CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE UN 
SOFTWARE COMERCIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS (ANDA)”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  
I. Que mediante acuerdo número 4.1.5, tomado en la sesión ordinaria número 

16, celebrada el día 25 de abril de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó las Bases 
del Concurso Público Internacional No. CPI-01/2022 denominada 
CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE UN 
SOFTWARE COMERCIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA); proceso que fue declarado 
desierto en vista que ninguno de los oferentes cumplió con las 4 etapas de 
evaluación establecidas en las bases del referido concurso, mediante acuerdo 
número 4.2.1, tomado en la sesión ordinaria número 28, celebrada el día 26 de 
julio de 2022. 

II. Que mediante acuerdo número 4.1.8, tomado en la sesión ordinaria número 
32, celebrada el día 26 de agosto de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó las 
Bases de Concurso Público Internacional No. CPI-02/2022, denominada 
“CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE UN 
SOFTWARE COMERCIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA)” SEGUNDA VEZ; proceso que fue 
declarado desierto debido a que los oferentes, no subsanaron prevenciones, 
mediante acuerdo número 4.1.1, tomado en la sesión ordinaria número 40, 
celebrada el día 25 de octubre de 2022. 

III. Que la ANDA para el cumplimiento de sus fines institucionales requiere la 
adquisición de un sistema de lectura y facturación móvil, así como la resolución 
de trabajos en campo. Adicionalmente, se brinde al cliente final, herramientas 
para que puedan realizar sus propias gestiones, mediante una página web, 
aplicación móvil y chats con redes sociales, permitiendo mantener todos los 
datos, reduciendo costos operativos y facilitando la resolución y solventar de 
manera ágil los problemas que se generen. 

IV. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, éste proceso de Contratación será identificado 
como Contratación Directa No. CD-23/2022 denominada “CONSULTORÍA 
PARA EL DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE UN SOFTWARE 
COMERCIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS (ANDA)”. 

V. Que la Contratación requerida será financiada con FONDOS PROPIOS y cuenta 
con un presupuesto estimado por el monto de UN MILLÓN SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($1,652,000.00), cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios, según disponibilidad presupuestaria 
formulario S1 No. 30.1-37-2022, de fecha 28 de marzo de 2022, emitido por la 
Gerencia Comercial, el cual forma parte de los antecedentes de la presente 
acta. 

VI. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
de conformidad a lo establecido en los artículos 10 literal “f”, 18 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), en 
relación al artículo 20 inciso 2 y 3 del Reglamento de la LACAP, mediante 



correspondencia con Ref.: 24.1.1-3861-2022, de fecha 14 de noviembre de 
2022, recibido en la Unidad de Secretaria el día 15 de noviembre de 2022, 
solicitó a esta Junta de Gobierno, la aprobación de los Términos de Referencia 
de la Contratación Directa No. CD-23/2022 denominada “CONSULTORÍA PARA 
EL DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE UN SOFTWARE COMERCIAL 
PARA LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 
(ANDA)”. 
Las personas jurídicas a invitar son las siguientes: 
1. GRUPO IVA, S.A. DE C.V. 
2. CYTYLAB, S.A. DE C.V. 
3. DEICOP, S.A. DE C.V. 
4. PUNTUAL, S.A. DE C.V. 

VII. Que en cumplimiento a los artículos 10, literal “f” y 20 Bis literal e) de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los Términos de 
Referencia, ya fueron adecuados por personal técnico asignado de la Unidad 
solicitante en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la 
contratación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones 
técnicas, condiciones específicas de la consultoría solicitada, así como de la 
Administración del contrato, el representante de la UACI, incorporó los 
aspectos legales, administrativos, y procedimentales para cada una de las 
situaciones que lo requieran, todo de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
20 inciso 2 y 3, del Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron 
revisadas por los profesionales Julio Roberto Hernández Tejada, Gerente 
Comercial, Javier Antonio Valle Campos, Técnico de Desarrollo. 

Con base al requerimiento de la Unidad solicitante; así como también a la solicitud 
de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, a los artículos 10 literal 
“f”, y 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
en relación al artículo 20 inciso 2 y 3 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 
1. Aprobar la Contratación Directa No. CD-23/2022 denominada “CONSULTORÍA 

PARA EL DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE UN SOFTWARE 
COMERCIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS (ANDA)”. 

2. Aprobar los Términos de Referencia de la Contratación Directa No. CD-23/2022 
denominada “CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO, DESARROLLO E 
IMPLEMENTACIÓN DE UN SOFTWARE COMERCIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA)”. 

3. Aprobar la lista corta de las personas jurídicas a invitar, las cuales son las 
siguientes: 
1. GRUPO IVA, S.A. DE C.V. 
2. CYTYLAB, S.A. DE C.V. 
3. DEICOP, S.A. DE C.V. 
4. PUNTUAL, S.A. DE C.V. 

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 
prosiga con el proceso de Contratación Directa, así como publicar la 
Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.17) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para la 
Prórroga No. 1 al Contrato de Servicio No. 03/2022 derivado de la Licitación Pública 
No. LP-04/2022 denominada “SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE VALORES 
EN SUCURSALES Y DESPENSAS FAMILIARES DE LA ANDA A NIVEL NACIONAL PARA EL 
AÑO 2022”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que el día 05 de enero de 2022, se suscribió el Contrato de Servicio No. 03/2022, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-04/2022 denominada “SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE VALORES EN SUCURSALES Y DESPENSAS 
FAMILIARES DE LA ANDA A NIVEL NACIONAL PARA EL AÑO 2022”, con la 
Sociedad SERVICIO SALVADOREÑO DE PROTECCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se abrevia SERVICIO SALVADOREÑO DE PROTECCIÓN, 
S.A. DE C.V. y también SERSAPRO, S.A. DE C.V., por un monto contractual de 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR 
($424,699.31), monto que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios, para un plazo contado a partir del día 
01 de enero de 2022 hasta el día 31 de diciembre de 2022, ambas fechas 
inclusive, lo que se hizo constar en la orden de inicio y se mantendría vigente 
hasta que todas las obligaciones contractuales hubiesen finalizado; es decir, a 
partir del día 01 de enero de 2022 finalizando el día 31 de diciembre de 2022.  

II. Que el Licenciado Norberto Rivelino Zelaya Turcios, Administrador del Contrato 
de Servicio No. 03/2022, derivado de la Licitación Pública No. LP-04/2022 
denominada “SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE VALORES EN 
SUCURSALES Y DESPENSAS FAMILIARES DE LA ANDA A NIVEL NACIONAL PARA EL 
AÑO 2022”, adjudicado a la Sociedad SERVICIO SALVADOREÑO DE 
PROTECCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
SERVICIO SALVADOREÑO DE PROTECCIÓN, S.A. DE C.V. y también SERSAPRO, 
S.A. DE C.V., mediante nota con Ref.: 22.2.766.2022 de fecha 28 de octubre de 
2022, recibida en la Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional-UACI el día 10 de noviembre de 2022, solicitó se gestione ante la 
Honorable Junta de Gobierno, la Prórroga al Contrato de Servicio No. 03/2022, 
hasta por la cantidad de CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
TREINTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR ($424,699.31), cantidad que incluye el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 
para el plazo a partir del día  01 de enero al 31 de diciembre del año 2023, 
ambas fechas inclusive. 

III. Que mediante nota con Ref.: GG/042/2022, de fecha 28 de septiembre de 
2022, el señor Manuel Francisco Ardón Belloso, Apoderado General 
Administrativo y Judicial de la Sociedad SERVICIO SALVADOREÑO DE 
PROTECCIÓN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 
SERVICIO SALVADOREÑO DE PROTECCIÓN, S.A. DE C.V. y también SERSAPRO, 
S.A. DE C.V., manifestó la disposición de prorrogar el Contrato de Servicio No. 
03/2022 derivado de la Licitación Pública No. LP 04/2022 denominada 
“SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE VALORES EN SUCURSALES Y 



DESPENSAS FAMILIARES DE LA ANDA A NIVEL NACIONAL PARA EL AÑO 2022”, 
para el año 2023 bajo los mismos términos y cláusulas establecidas en el 
contrato en comento, manteniendo el monto y cuotas mensuales pactadas 
inicialmente. 

IV. Que la razón del Administrador para solicitar y justificar respectivamente la 
prórroga solicitada obedece a los motivos siguientes: 
La necesidad de prorrogar el Contrato de Servicio No. 03/2022, responde a que 
el servicio de recolección y traslado de valores para las 21 Agencias 
Comerciales y 4 despensas familiares de la ANDA a nivel nacional es de tipo 
urgente y necesario para el traslado y resguardo de los valores que se reciben 
a diario, y/o utilizan como fondo de cambio en las dependencias indicadas. El 
inicio de un nuevo proceso de licitación implica la posibilidad en un aumento 
en el precio mensual y/o total del servicio, tal como se ha tenido en los últimos 
contratos y años, con dicha prórroga se aseguraría el servicio continuo y el 
resguardo de valores en el período solicitado. Dicha prorroga implicaría 
mantener los precios actuales, trayendo con ello un beneficio financiero a la 
institución para el próximo año. 
Asimismo, es de mencionar que el servicio brindado por la sociedad 
contratada es muy satisfactorio, atendiendo toda solicitud y requerimiento de 
la Institución de manera eficiente y con la debida diligencia y seguridad en el 
traslado de los valores Institucionales, cumpliendo con ello las especificaciones 
técnicas requeridas en las bases. 
En conclusión, el servicio cumple con las condiciones y las especificaciones 
técnicas definidas en la adjudicación; haciendo constar el Administrador en 
comento, que no existe mejor opción en el mercado actual en lo que refiere a 
la relación costo / beneficio. 
Siendo el caso particular que, el monto, plazo y la cantidad solicitada por el 
Administrador del Contrato es igual a lo contratado inicialmente. 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 
Para respaldar la prórroga al Contrato de Servicio No. 03/2022 derivado de la 
Licitación Pública No. LP 04/2022 se cuenta con Carta de Disponibilidad 
presupuestaria de fecha 27 de octubre de 2022 con Ref.: 22.367.2022, por 
medio de la cual, la Gerencia Financiera Institucional hizo constar que se 
cuenta con la disponibilidad presupuestaria necesaria, por un monto total de 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR 
($424,699.31), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios. 
BASE LEGAL. 
La solicitud del Administrador del Contrato de Servicio No. 03/2022, se 
fundamenta en lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el cual reza de la 
siguiente manera: Los contratos de suministro de bienes y los de servicios, 
podrán prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al pactado 
inicialmente, siempre que las condiciones del mismo permanezcan favorables 
a la institución y que no hubiere una mejor opción. El titular de la institución 
emitirá la resolución debidamente razonada y motivada para proceder a 
dicha prórroga. La solicitud de prórroga deberá hacerse dentro del plazo 



contractual pactado para la entrega correspondiente. Así como en el artículo 
92 inciso 2 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública (LACAP), el cual dispone que, de acuerdo a las circunstancias, las 
partes contratantes podrán acordar antes del vencimiento del plazo, la 
prórroga del mismo especialmente por causas que no fueren imputables al 
contratista y en los demás casos previstos en esta Ley. También se fundamenta 
en el artículo 75 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública (RELACAP), el cual reza que los contratos de 
suministro de bienes y servicios que por su naturaleza de tracto sucesivo o de 
entregas sucesivas sean susceptibles de prórroga, se sujetarán para tales 
efectos a los parámetros establecidos en la Ley (…). 
Asimismo, se fundamenta en la cláusula tercera del Contrato de Servicio No. 
03/2022 que establece entre otros aspectos, que el plazo podrá prorrogarse de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 83, 86 y 92 inciso 2 de la LACAP. 

V. Que, en virtud de lo antes expuesto la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 
y Contrataciones Institucional-UACI, mediante memorando con Ref. 24.1.3-
3779-2022, de fecha 10 de noviembre de 2022, y recibido en la Unidad de 
Secretaria el día 11 de noviembre de 2022, de conformidad a los Artículos 83 
de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-
LACAP, 75 Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (RELACAP) y Cláusula Tercera del Contrato de Servicio 
No. 03/2022, solicitó a la Honorable Junta de Gobierno lo siguiente: 
a) Se prorrogue el plazo Contractual del Contrato de Servicio No. 03/2022, por 

el plazo comprendido a partir del día 01 de enero de 2023 hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, ambas fechas inclusive. 

b) El monto total para cubrir la prórroga del Contrato en mención es por la 
cantidad de CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y UN 
CENTAVOS DE DÓLAR ($424,699.31) monto que incluye el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

c) De conformidad a lo que prescribe el Articulo 35 de la Ley de Adquisiciones 
y Contrataciones de la Administración Pública, 75 del Reglamento del mismo 
cuerpo legal y la Cláusula Séptima del contrato en mención, amplíese el 
plazo de vigencia y el monto de la Garantía de Cumplimiento de Contrato 
y de la Póliza de Seguros, dentro del plazo establecido en el contrato de 
mérito suscrito. 

d) Que debido a que, aún no se ha aprobado la Ley de Presupuesto 2023, el 
documento de prórroga será suscrito cuando el mencionado presupuesto, 
sea aprobado por la Asamblea Legislativa y sea Ley de la República. 

e) Se mantengan inalterables las demás cláusulas y condiciones del Contrato 
de Servicio No. 03/2022 las cuales quedan vigentes y en las mismas 
condiciones originalmente pactadas. 

La Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI 
hizo constar que todo lo anterior, es en la forma solicitada por el Administrador 
del Contrato en referencia. 

Con base a la solicitud del Administrador del Contrato de Servicio No. 03/2022, a lo 
expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional y de conformidad a los artículos 83 de la Ley de Adquisiciones y 



Contrataciones de la Administración Pública-LACAP y 75 del Reglamento del 
citado cuerpo legal y Cláusulas Tercera y Séptima del Contrato de Servicio No. 
03/2022, la Junta de Gobierno, ACUERDA:   
1. Aprobar la prórroga No. 1 al Contrato de Servicio No. 03/2022 derivado de la 

Licitación Pública No. LP-04/2022 denominada “SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y 
TRASLADO DE VALORES EN SUCURSALES Y DESPENSAS FAMILIARES DE LA ANDA 
A NIVEL NACIONAL PARA EL AÑO 2022”, suscrito con la Sociedad SERVICIO 
SALVADOREÑO DE PROTECCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia SERVICIO SALVADOREÑO DE PROTECCIÓN, S.A. DE C.V. y 
también SERSAPRO, S.A. DE C.V., por el plazo comprendido a partir del día 01 
de enero de 2023 hasta el día 31 de diciembre de 2023, ambas fechas inclusive. 

2. Autorizar el monto de CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
TREINTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR ($424,699.31), monto que incluye el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; 
para cubrir la Prórroga del Contrato en mención. 

3. Que debido que a la fecha no se ha aprobado la Ley de Presupuesto 2023, el 
documento de prórroga será suscrito cuando el mencionado presupuesto, sea 
aprobado por la Asamblea Legislativa y sea Ley de la República. 

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, solicite al 
Contratista la ampliación del plazo de vigencia y el monto de la Garantía de 
Cumplimiento del Contrato, correspondiente, de conformidad a lo establecido 
en la Cláusula Séptima- Garantías y Pólizas de Seguros. 

5. Mantener inalterables las demás cláusulas y condiciones del referido contrato, 
las cuales quedan vigentes y sin modificación alguna. 

6. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, efectúe las 
notificaciones correspondientes y realice los trámites respectivos, a fin de 
prorrogar el Contrato en referencia. 

7. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 
respectiva. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.18) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de 
prórroga al Contrato de Suministro No. 22/2022 derivado de la Licitación Pública 
No. LP-21/2022 denominado “SUMINISTRO DE CLORO GASEOSO EN CILINDROS DE 
907KG O 1,000 KG Y 150 LIBRAS, PARA LAS REGIONES: METROPOLITANA, CENTRAL, 
OCCIDENTAL, ORIENTAL Y PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, AÑO 2022”, 2ª VEZ. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que el día 14 de marzo de 2022, se suscribió el Contrato de Suministro No. 22/2022 

derivado de la Licitación Pública No. LP-21/2022 denominado “SUMINISTRO DE 
CLORO GASEOSO EN CILINDROS DE 907KG O 1,000 KG Y 150 LIBRAS, PARA LAS 
REGIONES: METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL, ORIENTAL Y PLANTA 
POTABILIZADORA LAS PAVAS, AÑO 2022”, 2ª VEZ, con la Sociedad R. QUÍMICA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia R. QUÍMICA, S.A. DE 
C.V. o RQUI, S.A. DE C.V., por un monto contractual de CUATROCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR 



($439,367.45), cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios, para un plazo contado a partir de la 
fecha establecida en la Orden de Inicio, hasta el 31 de diciembre de 2022, o 
hasta que se agote el presupuesto asignado y se mantendría vigente hasta que 
todas las obligaciones contractuales hayan finalizado, es decir a partir del 01 
de abril de 2022 finalizando el día 31 de diciembre de 2022 o hasta que se 
agote el presupuesto asignado. 

II. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
mediante memorando con Ref.: 24.1.3-3840-2022, de fecha 11 de noviembre 
de 2022, recibido en la Unidad de Secretaría el día 14 de noviembre de 2022, 
solicitó a la Junta de Gobierno autorización de prórroga al Contrato de 
Suministro No. 22/2022 derivado de la Licitación Pública No. LP-21/2022 
denominado “SUMINISTRO DE CLORO GASEOSO EN CILINDROS DE 907KG O 
1,000 KG Y 150 LIBRAS, PARA LAS REGIONES: METROPOLITANA, CENTRAL, 
OCCIDENTAL, ORIENTAL Y PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, AÑO 2022”, 2ª 
VEZ y lo hizo en los siguientes términos: 
i. SOLICITUD DE LOS ADMINISTRADORES. 

Que los Administradores del Contrato en mención, Licenciado David Rafael 
Sigüenza, Encargado de Producción, Región Metropolitana; Licenciado 
Miguel Ángel Rodríguez, Encargado de Producción, Región Central; 
Ingeniero Jaime Ernesto López, Encargado de Producción, Región 
Occidental; y Licenciado Rodolfo Martínez Chavarría, Supervisión de 
Producción, Región Oriental, mediante memorando con Ref.: 32.4.3-2510-
2022, de fecha 10 de noviembre de 2022, recibido en la Gerencia de la UACI 
en la misma fecha, solicitaron se gestione ante la Junta de Gobierno, 
Prórroga al CONTRATO DE SUMINISTRO No. 22/2022 derivado de la Licitación 
Pública No. LP-21/2022 denominada “SUMINISTRO DE CLORO GASEOSO EN 
CILINDROS DE 907KG O 1,000 KG Y 150 LIBRAS, PARA LAS REGIONES: 
METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL, ORIENTAL Y PLANTA 
POTABILIZADORA LAS PAVAS, AÑO 2022”, 2ª VEZ, por un período de 275 días 
calendario, comprendidos del 01 de enero de 2023 al 02 de octubre de 2023, 
ambas fechas inclusive, o hasta agotar el monto, lo que ocurriese primero. 

ii. ACEPTACIÓN DEL SUMINISTRANTE. 
El suministrante mediante nota S/R, de fecha 10 de noviembre de 2022, a 
través de su Representante Legal Ingeniero Julio César Regalado Salazar, 
aceptó la Prórroga al Contrato de Suministro No. 22/2022, bajo las mismas 
condiciones actuales y precio. 

iii. JUSTIFICACIÓN DE LA APROBACIÓN DE LA PRÓRROGA. 
Que la razón de los Administradores de Contrato, para solicitar y justificar 
respectivamente la presente prórroga obedece a los motivos siguientes: 
Existe la necesidad de prorrogar dicho suministro, es debido a que, con base 
a la buena disposición del suministrante, es oportuno y beneficioso para la 
Institución el prorrogar el contrato de mérito, ya que con ello se garantiza la 
continuidad del suministro, y por consiguiente la continuidad en el 
tratamiento del agua para consumo humano al iniciar el próximo año 2023. 
Además, manifiestan que, es de tomar en cuenta que no se propone realizar 
un nuevo proceso de Licitación Pública para el año 2023, porque en los 
últimos años no se había tenido un precio por libra más barato en el 



mercado de este producto y que al mismo tiempo cumpliera con las 
exigencias técnicas solicitadas por la Administración. 
Asimismo, los Administradores de Contrato consideraron que las empresas 
que suministran esta clase de producto, son escasas en el mercado 
nacional; además, han tomado en cuenta que un nuevo proceso de 
contratación pondría en riesgo de adquirir el producto en el tiempo que la 
Institución lo necesita, debido a que este producto requiere el trámite de 
varios permisos para su movilización, los cuales hay que tramitar en diferentes 
instituciones, lo que requiere tiempo para su obtención y el actual proceso 
ya cuenta con ellos. 
Lo anterior, asegura poder continuar con los procesos de desinfección del 
agua de consumo a nivel nacional, según el REGLAMENTO TÉCNICO 
SALVADOREÑO DE AGUA POTABLE (RTS). 

iv. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 
En el presupuesto de Ingresos y gastos año 2023, aprobado por la Junta de 
Gobierno y remitido al Ministerio de Hacienda, existe una disponibilidad 
presupuestaria por un valor de QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($541,552.50); por lo que, a pesar que la 
disponibilidad presupuestaria es por un monto mayor, el monto total para 
cubrir la prórroga del Contrato de mérito, será hasta por la cantidad de 
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS 
DE DÓLAR (US$439,367.45), dicho monto incluye el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; estos fondos 
son provenientes de la fuente de financiamiento de Recursos Propios, según 
carta de disponibilidad presupuestaria con Ref.: 22.395.2022 de fecha 09 de 
noviembre de 2022, emitida por la Gerente de la Unidad Financiera 
Institucional. 

v. BASE LEGAL. 
La solicitud de los Administradores del Contrato de Suministro No. 22/2022, 
se fundamenta en lo dispuesto en el Art. 83 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el cual reza de la 
siguiente manera: Los contratos de suministro de bienes y los de servicios, 
podrán prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al pactado 
inicialmente, siempre que las condiciones del mismo permanezcan 
favorables a la institución y que no hubiere una mejor opción. El titular de la 
institución emitirá la resolución debidamente razonada y motivada para 
proceder a dicha prórroga. La solicitud de prórroga deberá hacerse dentro 
del plazo contractual pactado para la entrega correspondiente. Así como 
en el Art. 92 inciso 2 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP), el cual dispone que, de acuerdo a las 
circunstancias, las partes contratantes podrán acordar antes del 
vencimiento del plazo, la prórroga del mismo especialmente por causas que 
no fueren imputables al contratista y en los demás casos previstos en esta 
Ley. También se fundamenta en el Art. 75 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), el 
cual reza que los contratos de suministro de bienes y servicios que por su 



naturaleza de tracto sucesivo o de entregas sucesivas sean susceptibles de 
prórroga, se sujetarán para tales efectos a los parámetros establecidos en 
la Ley (…). 
Asimismo, se fundamenta en la cláusula TERCERA del Contrato de Suministro 
No. 22/2022 que establece que “El Suministrante se obliga a entregar el 
suministro objeto del presente contrato, a partir de la fecha establecida en 
la Orden de Inicio, hasta el 31 de diciembre de 2022, o hasta que se agote 
el presupuesto asignado, y se mantendrá vigente hasta que todas las 
obligaciones contractuales hayan finalizado, obligándose a cumplir con las 
condiciones establecidas en los documentos contractuales referidos en la 
cláusula segunda. El plazo podrá prorrogarse de acuerdo a lo dispuesto en 
los artículos 83, 86 y 92 inciso 2 de la LACAP”. 

En virtud de lo antes expuesto y de conformidad al Art. 83 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, Art. 75 del 
Reglamento del citado cuerpo legal y la Cláusula Tercera del Contrato de 
Suministro No. 22/2022 suscrito entre ANDA y la Sociedad R. QUÍMICA SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia R. QUÍMICA, S.A DE C.V., o 
RQUI, S.A. DE C.V, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional-UACI, solicitó ante la Junta de Gobierno lo siguiente: 
a) Se prorrogue el plazo Contractual por 275 días calendario, es decir a partir 

del día 01 de enero de 2023 hasta el 02 de octubre de 2023, ambas fechas 
inclusive, o hasta agotar el monto contratado, lo que ocurriese primero. 

b) El monto total para cubrir la prórroga del Contrato es hasta por la cantidad 
de CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y CINCO 
CENTAVOS DE DÓLAR ($439,367.45) dicho monto incluye el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

c) De conformidad a lo que prescribe el Art. 35 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, Art. 75 del Reglamento del 
mismo cuerpo legal y la Cláusula Octava del contrato en mención, se 
presente la ampliación del plazo de vigencia de la Garantía de 
Cumplimiento de Contrato, y la Póliza de Seguro con cobertura hasta la 
entrega total del producto y recepción a entera conformidad en las Plantas 
de Tratamiento de ANDA, dentro del plazo establecido en el contrato de 
mérito suscrito. 

d) Se mantengan inalterables las demás clausulas y condiciones del Contrato 
de Suministro No. 22/2022 las cuales quedan vigentes y sin modificación 
alguna. 

e) Que debido a que, aún no se ha aprobado la Ley de Presupuesto 2023, el 
documento de prórroga será suscrito cuando el mencionado presupuesto, 
sea aprobado por la Asamblea Legislativa y sea Ley de la República.  
La Gerencia de la UACI, hizo constar que todo lo anterior, es en la forma 
solicitada por los Administradores de Contrato. 

Con base a la solicitud de los Administradores del Contrato de Suministro No. 
22/2022, a lo expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional y de conformidad a los Artículos 83, 92 inciso 2 de la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, 75 de 
RELACAP, y a las Cláusulas Tercera y Octava del contrato de mérito, la Junta de 



Gobierno, ACUERDA:   
1. Autorizar la Prórroga al Contrato de Suministro No. 22/2022 derivado de la 

Licitación Pública No. LP-21/2022 denominado “SUMINISTRO DE CLORO 
GASEOSO EN CILINDROS DE 907KG O 1,000 KG Y 150 LIBRAS, PARA LAS 
REGIONES: METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL, ORIENTAL Y PLANTA 
POTABILIZADORA LAS PAVAS, AÑO 2022”, 2ª VEZ; suscrito entre ANDA y la 
Sociedad R. QUÍMICA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 
abrevia R. QUÍMICA, S.A. DE C.V., o RQUI, S.A. DE C.V., por un plazo adicional 
de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO (275) DÍAS CALENDARIO, contados a partir 
del día 01 de enero de 2023 hasta el 02 de octubre de 2023, ambas fechas 
inclusive, o hasta agotar el monto contratado, lo que ocurriese primero. 

2. Autorizar el monto total para cubrir la prórroga del Contrato en mención, hasta 
por la cantidad de CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y 
CINCO CENTAVOS ($439,367.45) monto incluye el Impuesto a la Transferencia 
de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 
Que debido a que, aún no se ha aprobado la Ley de Presupuesto 2023, el 
documento de prórroga será suscrita cuando el mencionado presupuesto, sea 
aprobado por la Asamblea Legislativa y sea Ley de la República.  

3. Se mantengan inalterables las demás clausulas y condiciones del Contrato de 
Suministro No. 22/2022 las cuales quedan vigentes y sin modificación alguna. 

4. Delegar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que, 
de conformidad a la Cláusula Octava del contrato en mención, solicite a la 
sociedad contratista la ampliación del plazo de vigencia de la Garantía de 
Cumplimiento de Contrato, y la Póliza de Seguro con cobertura hasta la 
entrega total del producto y recepción a entera conformidad en las Plantas de 
Tratamiento de ANDA, dentro del plazo establecido en el contrato de mérito 
suscrito. 

5. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 
respectiva. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.19) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de prórroga a la Orden 
de Compra No. 249/2022 derivada de la Libre Gestión No. 166/2022 denominada 
“SUMINISTRO DE TURBIDÍMETROS PORTÁTILES PARA LA REGIÓN CENTRAL”. 
Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 
I. Que mediante Acta No. 61 de fecha 18 de agosto de 2022, la Comisión de Libre 

Gestión adjudicó de forma total la Libre Gestión No. 166/2022 denominada 
“SUMINISTRO DE TURBIDÍMETROS PORTÁTILES PARA LA REGIÓN CENTRAL”, al 
señor CARLOS ORLANDO ROMERO CALLES, por un monto total de OCHO MIL 
CIENTO VEINTISÉIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($8,126.58), cantidad que incluye el Impuesto 
a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; 
suscribiéndose la Orden de Compra No. 249/2022, el día 22 de agosto de 2022, 
para el plazo de 45 días hábiles, contados a partir del día establecido en la 
orden de inicio, emitida por el Administrador de la Orden de Compra, siendo 
ésta el 22 de agosto, finalizando el 26 de octubre de 2022. 



II. Que mediante correspondencia de fecha 07 de octubre de 2022, el 
suministrante solicitó al Administrador de la Orden de Compra en referencia, 
tramitara la Prórroga No. 1, por un período de 45 días hábiles adicionales al 
vencimiento del plazo establecido, la cual justifica de la siguiente manera: 
a) La pandemia mundial ha contribuido a la escasez de materias primas y las 

interrupciones de la cadena de suministro, dando lugar a plazos de entrega 
mucho más largos de lo normal, anexando a su solicitud documentación 
procedente de sus proveedores (DAIGGER SCIENTIFIC, INC), donde consta 
la gestión de compra y el seguimiento respectivo que se ha realizado desde 
el día 05 de septiembre de 2022. 

b) Mediante nota de su proveedor de fecha 20 de septiembre de 2022, el 
Gerente de Cuentas Internacionales de DAIGGER SCIENTIFIC, INC, señor Will 
Smith, manifiesta que el pedido se encuentra en producción; sin embargo, 
presenta retrasos debido al impacto de la Pandemia COVID-19 en las 
cadenas de suministro a nivel mundial y a las demandas del mercado, lo 
que ha provocado escases en la materia prima.  

III. Que mediante correspondencia de fecha 20 de octubre de 2022, el 
Administrador de la referida Orden de Compra, solicitó a la Gerente de la 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, tramitara la prórroga 
requerida por el señor CARLOS ORLANDO ROMERO CALLES, considerando que 
los inconvenientes en la compra de los turbidímetros por parte del suministrante 
a su proveedor directo DAIGGER SCIENTIFIC, INC, son retrasos generados por 
las interrupciones de las cadenas de suministro a nivel internacional a 
consecuencia de la Pandemia por el COVID-19, lo cual se constituye en caso 
fortuito o fuerza mayor. 

IV. Que atendiendo a lo requerido por el Administrador de la Orden de Compra, 
la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
mediante correspondencia de fecha 07 de noviembre de 2022, solicita a esta 
Junta de Gobierno autorice la Prórroga No. 1 a la Orden de Compra No. 
249/2022 derivada de la Libre Gestión No. 166/2022 denominada “SUMINISTRO 
DE TURBIDÍMETROS PORTÁTILES PARA LA REGIÓN CENTRAL”, por el plazo de 45 
días hábiles, contados a partir del 27 de octubre al 29 de diciembre de 2022, 
ambas fechas inclusive, en vista que los fundamentos de dicha petición 
configuran caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose por éstos los 
presupuestos de derecho emanados de la jurisprudencia de la Corte Suprema 
de Justicia, la cual ha establecido que el caso fortuito se define como un 
acontecimiento natural inevitable que puede ser previsto o no por la persona 
obligada a un hacer, pero a pesar que lo haya previsto no lo puede evitar, y, 
además, le impide en forma absoluta el cumplimiento de lo que debe efectuar. 
Constituye una imposibilidad física insuperable. Por otra parte, se ha dicho que 
la fuerza mayor es el hecho humano inevitable, previsible o imprevisible, pero 
inevitable, que impide también, en forma absoluta, el cumplimiento de una 
obligación. En la misma línea, el artículo 43 del Código Civil incorpora ambos 
conceptos, y establece que se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
que no es posible resistir. [Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
Ref. 102-2014 de fecha 18/08/2017]. 

V. Que el Art. 86 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública (LACAP), estipula que si el retraso del proveedor se debiere a causa no 



imputable al mismo debidamente comprobada, tendrá derecho a solicitar y a 
que se le conceda una prórroga equivalente al tiempo perdido y el mero 
retraso no dará derecho al proveedor a reclamar una compensación 
económica adicional, siempre que la solicitud de prórroga se haga dentro del 
plazo contractual pactado para la entrega correspondiente; asimismo, el Art. 
92 inciso segundo de la LACAP, establece que toda modificación, debe 
realizarse antes del vencimiento del plazo. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Autorizar la Prórroga No. 1 a la Orden de Compra No. 249/2022 derivada de la 

Libre Gestión No. 166/2022 denominada “SUMINISTRO DE TURBIDÍMETROS 
PORTÁTILES PARA LA REGIÓN CENTRAL”, adjudicada al señor CARLOS 
ORLANDO ROMERO CALLES; por un período de 45 días hábiles adicionales, 
contados a partir del 27 de octubre al 29 de diciembre de 2022, ambas fechas 
inclusive, en vista que los fundamentos de dicha petición configuran caso 
fortuito o fuerza mayor. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 
realice el trámite respectivo a fin de prorrogar la Orden de Compra en 
referencia y efectúe las notificaciones correspondientes. 

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 
solicite al suministrante la ampliación del plazo de las garantías 
correspondientes. 

4. Mantener inalterables las demás condiciones contractuales. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.20) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de denegatoria de la 
Prórroga No. 2 al Contrato de Suministro No. 92/2021, derivado de la Contratación 
Directa No. CD-01/2021-FGEN, denominada “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA 
COBERTURA DE ABASTECIMIENTO DE LA PLANTA POTABILIZADORA TOROGOZ”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que el día 29 de diciembre de 2021, se suscribió el Contrato de Suministro No. 

92/2021, derivado de la Contratación Directa No. CD-01/2021-FGEN, 
denominada “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA DE 
ABASTECIMIENTO DE LA PLANTA POTABILIZADORA TOROGOZ”, con el señor 
CARLOS ORLANDO ROMERO CALLES, por un monto contractual de TRECE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($13,493.55), monto que incluía 
el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 
para el plazo de 90 DÍAS HÁBILES, contados a partir de la firma del Contrato y 
se mantendría vigente hasta que todas las obligaciones contractuales 
hubieren finalizado; es decir a partir del día 29 de diciembre de 2021, 
finalizando el día 11 de mayo de 2022.  

II. Que mediante acuerdo número 4.1.4, tomado en la sesión ordinaria número 
18, celebrada el 13 de mayo de 2022, la Junta de Gobierno aprobó la prórroga 
No. 1 al Contrato de Suministro No. 92/2021, derivado de la Contratación 
Directa antes referida, por un período adicional de 90 DÍAS HÁBILES, 
comprendidos del 12 de mayo al 21 de septiembre de 2022, ambas fechas 
inclusive. 



III. Que mediante correspondencia de fecha 27 de octubre de 2022, el 
suministrante solicitó una nueva prórroga al Administrador del Contrato en 
referencia, para la entrega del ítem 6.3.2 “DETECTOR DE CAPTURA DE 
ELECTRONES PARA CROMATÓGRAFO DE GASES SHIMADZU, MODELO GC2010 
PLUS, CON FUENTE DE NIQUEL 63 DE 10 MILICURIOS (370 MBQ), por un período 
adicional de 45 días hábiles, la cual justifica debido a que requirieron el 
despacho aéreo a su embarcador Liberty Container Line en Estados Unidos y 
estos les indicaron que no podían despachar el pedido, ya que la aerolínea 
previo despacho, tiene que tener aprobación de parte del Departamento de 
MATERIAL PELIGROSO, y ese proceso podría demorar semanas; por lo que 
debido al atraso, su embarcador le sugiere el traslado de la mercadería de 
Miami – Estados Unidos hacia El Salvador, vía marítima, lo cual conlleva a que 
los tiempos se prolonguen. 

IV. Que mediante correspondencia de fecha 01 de noviembre de 2022, el 
Administrador del referido contrato, informa a la Gerente de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, que el suministrante solicitó se 
gestionara la Prórroga No. 2, por 45 días hábiles, para la entrega del ítem 6.3.2; 
sin embargo, al realizar una valoración de los argumentos expuestos por el 
suministrante, se determina que: 
a) El día 27 de septiembre de 2022, se le solicitó al señor CARLOS ORLANDO 

ROMERO CALLES, vía correo electrónico que informara para cuándo tenía 
programada la entrega del ítem 6.3.2 “DETECTOR DE CAPTURA DE 
ELECTRONES PARA CROMATÓGRAFO DE GASES SHIMADZU, MODELO 
GC2010 PLUS, CON FUENTE DE NIQUEL 63 DE 10 MILICURIOS (370 MBQ)”, 
considerando que el plazo para la entrega de dicho ítem venció el 21 de 
septiembre de 2022. 

b) Que en fecha 07 de octubre de 2022, el Suministrante respondió que 
estaban en trámite del permiso de autorización. (11 días después de 
enviarles el correo electrónico). 

c) Que el Suministrante, debió prever los trámites respectivos para poder 
importar desde Los Estados Unidos, un equipo de esta magnitud, y que en 
su estructura posee sustancias químicas radiactivas, y que, por ende, se 
requiere permisos especiales para el ingreso a El Salvador. 

d) Aunado a lo anterior, la solicitud de prórroga fue presentada fuera de 
tiempo, ya que fue tramitada el 27 de octubre de 2022, por el señor Carlos 
Orlando Romero Calles y el plazo de entrega establecido en el acuerdo 
número 4.1.4, tomado en la sesión ordinaria número 18, celebrada el 13 de 
mayo de 2022, finalizaba el 21 de septiembre de 2022. 

Por lo antes expuesto, y tomando en cuenta los argumentos presentados en la 
solicitud de prórroga del señor CARLOS ORLANDO ROMERO CALLES, como 
Administrador del Contrato recomienda se deniegue la Prórroga No. 2, para la 
entrega del ítem 6.3.2 del Contrato de Suministro No. 92/2021 derivada de la 
Contratación Directa No. CD-01/2021-FGEN, por haber solicitado dicha 
prórroga fuera del plazo. 

V. Que atendiendo a lo requerido por el Administrador del Contrato de Suministro, 
la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
mediante correspondencia de fecha 09 de noviembre de 2022, solicita a esta 
Junta de Gobierno se deniegue la Prórroga No. 2 al Contrato de Suministro No. 



92/2021, derivado de la Contratación Directa No. CD-01/2021-FGEN, 
denominada “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA DE 
ABASTECIMIENTO DE LA PLANTA POTABILIZADORA TOROGOZ”; por haber sido 
solicitada en forma extemporánea, pues de ésta manera no se cumple con lo 
dispuesto en el artículo 86 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP), el cual establece que si el retraso del 
contratista se debiera a causa no imputable al mismo debidamente 
comprobada, tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga 
equivalente al tiempo perdido, y el mero retraso no dará derecho al contratista 
a reclamar una compensación económica adicional. La solicitud de prórroga 
deberá hacerse dentro del plazo contractual pactado para la entrega 
correspondiente. Así como en el artículo 92 inciso 2° del mismo cuerpo 
normativo, el cual dispone que, de acuerdo a las circunstancias, las partes 
contratantes podrán acordar antes del vencimiento del plazo, la prórroga del 
mismo especialmente por causas que no fueren imputables al contratista y en 
los demás casos previstos en esta Ley.  
La Gerencia UACI hace constar que es responsabilidad del administrador del 
Contrato la comprobación y verificación de lo solicitado por el Suministrante. 

Con base a los argumentos expuestos anteriormente, la Junta de Gobierno, 
ACUERDA: 
1. Denegar la Prórroga No. 2 al Contrato de Suministro No. 92/2021, derivado de 

la Contratación Directa No. CD-01/2021-FGEN, denominado “OPTIMIZACIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA DE ABASTECIMIENTO DE LA PLANTA 
POTABILIZADORA TOROGOZ” específicamente para el Ítem 6.3.2, suscrito con 
el señor CARLOS ORLANDO ROMERO CALLES; por haber solicitado dicha 
prórroga en forma extemporánea. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, efectúe las 
notificaciones correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.21) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de 
Prórroga No. 2 para la presentación de la Garantía de Buen Suministro e Instalación 
en razón de la Terminación por Mutuo Acuerdo otorgada al Contrato de Suministro 
e Instalación No. 87/2021 derivado de la Licitación Pública No. LP-30/2021-FGEN 
denominada “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CELDA DE ENTRADA DE INTERRUPTOR 
PARA LA BOCATOMA DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO 8021 PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA 
OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL” (SEGUNDA VEZ). 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que el día 28 de diciembre de 2021, se suscribió el Contrato de Suministro e 

Instalación No. 87/2021 derivado de la Licitación Pública No. LP-30/2021-FGEN, 
denominada “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CELDA DE ENTRADA DE 
INTERRUPTOR PARA LA BOCATOMA DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, 
EN EL MARCO DEL PROYECTO 8021 PROGRAMA DE MEJORA DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE A NIVEL NACIONAL” (SEGUNDA VEZ), con la Sociedad SIEMENS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, que se abrevia SIEMENS, S.A., hasta por un monto de 



OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($89,936.70), 
cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios, plazo contado a partir de la fecha establecida en la 
Orden de Inicio emitida por el Administrador del Contrato, hasta el 31 de 
diciembre de 2021, y se mantendría vigente hasta que todas las obligaciones 
contractuales hubiesen finalizado, obligándose a cumplir con las condiciones 
establecidas en los documentos contractuales referidas en la cláusula 
segunda, es decir a partir del día 30 de diciembre de 2021 finalizando el día 31 
de diciembre de 2021, ambas fechas inclusive.  

II. Que mediante acuerdo número 4.1.4, tomado en la sesión extraordinaria 
número 2, celebrada el día 28 de enero de 2022, la Junta de Gobierno aprobó 
la Prórroga No. 1 para la finalización de la entrega del suministro e instalación 
objeto del Contrato de Suministro e Instalación No. 87/2021 derivado de la 
Licitación Pública No. LP-30/2021-FGEN denominada “SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE CELDA DE ENTRADA DE INTERRUPTOR PARA LA BOCATOMA DE 
LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, EN EL MARCO DEL PROYECTO 8021 
PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL” (SEGUNDA VEZ), suscrito 
con la Sociedad SIEMENS, SOCIEDAD ANÓNIMA, que se abrevia SIEMENS, S.A., 
por el plazo adicional de 180 días calendario, comprendidos desde el día 01 
de enero de 2022 hasta el 29 de junio de 2022, ambas fechas inclusive. 

III. Que mediante acuerdo número 4.1.6, tomado en la sesión extraordinaria 
número 11, celebrada el día 24 de junio de 2022, la Junta de Gobierno aprobó 
la Prórroga No. 2 al Contrato de Suministro e Instalación No. 87/2021 derivado 
de la Licitación Pública No. LP-30/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE CELDA DE ENTRADA DE INTERRUPTOR PARA LA BOCATOMA DE 
LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, EN EL MARCO DEL PROYECTO 8021 
PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL” (SEGUNDA VEZ), suscrito 
con la Sociedad SIEMENS, SOCIEDAD ANÓNIMA, que se abrevia SIEMENS, S.A., 
por el plazo adicional de SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO, comprendidos desde 
el 30 de junio de 2022 al 28 de agosto de 2022, ambas fechas inclusive. 

IV. Que mediante acuerdo número 4.1.5, tomado en la sesión ordinaria número 
35, celebrada el día 19 de septiembre de 2022, la Junta de Gobierno autorizó 
la prórroga para la presentación de la Ampliación de la Garantía de 
Cumplimiento de Contrato que amparaba el contrato de mérito, por el plazo 
comprendido del 30 de julio de 2022 al 26 de agosto de 2022, ambas fechas 
inclusive. 

V. Que mediante acuerdo número 4.3.1, tomado en la sesión extraordinaria 
número 20, celebrada el día 23 de septiembre de 2022, la Junta de Gobierno 
aprobó la Terminación por mutuo acuerdo entre las partes del Contrato de 
Suministro e Instalación No. 87/2021 derivado de la Licitación Pública No. LP-
30/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CELDA DE 
ENTRADA DE INTERRUPTOR PARA LA BOCATOMA DE LA PLANTA 
POTABILIZADORA LAS PAVAS, EN EL MARCO DEL PROYECTO 8021 PROGRAMA 
DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO 
DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL” (SEGUNDA VEZ), suscrito con la 



Sociedad SIEMENS, SOCIEDAD ANÓNIMA que se abrevia SIEMENS, S.A., en vista 
que existió una situación sobrevenida que impidió cumplir con la totalidad de 
las obligaciones contractuales, no siendo imputable al contratista, además 
porque existieron razones de interés público como lo fue energizar el proyecto 
situación que ocasionaría un posible daño a la infraestructura y 
desabastecimiento del vital líquido a la población, así como también aprobó 
la Liquidación en Disminución por un monto de TRES MIL CIENTO VEINTICUATRO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y CINCO 
CENTAVOS DE DÓLAR ($3,124.45), quedando un monto final liquidado del 
Contrato de Suministro e Instalación en referencia por la cantidad de OCHENTA 
Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($86,812.25),ambos montos incluían el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios.  

VI. Que mediante acuerdo número 4.1.7, tomado en la sesión extraordinario 
número 24, celebrada el día 04 de noviembre de 2022, la Junta de Gobierno 
autorizó la Prórroga No.1 para la presentación de la Garantía de Buen 
Suministro e Instalación del Contrato en mención, por OCHO (8) DÍAS HÁBILES, 
comprendidos del día 26 de octubre de 2022 al día 07 de noviembre de 2022, 
ambas fechas inclusive. 

VII. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
mediante memorando con Ref.: 24.1.3-3821-2022, de fecha 10 de noviembre 
de 2022, recibido en la Unidad de Secretaría el día 14 de noviembre de 2022, 
solicitó a la Junta de Gobierno autorización de Prórroga No. 2 para la 
presentación de la Garantía de Buen Suministro e Instalación en razón de la 
Terminación por Mutuo Acuerdo otorgada al Contrato de Suministro e 
Instalación No. 87/2021 derivado de la Licitación Pública No. LP-30/2021-FGEN 
denominada “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CELDA DE ENTRADA DE 
INTERRUPTOR PARA LA BOCATOMA DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, 
EN EL MARCO DEL PROYECTO 8021 PROGRAMA DE MEJORA DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE A NIVEL NACIONAL” (SEGUNDA VEZ), y lo hizo en los siguientes 
términos: 
SOLICITUD DEL CONTRATISTA. 
Que la Sociedad SIEMENS, Sociedad Anónima, mediante nota con Ref.: M-
ESTC-00916/0016, de fecha 07 de noviembre del año 2022, recibida la Gerencia 
de la UACI en la misma fecha, solicitó Prórroga para la entrega de la Garantía 
de Buen Suministro e Instalación al Contrato de Suministro e Instalación No. 
87/2021. 
Que dicha sociedad, manifestó que en fecha 07 de noviembre de 2022, se les 
notificó la aprobación de la Prórroga No. 1 para la presentación de la Garantía 
de Buen Suministro e Instalación al Contrato de en mención, por un plazo de 
OCHO (08) DÍAS HÁBILES, comprendidos desde el día 26 de octubre de 2022 al 
07 de noviembre de 2022, ambas fechas inclusive. Asimismo, el Contratista hizo 
del conocimiento que desafortunadamente aún no han logrado recibir del 
Banco Local la correspondiente Fianza Bancaria de Buen Suministro e 
Instalación, a pesar de todos los esfuerzos realizados. 
Además, la Sociedad SIEMENS, S.A., manifestó que, la razón de los atrasos se 
debe a que la Oficina Corporativa de Siemens AG / Alemania, encargada de 



la gestión de apertura de Fianzas Bancarias para todas las empresas Siemens a 
nivel mundial, fue trasladada de Alemania a Portugal, y adicionalmente se 
cambió el Banco socio en Europa, por consiguiente también el Banco 
corresponsal local, todos estos cambios se encuentran en el camino de 
consolidar los procedimientos para lograr una mayor agilidad y rapidez en la 
gestión de apertura de fianzas, pero aún persisten problemas que solventar con 
el Banco corresponsal Local; por lo que, la emisión de la Fianza de Buen 
Suministro e Instalación se ha demorado y están realizando el mejor esfuerzo 
para encontrar una solución a dichos problemas; además comunicaron que 
tienen la confirmación que el Banco Agrícola emitirá la Fianza Bancaria de 
Buen Suministro e Instalación hasta el día 18 de noviembre de 2022. 
También, presentan correos electrónicos entre Siemens El Salvador y Siemens 
Portugal/Alemania, donde se evidencia que dicha Garantía de Buen Suministro 
e Instalación ha sido gestionada por SIEMENS El Salvador. 
Por lo que, solicitaron se trámite y se autorice la Prórroga No. 2 por un plazo de 
DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, comprendido del 08 de noviembre de 2022 hasta el 21 
de noviembre de 2022, ambas fechas inclusive, para la entrega de la Garantía 
de Buen Suministro e Instalación del Contrato de Suministro e Instalación No. 
87/2021. 
PRONUNCIAMIENTO DEL ADMINISTRADOR. 
Que el Administrador del Contrato de Suministro e Instalación No. 87/2021, 
Ingeniero Erick Eduardo Figueroa Hércules, Técnico Electricista, mediante 
memorando con Ref.: 38-1181-2022, de fecha 09 de noviembre de 2022, 
recibido la Gerencia UACI el día 11 de noviembre de 2022, emitió su 
pronunciamiento sobre la solicitud presentada por la Sociedad SIEMENS, S.A., 
referente a la Prórroga No. 2 para la presentación de la Garantía de Buen 
Suministro e Instalación al Contrato de Suministro e Instalación No. 87/2021. 
Que el Administrador del Contrato, manifestó que, teniendo en cuenta lo 
justificado por el contratista, consideró que es caso fortuito la no presentación 
en tiempo de la Garantía de Buen Suministro e Instalación, ya que no dependía 
directamente de SIEMENS a nivel nacional, sino de procesos internacionales en 
Europa, y de los tiempos que el nuevo banco local requiera; por lo que, como 
Administrador del Contrato consideró que es procedente otorgar la Prórroga 
No. 2 por DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, para la presentación de la Garantía de Buen 
Suministro e Instalación del Contrato de Suministro e Instalación No. 87/2021. 
CONSIDERACIONES POR UACI. 
La Gerencia UACI hace constar, que de conformidad a la Cláusula Octava: 
Garantías, Romano “I” del Contrato de Suministro e Instalación No. 87/2021 la 
Sociedad SIEMENS, S.A., debió presentar la Garantía de Buen Suministro al 
Contrato de mérito, dentro del plazo de OCHO (8) DÍAS HÁBILES posteriores a 
la fecha en que se haya efectuado la recepción final del suministro e 
instalación a entera satisfacción del Administrador del Contrato; es decir, en el 
plazo comprendido del 13 al 25 de octubre de 2022, ambas fechas inclusive. 
Sin embargo, en la Prórroga No. 1 para la presentación de la Garantía de Buen 
Suministro e Instalación, se le concedió un plazo de OCHO DÍAS HÁBILES 
comprendidos del 26 de octubre al 07 de noviembre de 2022, para la 
presentación de la misma. 
Cabe recalcar, que a la fecha existe Fianza Bancaria de Cumplimiento de 



Contrato vigente, emitida en fecha 22 de agosto de 2022, por el Banco 
CITIBANK N.A. SUCURSAL EL SALVADOR, del Contrato de Suministro e Instalación 
No. 87/2021, que vencerá el día 25 de enero de 2023. 
BASE LEGAL. 
Que la solicitud de Prórroga para la presentación de la Garantía de Buen 
Suministro e Instalación se fundamenta en la Opinión Jurídica emitida por la 
Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones (UNAC), con Ref.: UNAC-
DJ-0306-2022, de fecha 02 de agosto de 2022, relativa a “SOBRE PRÓRROGA 
PRESENTACIÓN DE GARANTÍA”, la cual es aplicable al caso concreto, en la que 
dicha Unidad Normativa manifestó que una vez presentada la solicitud por el 
Contratista, dentro del plazo pactado para la entrega correspondiente, la 
Institución contratante debe analizar y valorar, si lo alegado por el contratista 
constituye un motivo de caso fortuito o fuerza mayor; la referida prórroga del 
plazo de entrega de lo pactado, puede ser concedida una o más veces por 
un plazo igual o mayor al establecido para el cumplimiento, ya que el plazo de 
esa ampliación depende de la causa o hechos alegados y comprobados que 
originan esa solicitud de ampliación por parte del contratista, lo cual debe 
analizar la institución para conceder o negar la prórroga del plazo de entrega, 
aclarando que el plazo para esta ampliación o prórroga se deriva de una 
solicitud del contratista y se limita únicamente a los plazos de cumplimiento de 
obligaciones contractuales; por lo tanto, si al analizar todos los elementos 
fácticos, jurídicos y probatorios alegados por el contratista, la Institución 
determina que el retraso en la presentación de la Garantía de Buen Suministro 
e Instalación proviene de un justo impedimento se aplicaran lo establecido en 
los artículos 86 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública-LACAP y 76 y 83 del RELACAP. Lo anterior debido a que, 
si bien la entrega tardía de la Garantía no es considerada de forma taxativa 
una causal de prórroga, el legislador no ha listado causales para otorgarla, 
dejando habilitado su otorgamiento. 
Que en virtud de lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 
y Contrataciones Institucional-UACI, remitió a la Junta de Gobierno, copia de 
nota con Ref.: M-ESTC-00916/0016 de fecha 07 de noviembre del año 2022, 
recibido en la Gerencia UACI en la misma fecha, presentada por la Sociedad 
SIEMENS, S.A., y copia del memorando con Ref.: 38-1181-2022, de fecha 09 de 
noviembre de 2022, recibido en dicha Gerencia el día 11 de noviembre de 
2022, presentado por el Administrador del Contrato de Suministro e Instalación 
No. 87/2021, derivado de la Licitación Pública No. LP-30/2021-FGEN 
denominado “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CELDA DE ENTRADA DE 
INTERRUPTOR PARA LA BOCATOMA DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS 
PAVAS, EN EL MARCO DEL PROYECTO 8021 PROGRAMA DE MEJORA DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE A NIVEL NACIONAL” (SEGUNDA VEZ)”; suscrito entre ANDA y la 
Sociedad SIEMENS, SOCIEDAD ANÓNIMA, que se abrevia SIEMENS, S.A., con 
base a los cuales solicitó: 
1. Se autorice la Prórroga No. 2 para la presentación de la Garantía de Buen 

Suministro e Instalación del Contrato de Suministro e Instalación No. 87/2021, 
por el plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES comprendidos del 08 de noviembre 
de 2022 al 21 de noviembre de 2022, ambas fechas inclusive; y, para que 



sea considerada en los términos y condiciones recomendados por el 
Administrador del Contrato de Suministro e Instalación No. 87/2021. 
La Gerencia hizo constar que es responsabilidad del Administrador de 
Contrato la comprobación y verificación de lo solicitado por el Contratista. 

Con base a la solicitud presentada por la Sociedad SIEMENS, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
que se abrevia SIEMENS, S.A., a la solicitud del Administrador del Contrato de 
Suministro e Instalación No. 87/2021, a lo expresado por la Gerente de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional y de conformidad a los Artículos 86, de 
la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, 76 y 
83 de RELACAP, y a la Opinión Jurídica emitida por la Unidad Normativa de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (UNAC), la Junta de 
Gobierno, ACUERDA: 
1. Autorizar la Prórroga No. 2 para la presentación de la Garantía de Buen 

Suministro e Instalación del Contrato de Suministro e Instalación No. 87/2021, 
derivado de la Licitación Pública No. LP-30/2021-FGEN denominado 
“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CELDA DE ENTRADA DE INTERRUPTOR PARA LA 
BOCATOMA DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO 8021 PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, 
PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL” 
(SEGUNDA VEZ); suscrito entre ANDA y la Sociedad SIEMENS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, que se abrevia SIEMENS, S.A., por el plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 
comprendidos del 08 de noviembre de 2022 al 21 de noviembre de 2022, 
ambas fechas inclusive. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, realice los 
trámites respectivos, y efectúe las notificaciones correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.22) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de inicio 
de Proceso Administrativo correspondiente en contra de la Sociedad R. QUÍMICA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia R. QUÍMICA, S.A. DE C.V. 
o RQUI. S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento al Contrato de Suministro No. 
60/2022 derivado de la Contratación Directa No. CD-12/2022 denominado: 
“SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que el día 28 de julio de 2022, se suscribió el Contrato de Suministro No. 60/2022, 

derivado de la Contratación Directa No. CD-12/2022, denominada: 
“SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO”, suscrito con la Sociedad R. QUÍMICA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia R. QUÍMICA, S.A. DE C.V. o 
RQUI. S.A. DE C.V. , por un monto contractual de UN MILLÓN CINCUENTA Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($1,057,680.00), monto que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios, para un plazo de OCHENTA (80) DÍAS 
CALENDARIO, contados a partir de la fecha establecida en la orden de inicio, 
emitida por los administradores del contrato y se mantendría vigente hasta que 
todas las obligaciones contractuales hubieren finalizado; es decir, a partir del 



día 29 de julio de 2022  finalizando el día 16 de octubre de 2022.  
II. Que mediante acuerdo número 4.1.2, tomado en la sesión extraordinaria 

número 21, celebrada el día 14 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno 
aprobó entre otras cosas autorizar la Prórroga al Contrato de Suministro No. 
60/2022 derivado de la Contratación Directa No. CD-12/2022 denominado 
“SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA 

CONSUMO HUMANO”; suscrito entre ANDA y la Sociedad R. QUÍMICA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia R. QUÍMICA, S.A. DE C.V., o RQUI. 
S.A. DE C.V., por un plazo adicional de SETENTA Y SEIS (76) DÍAS CALENDARIO, 
contados a partir del día 17 de octubre de 2022 hasta el día 31 de diciembre de 
2022, ambas fechas inclusive, asi como también se autorizó para cubrir la prórroga 
otorgada la cantidad de SEISCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($610,200.00), monto que incluía el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; para la adquisición 
adicional de 600 TONELADAS MÉTRICAS DE SULFATO DE ALUMINIO, según el 
siguiente detalle: 
Manteniéndose inalterables las demás cláusulas y condiciones del Contrato de 
Suministro No. 60/2022 las cuales quedaron vigentes y sin modificación alguna. 

III. Que, los Administradores del Contrato de Suministro No. 60/2022, Licenciado 
Julio César Martínez González, Región Metropolitana y Gerencia de 
Aseguramiento y Calidad Las Pavas; Licenciado Miguel Ángel Rodríguez, 
Región Central; y Técnico Víctor Manuel Grande Arbizú, Región Occidental; 
mediante memorando con Ref.: AC265-2022, de fecha 08 de noviembre de 
2022, recibido en Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional en la misma fecha, hicieron del conocimiento que la Sociedad R. 
QUÍMICA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse R. 
QUÍMICA, S.A DE C.V., o RQUI. S.A. DE C.V., incumplió con el plazo de entrega 
del Sulfato de Aluminio objeto del Contrato en mención. 
Los Administradores del Contrato hicieron constar que, según la programación 
para la entrega establecida en los Términos de Referencia, se estableció que 
la primera entrega se realizaría en 10 días calendario contados a partir de la 
fecha establecida en la Orden de Inicio emitida por los Administradores de 
Contrato, la cual fue emitida con fecha 29 de julio de 2022, por lo que el plazo 
para realizar la primera entrega de 200 toneladas métricas de Sulfato de 
Aluminio, era el día 07 de agosto de 2022, de igual manera las siguientes 
entregas serian 10 días después de la entrega anterior. 
Asimismo, en el siguiente cuadro se detalla la fecha para la primera entrega, 
así como las fechas en las que el Suministrante realizó las siguientes entregas en 
las Plantas, con sus respectivos días de atraso, según detalle siguiente: 

No. De 
entrega 

Cantidad 
solicitada en 

TM 

Precio por 
tonelada sin 

IVA 

Fecha de 
entrega según 
Orden de Inicio 

Cantidad 
entregada 
dentro del 

plazo 

Acta No. Cantidad entregada fuera de fecha 

Fecha de 
entrega 

Cantidad en 
TM 

Monto sin 
IVA 

Monto con 
IVA 

Días de 
atraso 

Lugar  
de entrega 

1ra 200 $900.00 07/08/2022 0 1 y 2 10/08/2022 40 $36,000.00 $40,680.00 3 P. Las 
Pavas 11/08/2022 119.975 $107,977.50 $122,014.58 4 

18/08/2022 40.025 $36,022.50 $40,705.43 11 
2da 200 $900.00 17/08/2022 0 2 y 3 18/08/2022 70 $63,000.00 $71,190.00 1 P. Las Pavas 

 19/08/2022 10 $9,000.00 $10,170.00 2 P. Chilama 
2 y 3 28/08/2022 120 $108,000.00 $122,040.00 11 P. Las 

Pavas 
3ra 200 $900.00 27/08/2022 0 4 07/09/2022 60 $54,000.00 $61,020.00 11 

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 
1 SULFATO DE ALUMINIO 600 Toneladas Métricas $900.00 $540,000.00 

Sub Total $540,000.00 
13 % IVA $70,200.00 

Total $610,200.00 



08/09/2022 50 $45,000.00 $50,850.00 12 P. Las 
Pavas 5 16/09/2022 80 $72,000.00 $81,360.00 20 

 08/09/2022 10 $9,000.00 $10,170.00 12 P. 
Tamulasco 

4ta 200 $900.00 06/09/2022 0 5 y 6 16/09/2022 39.95 $35,955.00 $40,629.15 10 P. Las Pavas 
22/09/2022 20 $18,000.00 $20,340.00 16 
23/09/2022 15 $13,500.00 $15,255.00 17 
27/09/2022 105.50 $94,950.00 $107,293.50 21 

 24/09/2022 5 $4,500.00 $5,085.00 18 P. Chilama 
 27/09/2022 10 $9,000.00 $10,170.00 21 
1 29/09/2022 4.55 $4,095.00 $4,627.35 23 P. Rosario 

5ta 240 $900.00 16/09/2022 0 6 27/09/2022 0.025 $22.50 $25.43 11 P. Las 
Pavas 7 y 8 07/10/2022 120 $108,000.00 $122,040.00 21 

Final 15/10/2022 119.975 $107,977.50 $122,014.58 20 

Por lo que solicitaron se gestione ante la Junta de Gobierno de la ANDA el inicio 
del Procedimiento Administrativo correspondiente por el incumplimiento en el 
plazo de las entregas de Sulfato de Aluminio. 
BASE LEGAL. 
La solicitud de los Administradores del Contrato de Suministro No. 60/2022, se 
fundamenta en lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el cual reza de la 
siguiente manera: Cuando el contratista incurra en mora en el cumplimiento 
de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá 
declararse la caducidad del Contrato o imponer el pago de una multa por 
cada día de retraso (…). Así como también se fundamenta en el artículo 80 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública (RELACAP) que establece lo siguiente: El administrador del contrato o 
el responsable de la etapa en que se encuentre la contratación, identificará la 
mora en el cumplimiento de obligaciones contractuales por causas imputables 
al Contratista, conforme al Art. 85 de la Ley.  

IV. Que, en virtud de lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 
y Contrataciones Institucional-UACI, mediante memorando con Ref.: 24.1.3-
3819-2022, de fecha 09 de noviembre de 2022, recibido en la Unidad de 
Secretaría el día 11 de noviembre de 2022, y de conformidad a los Artículos 85 
de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
(LACAP), y artículo 80 del Reglamento a la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), remitió a la Honorable 
Junta de Gobierno, copia del memorando con Ref.: AC265-2022, de fecha 08 
de noviembre de 2022, recibido en la Gerencia de la Unidad de Adquisiciones 
y Contrataciones Institucional-UACI en la misma fecha, presentado por los 
Administradores del Contrato de Suministro No. 60/2022; mediante el cual 
solicitaron se inicie el Procedimiento Administrativo correspondiente, en contra 
de la Sociedad R. QUÍMICA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 
abrevia R. QUÍMICA, S.A DE C.V., o RQUI. S.A. DE C.V., por el incumplimiento en 
las entregas del Sulfato de Aluminio objeto del Contrato de Suministro No. 
60/2022, derivado de la Contratación Directa No. CD-12/2022 denominado 
“SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO”; y para que sea considerada por la Junta de Gobierno, 
en los términos y condiciones solicitados y recomendados por los 
Administradores de Contrato de Suministro No. 60/2022. 
La Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, 
hizo constar que es responsabilidad de los Administradores del Contrato la 
comprobación y verificación de lo solicitado. 

Con base a la solicitud de los Administradores del Contrato de Suministro No. 



60/2022, derivado de la Contratación Directa No. CD-12/2022, a lo expresado por 
la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, y de 
conformidad a los artículos 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP), artículo 80 del Reglamento a la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP) y 151 de la 
Ley de Procedimientos Administrativos, la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Autorizar el inicio del Proceso Administrativo correspondiente en contra de la 

Sociedad R. QUÍMICA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 
abrevia R. QUÍMICA, S.A DE C.V., o RQUI. S.A. DE C.V., por el supuesto 
incumplimiento en las entregas del Sulfato de Aluminio objeto del Contrato de 
Suministro No. 60/2022, derivado de la Contratación Directa No. CD-12/2022 
denominado “SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO PARA EL TRATAMIENTO DE 
AGUA PARA CONSUMO HUMANO”. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que sustancie el Proceso Administrativo 
correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.23) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de sustitución de 
nombramiento de Administrador del Contrato de Obra No. 60/2016, derivado de la 
Licitación Pública No. LP-33/2016 denominada “MEJORAMIENTO DEL ACCESO AL 
AGUA EN EL NORTE DEL DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN”, esto debido a que el 
Administrador nombrado, dejó de laborar para la Institución. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que el día 06 de julio de 2016, se suscribió el Contrato de Obra No. 60/2016, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-33/2016, denominada 
“MEJORAMIENTO DEL ACCESO AL AGUA EN EL NORTE DEL DEPARTAMENTO DE 
LA UNIÓN”, con la Sociedad POZOS Y RIEGOS DE CENTROAMÉRICA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia POZOS Y RIEGOS DE 
CENTROAMÉRICA, S.A. DE C.V., por un monto contractual de TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($387,378.69), cantidad 
que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 
de Servicios, para un plazo de DOSCIENTOS CINCUENTA (250) DÍAS 
CALENDARIO, contados a partir del día siguiente en que el contratista reciba la 
Orden de Inicio, es decir, a partir del 19 de julio de 2016, siendo su fecha de 
finalización el día 25 de marzo de 2017. 

II. Que mediante acuerdo número 4.3.10, tomado en la sesión ordinaria número 
10, celebrada el día 09 de marzo de 2020, la Junta de Gobierno nombró en 
sustitución del Ingeniero Jorge Alberto Ortez Reyes como Administrador del 
Contrato de Obra No. 60/2016, derivado de la Licitación Pública No. LP-
33/2016, denominada “MEJORAMIENTO DEL ACCESO AL AGUA EN EL NORTE 
DEL DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN”, al Arquitecto Jorge Luis Manzano Mejía, 
Jefe del Departamento de Operaciones de la Región Oriental, en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 82-Bis de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública. 

III. Que mediante acuerdo número 4.2.8, tomado en la sesión ordinaria número 
13, celebrada el día 16 de abril de 2021, la Junta de Gobierno nombró al 



Ingeniero Francisco Jardany Fuentes Ortez, Ingeniero Colaborador, destacado 
en el Departamento de Operaciones de la Región Oriental, como 
Administrador de Contrato de Obra No. 60/2016, derivado de la Licitación 
Pública No. LP-33/2016, denominada “MEJORAMIENTO DEL ACCESO AL AGUA 
EN EL NORTE DEL DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN”, en sustitución del Arquitecto 
Jorge Luis Manzano Mejía, en cumplimiento al Art. 82 Bis de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

IV. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
mediante memorando con Ref.: 24.1.3-3808-2022, de fecha 11 de noviembre 
de 2022, recibido en la Unidad de Secretaría el día 14 de noviembre de 2022, 
solicitó a la Junta de Gobierno, autorización para sustituir al Administrador del 
Contrato de Obra No. 60/2016, derivado de la Licitación Pública No. LP-
33/2016, denominada “MEJORAMIENTO DEL ACCESO AL AGUA EN EL NORTE 
DEL DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN” y para lo cual informó lo siguiente: 
i. Que el Ingeniero José Héctor Bernal Silva, Gerente de la Región Oriental, 

mediante memorando con Ref.: 32.4-267-2022 de fecha 7 de noviembre de 
2022 y recibido en la Gerencia de la UACI en la misma fecha, requirió se 
gestione ante la Junta de Gobierno, la autorización para la sustitución del 
Administrador del Contrato de Obra No. 60/2016, proponiendo al Ingeniero 
Walter Esmelyn Fuentes Meléndez como Administrador del contrato en 
comento, debido a que el Ingeniero Francisco Jardany Fuentes Ortez, 
interpuso su renuncia a la Institución a partir del día 27 de septiembre de 
2022. 

ii. Que en virtud de lo antes expuesto la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 
y Contrataciones Institucional-UACI, de conformidad a lo prescrito en el Art. 
82-BIS de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública-LACAP, y al Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de 
Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración 
Pública, 6.10 ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS que literalmente indica: “El 
Administrador de Contrato u Orden de Compra, deberá ser nombrado 
mediante acuerdo emitido por el Titular de la Institución contratante…”, 
remitió para que sea considerado por la Junta de Gobierno en los términos 
antes expuestos, memorando con Ref.: 32.4-267-2022 de fecha 7 de 
noviembre de 2022, recibido en la Gerencia UACI el mismo día, mediante el 
cual el Gerente de la Región Oriental, solicitó se nombre al Ingeniero Walter 
Esmelyn Fuentes Meléndez,  como Administrador del Contrato de Obra No. 
60/2016, derivado de la Licitación Pública No. LP-33/2016 denominada 
“MEJORAMIENTO DEL ACCESO AL AGUA EN EL NORTE DEL DEPARTAMENTO 
DE LA UNIÓN”, suscrito entre ANDA y la Sociedad POZOS Y RIEGOS DE 
CENTROAMÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 
abrevia POZOS Y RIEGOS DE CENTROAMÉRICA, S.A. DE C.V., debido a que el 
Ingeniero Francisco Jardany Fuentes Ortez, interpuso su renuncia a la 
Institución a partir del día 27 de septiembre de 2022. 
Lo anterior, para que el nuevo Administrador del Contrato, proceda con 
las gestiones necesarias para la liquidación del contrato en comento. 

Con base a la solicitud del Gerente de la Región Oriental de la ANDA, a lo expuesto 
por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, 
y de conformidad a lo establecido en el Art. 82-Bis de la Ley de Adquisiciones y 



Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y al Manual de 
Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las 
Instituciones de la Administración Pública, numeral 6.10 ADMINISTRACIÓN DE 
CONTRATOS, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 
1. Nombrar al Ingeniero Walter Esmelyn Fuentes Meléndez, Ingeniero 

Colaborador, del Departamento de Operaciones, Región Oriental, como 
Administrador del Contrato de Obra No. 60/2016, derivado de la Licitación 
Pública No. LP-33/2016 denominada “MEJORAMIENTO DEL ACCESO AL AGUA 
EN EL NORTE DEL DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN”, a partir de esta fecha, en 
sustitución del Ingeniero Francisco Jardany Fuentes Ortez, en cumplimiento al 
artículo 82-Bis de la ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública. 

2. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para 
que notifique el presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.2) Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados. 
4.2.1) El Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, somete 
a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para prorrogar 
el “CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE SUCHITOTO, 
DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN suscrito entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y LA EMPRESA MUNICIPAL 
ADMINISTRADORA SUCHITOTENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS que se 
abrevia EMASA”.  
Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 
I. Que mediante acuerdo número 4.2.4, tomado en la sesión ordinaria número 

47, celebrada el día 07 de diciembre de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la 
Prórroga del “CONTRATO DE SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE SUCHITOTO, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN 
suscrito entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS (ANDA) Y LA EMPRESA MUNICIPAL ADMINISTRADORA 
SUCHITOTENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS que se identifica de 
manera abreviada como EMASA”, por un plazo de SEIS (6) MESES 
comprendidos del 1 de enero al 30 de junio de 2022, ambas fechas inclusive, 
manteniendo las mismas condiciones que el contrato vigente. 

II. Que mediante acuerdo número 4.3.1, tomado en la sesión extraordinaria 
número 11, celebrada el día 24 de junio de 2022, la Junta de Gobierno aprobó 
el CONTRATO MARCO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DE LAS 
OPERADORAS DESCENTRALIZADAS VIGENTES, EL CUAL REGIRÍA LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL CON ANDA/OPERADORAS, teniendo los nuevos contratos un 
plazo de SEIS (6) MESES, comprendido a partir del día 01 de julio al día 31 de 
diciembre de 2022, ambas fechas inclusive. 

III. Que por lo antes expuesto, el Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas 
Descentralizados, con el Visto Bueno del Gerente de Atención a Sistemas 
Rurales y Proyectos AECID y del Director Ejecutivo de la Institución, mediante 



memorando con Ref.: 29.2.829.2022 de fecha 04 de noviembre de 2022, 
recibido en la Unidad de Secretaría el mismo día, solicitó a la Junta de Gobierno 
autorice la prórroga al “CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL 
MUNICIPIO DE SUCHITOTO DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN suscrito entre la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y 
LA EMPRESA MUNICIPAL ADMINISTRADORA SUCHITOTENSE DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS que se abrevia EMASA”, por un plazo de UN (1) AÑO 
contado a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, ambas fechas 
inclusive, manteniendo las mismas condiciones que el contrato vigente, y lo 
realiza teniendo como base lo establecido en la Cláusula Quinta (plazo y 
prórroga del contrato) vigente el cual determina que el plazo del mismo podrá 
ser prorrogado por mutuo acuerdo entre las partes y la ANDA tendrá como 
parámetro para otorgar la prórroga los resultados que obtengan de la 
evaluación del nivel de cumplimiento de sus obligaciones contractuales y 
además, del informe de la Unidad de Auditoría Interna sobre la gestiones de 
dicha empresa, el cual expone de acuerdo a las siguiente consideraciones: 
1) La Unidad de Auditoría Interna realizó auditoría de gestión de cumplimiento 

contractual a la Empresa Municipal Administradora Suchitotense de 
Acueductos y Alcantarillados, EMASA para el período de 1 de septiembre 
de 2020 al 31 de agosto de 2021, el informe final detalla 6 condiciones 
divulgables, algunas ya superadas y otras en proceso de superación, 
quedando la falta de legalización de los bienes inmuebles a nombre de 
ANDA, bajo la responsabilidad de la Gerencia Legal.  

2) El resto de los resultados del monitoreo y seguimientos realizados por ANDA 
a EMASA mostraron resultados aceptables.     

3) Mediante correspondencia de fecha 20 de octubre de 2022, la Empresa 
Municipal Administradora Suchitotense de Acueductos y Alcantarillados, 
EMASA, a través de su Presidente, solicitó se prorrogue el contrato vigente.  

Por lo expuesto y contando con el Informe de Gestión de la Operadora EMASA 
a noviembre del año 2022, el Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas 
Descentralizados, solicitó a la Junta de Gobierno autorice prorroga al 
CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE SUCHITOTO 
DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN suscrito entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y LA EMPRESA MUNICIPAL 
ADMINISTRADORA SUCHITOTENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS que se 
abrevia EMASA”, por el plazo de UN (1) AÑO, contado a partir del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2023, manteniéndose las mismas condiciones 
contractuales, en vista que la operadora obtuvo resultados aceptables en el 
monitoreo y seguimiento contractual a la auditoría realizada por la ANDA. 

Con base a lo solicitado por el Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas 
Descentralizados, y de conformidad a la CLÁUSULA QUINTA del Contrato vigente, 
la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Autorizar la prórroga del “CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE SUCHITOTO DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN 
suscrito entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 



ALCANTARILLADOS (ANDA) Y LA EMPRESA MUNICIPAL ADMINISTRADORA 
SUCHITOTENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS que se abrevia EMASA”, 
por un plazo de UN (1) AÑO contado a partir del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2023, ambas fechas inclusive, manteniendo las mismas condiciones que el 
contrato vigente.  

2. Instruir a la Gerencia Legal para que elabore la prórroga del Contrato de 
Administración autorizado en el presente acuerdo. 

3. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que suscriba los documentos 
correspondientes. 

4. Instruir a la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, notifique al 
interesado.  

5. Instruir a la Unidad de Auditoría Interna, para que realice auditorías recurrentes 
a dicho contrato, a fin de verificar el estricto cumplimiento a las cláusulas 
contractuales. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.2.2) El Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, somete 
a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para prorrogar 
el “CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
GUAYABAL suscrito entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS (ANDA) Y LA EMPRESA MUNICIPAL HÍDRICOS GUAYABALENSES 
que se abrevia EMUHIGUA”.  
Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 
I. Que mediante acuerdo número 4.2.1, tomado en la sesión ordinaria número 

47, celebrada el día 07 de diciembre de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la 
Prórroga del “CONTRATO DE SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ GUAYABAL, DEPARTAMENTO DE 
CUSCATLÁN”, suscrito entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS (ANDA) Y LA EMPRESA MUNICIPAL HÍDRICOS 
GUAYABALENSES que se identifica de manera abreviada como EMUHIGUA”, 
por un plazo de SEIS (6) MESES contados a partir del 1 de enero al 30 de junio 
de 2022, ambas fechas inclusive, manteniendo las mismas condiciones que el 
contrato antes suscrito. 

II. Que mediante acuerdo número 4.3.1, tomado en la sesión extraordinaria 
número 11, celebrada el día 24 de junio de 2022, la Junta de Gobierno aprobó 
el CONTRATO MARCO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DE LAS 
OPERADORAS DESCENTRALIZADAS VIGENTES, EL CUAL REGIRÍA LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL CON ANDA/OPERADORAS, teniendo los nuevos contratos un 
plazo de SEIS (6) MESES, comprendido a partir del día 01 de julio al día 31 de 
diciembre de 2022, ambas fechas inclusive. 

III. Que por lo antes expuesto, el Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas 
Descentralizados, con el Visto Bueno del Gerente de Atención a Sistemas 
Rurales y Proyectos AECID y del Director Ejecutivo de la Institución, mediante 
memorando con Ref.: 29.2.830.2022 de fecha 04 de noviembre de 2022, 
recibido en la Unidad de Secretaría en la misma fecha, solicitó a la Junta de 



Gobierno autorice la prórroga al “CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ GUAYABAL suscrito entre la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y 
LA EMPRESA MUNICIPAL HÍDRICOS GUAYABALENSES que se abrevia 
EMUHIGUA”, por el plazo de UN (1) AÑO contados a partir del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2023, ambas fechas inclusive, manteniendo las mismas 
condiciones que el contrato vigente, y lo realiza teniendo como base lo 
establecido en la Cláusula Quinta (plazo y prórroga del contrato) vigente el 
cual determina que el plazo del mismo podrá ser prorrogado por mutuo 
acuerdo entre las partes y la ANDA tendrá como parámetro para otorgar la 
prórroga los resultados que obtengan de la evaluación del nivel de 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales y además, del informe de la 
Unidad de Auditoría Interna sobre la gestiones de dicha empresa, el cual 
expone de acuerdo a las siguiente consideraciones: 
1) La Unidad de Auditoria Interna realizó un examen especial de cumplimiento 

de las cláusulas contractuales a la Empresa Municipal Hídricos 
Guayabalenses, que se abrevia EMUHIGUA, del Municipio de San Jose 
Guayabal, Departamento de Cuscatlán, para el período del 1 de enero de 
2020 al 30 de junio de 2022, teniendo los siguientes resultados: 6 condiciones 
divulgables de las cuales algunas ya están superadas y otras en proceso de 
superación.    

2) El resto de los resultados del monitoreo y seguimientos realizados por ANDA 
a EMUHIGUA mostraron resultados aceptables.     

3) Mediante correspondencia de fecha 27 de octubre de 2022, la Empresa 
Municipal Hídricos Guayabalenses, EMUHIGUA, a través de su Director Legal, 
solicitó se prorrogue el contrato vigente.  

Por lo expuesto y contando con el Informe de Gestión de la Operadora 
EMUHIGUA a noviembre del año 2022, el Jefe de la Unidad de Administración 
de Sistemas Descentralizados solicitó a la Junta de Gobierno autorice prórroga 
al “CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
GUAYABAL suscrito entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS (ANDA) Y LA EMPRESA MUNICIPAL HÍDRICOS 
GUAYABALENSES que se abrevia EMUHIGUA”, por el plazo de UN (1) AÑO, 
contados a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, manteniéndose 
las mismas condiciones contractuales, en vista que la operadora obtuvo 
resultados aceptables en el monitoreo y seguimiento contractual a la auditoría 
realizada por la ANDA. 

Con base a lo solicitado por el Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas 
Descentralizados, y de conformidad a la CLÁUSULA QUINTA del Contrato vigente, 
la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Autorizar la prórroga del “CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ GUAYABAL suscrito entre la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y 
LA EMPRESA MUNICIPAL HÍDRICOS GUAYABALENSES que se abrevia 
EMUHIGUA”, por el plazo de UN (1) AÑO, contado a partir de 01 de enero al 31 



de diciembre de 2023, ambas fechas inclusive, manteniendo las mismas 
condiciones que el contrato vigente.  

2. Instruir a la Gerencia Legal para que elabore la prórroga del Contrato de 
Administración autorizado en el presente acuerdo. 

3. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que suscriba los documentos 
correspondientes. 

4. Instruir a la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, notifique al 
interesado. 

5. Instruir a la Unidad de Auditoría Interna, para que realice auditorías recurrentes 
a dicho contrato, a fin de verificar el estricto cumplimiento a las cláusulas 
contractuales. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.2.3) El Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, somete 
a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para prorrogar 
el “CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE VERAPAZ, 
DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE suscrito entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y LA EMPRESA MUNICIPAL 
DESCENTRALIZADA MANANTIALES DE SAN JOSÉ que se abrevia EMASANJOSÉ”.  
Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 
I. Que mediante acuerdo número 4.2.6, tomado en la sesión ordinaria número 

47, celebrada el día 07 de diciembre de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la 
Prórroga del “CONTRATO DE SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE VERAPAZ, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE”, 
suscrito entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS (ANDA) Y EMPRESA MUNICIPAL DESCENTRALIZADA 
MANANTIALES DE SAN JOSÉ que se identifica de manera abreviada como 
EMASANJOSÉ”, por un plazo de SEIS (6) MESES contado a partir del 1 de enero 
al 30 de junio de 2022, manteniendo las mismas condiciones que el contrato 
vigente. 

II. Que mediante acuerdo número 4.3.1, tomado en la sesión extraordinaria 
número 11, celebrada el día 24 de junio de 2022, la Junta de Gobierno aprobó 
el CONTRATO MARCO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DE LAS 
OPERADORAS DESCENTRALIZADAS VIGENTES, EL CUAL REGIRÍA LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL CON ANDA/OPERADORAS, teniendo los nuevos contratos un 
plazo de SEIS (6) MESES, comprendido a partir del día 01 de julio al día 31 de 
diciembre de 2022, ambas fechas inclusive. 

III. Que por lo antes expuesto, el Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas 
Descentralizados, con el Visto Bueno del Gerente de Atención a Sistemas 
Rurales y Proyectos AECID y del Director Ejecutivo de la Institución, mediante 
memorando con Ref.: 29.2.831.2022 de fecha 04 de noviembre de 2022, 
recibido en la Unidad de Secretaría el mismo día, solicitó a la Junta de Gobierno 
autorice la prórroga al “CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL 
MUNICIPIO DE VERAPAZ, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE suscrito entre la 



ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y 
LA EMPRESA MUNICIPAL DESCENTRALIZADA MANANTIALES DE SAN JOSÉ que se 
abrevia EMASANJOSÉ”, por el plazo de UN (1) AÑO contado a partir del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2023, ambas fechas inclusive, manteniendo las 
mismas condiciones que el contrato vigente, y lo realiza teniendo como base 
lo establecido en la Cláusula Quinta (plazo y prórroga del contrato) vigente el 
cual determina que el plazo del mismo podrá ser prorrogado por mutuo 
acuerdo entre las partes y la ANDA tendrá como parámetro para otorgar la 
prórroga los resultados que obtengan de la evaluación del nivel de 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales y además, del informe de la 
Unidad de Auditoría Interna sobre la gestiones de dicha empresa, el cual 
expone de acuerdo a las siguiente consideraciones: 
1) La Unidad de Auditoría Interna realizó auditoría de gestión de cumplimiento 

contractual a la Empresa Municipal Descentralizada Manantiales de San 
José, EMASANJOSÉ, para el período de 1 de enero al 31 de diciembre de 
2021, teniendo los siguientes resultados: 7 condiciones divulgables de las 
cuales algunas ya fueron superadas y otras están en proceso de superación 
y 5 condiciones menores no divulgables. 

2) El resto de los resultados del monitoreo y seguimientos realizados por ANDA 
a EMASANJOSÉ mostraron resultados aceptables.     

3) Mediante correspondencia de fecha 20 de octubre de 2022, la Empresa 
Municipal Descentralizada Manantiales de San José, EMASANJOSÉ, a través 
de su Director de Gestión, solicitó se prorrogue el contrato vigente.  

Por lo expuesto y contando con el Informe de Gestión de la Operadora 
ASEVILLA a noviembre del año 2022, el Jefe de la Unidad de Administración de 
Sistemas Descentralizados, solicitó a la Junta de Gobierno autorice prórroga al 
“CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE VERAPAZ, 
DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE suscrito entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y LA EMPRESA MUNICIPAL 
DESCENTRALIZADA MANANTIALES DE SAN JOSÉ que se abrevia EMASANJOSÉ”, 
por el plazo de UN (1) AÑO, contado a partir de 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2023, ambas fechas inclusive, manteniéndose las mismas condiciones 
contractuales, en vista que la operadora obtuvo resultados aceptables en el 
monitoreo y seguimiento contractual a la auditoría realizada por la ANDA. 

Con base a lo solicitado por el Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas 
Descentralizados, y de conformidad a la CLÁUSULA QUINTA del Contrato vigente, 
la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Autorizar la prórroga del “CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO 
EN EL MUNICIPIO DE VERAPAZ, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE suscrito entre la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y 
LA EMPRESA MUNICIPAL DESCENTRALIZADA MANANTIALES DE SAN JOSÉ que se 
abrevia EMASANJOSÉ”, por el plazo de UN (1) AÑO, contado a partir de 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2023, ambas fechas inclusive, manteniendo las 
mismas condiciones que el contrato vigente.  

2. Instruir a la Gerencia Legal para que elabore la prórroga del Contrato de 
Administración autorizado en el presente acuerdo. 



3. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que suscriba los documentos 
correspondientes. 

4. Instruir a la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, notifique al 
interesado. 

5. Instruir a la Unidad de Auditoría Interna, para que realice auditorías recurrentes 
a dicho contrato, a fin de verificar el estricto cumplimiento a las cláusulas 
contractuales. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.2.4) El Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, somete 
a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para prorrogar 
el “CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, 
DEPARTAMENTO DE CABAÑAS suscrito entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y LA EMPRESA MUNICIPAL DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DE SAN ISIDRO CABAÑAS que se abrevia 
EMASIC”.  
Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 
I. Que mediante acuerdo número 4.2.7, tomado en la sesión ordinaria número 

47, celebrada el día 07 de diciembre de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la 
Prórroga del “CONTRATO DE SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, 
suscrito entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS (ANDA) Y LA EMPRESA MUNICIPAL DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS DE SAN ISIDRO, CABAÑAS que se identifica de manera 
abreviada como EMASIC”, por un plazo de SEIS (6) MESES comprendidos del 1 
de enero al 30 de junio de 2022, manteniendo las mismas condiciones que el 
contrato vigente. 

II. Que mediante acuerdo número 4.3.1, tomado en la sesión extraordinaria 
número 11, celebrada el día 24 de junio de 2022, la Junta de Gobierno aprobó 
el CONTRATO MARCO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DE LAS 
OPERADORAS DESCENTRALIZADAS VIGENTES, EL CUAL REGIRÍA LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL CON ANDA/OPERADORAS, teniendo los nuevos contratos un 
plazo de SEIS (6) MESES, comprendido a partir del día 01 de julio al día 31 de 
diciembre de 2022, ambas fechas inclusive. 

III. Que por lo antes expuesto, el Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas 
Descentralizados, con el Visto Bueno del Gerente de Atención a Sistemas 
Rurales y Proyectos AECID y del Director Ejecutivo de la Institución, mediante 
memorando con Ref.: 29.2.832.2022 de fecha 04 de noviembre de 2022, 
recibido en la Unidad de Secretaría en la misma fecha, solicitó a la Junta de 
Gobierno autorice la prórroga al “CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 
suscrito entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS (ANDA) Y LA EMPRESA MUNICIPAL DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS DE SAN ISIDRO CABAÑAS que se abrevia EMASIC”, por el 



plazo de UN (1) AÑO contados a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2023, ambas fechas inclusive, manteniendo las mismas condiciones que el 
contrato vigente, y lo realiza teniendo como base lo establecido en la Cláusula 
Quinta (plazo y prórroga del contrato) vigente el cual determina que el plazo 
del mismo podrá ser prorrogado por mutuo acuerdo entre las partes y la ANDA 
tendrá como parámetro para otorgar la prórroga los resultados que obtengan 
de la evaluación del nivel de cumplimiento de sus obligaciones contractuales 
y además, del informe de la Unidad de Auditoría Interna sobre la gestiones de 
dicha empresa, el cual expone de acuerdo a las siguiente consideraciones: 
1) La Unidad de Auditoria Interna realizó auditoría de gestión de cumplimiento 

contractual a la Empresa Municipal de Acueductos y Alcantarillados de San 
Isidro Cabañas, EMASIC, para el período de 1 de enero de 2021 al 31 de 
marzo de 2022, teniendo los siguientes resultados: 4 aspectos reportables de 
las cuales algunas ya están superadas y otras en proceso de superación y 2 
no reportables que se incluyeron en una Carta de Gerencia.  

2) El resto de los resultados del monitoreo y seguimientos realizados por ANDA 
a EMASIC mostraron resultados aceptables.     

3) Mediante correspondencia de fecha 14 de octubre de 2022, la Empresa 
Municipal de Acueductos y Alcantarillados de San Isidro Cabañas, EMASIC, 
a través de su Presidente, solicitó se prorrogue el contrato vigente.  

Por lo expuesto y contando con el Informe de Gestión de la Operadora EMASIC 
a noviembre del año 2022, el Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas 
Descentralizados, solicitó a la Junta de Gobierno autorice prórroga al 
“CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, 
DEPARTAMENTO DE CABAÑAS suscrito entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y LA EMPRESA MUNICIPAL DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DE SAN ISIDRO CABAÑAS que se abrevia 
EMASIC”, por el plazo de 1 año, contado a partir del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2023, ambas fechas inclusive, manteniéndose las mismas 
condiciones contractuales, en vista que la operadora obtuvo resultados 
aceptables en el monitoreo y seguimiento contractual a la auditoría realizada 
por la ANDA. 

Con base a lo solicitado por el Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas 
Descentralizados, y de conformidad a la CLÁUSULA QUINTA del Contrato vigente, 
la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Autorizar la prórroga del CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN 

DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS suscrito entre la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y 
LA EMPRESA MUNICIPAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DE SAN ISIDRO 
CABAÑAS que se abrevia EMASIC”, por el plazo de UN (1) AÑO, contado a partir 
de 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, ambas fechas inclusive, 
manteniendo las mismas condiciones que el contrato vigente.  

2. Instruir a la Gerencia Legal para que elabore la prórroga del Contrato de 
Administración autorizado en el presente acuerdo. 

3. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que suscriba los documentos 
correspondientes. 



4. Instruir a la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, notifique al 
interesado. 

5. Instruir a la Unidad de Auditoría Interna, para que realice auditorías recurrentes 
a dicho contrato, a fin de verificar el estricto cumplimiento a las cláusulas 
contractuales. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.2.5) El Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, somete 
a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para prorrogar 
el “CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DE EL PLAN DE LA LAGUNA EN EL 
MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, suscrito entre 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y LA 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y VECINOS DE LA ZONA INDUSTRIAL LA LAGUNA, que 
se abrevia ASEVILLA”.  
Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 
I. Que mediante acuerdo número 4.2.2, tomado en la sesión ordinaria número 

47, celebrada el día 07 de diciembre de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la 
Prórroga del “CONTRATO DE SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO 
EN ZONA INDUSTRIAL DEL PLAN DE LA LAGUNA, MUNICIPIO DE ANTIGUO 
CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, suscrito entre la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y 
LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y VECINOS DE LA ZONA INDUSTRIAL LA 
LAGUNA, que se identifica de manera abreviada como ASEVILLA”, por un plazo 
de SEIS (6) MESES contado a partir del 1 de enero al 30 de junio de 2022, 
manteniendo las mismas condiciones que el contrato vigente. 

II. Que mediante acuerdo número 4.3.1, tomado en la sesión extraordinaria 
número 11, celebrada el día 24 de junio de 2022, la Junta de Gobierno aprobó 
el CONTRATO MARCO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DE LAS 
OPERADORAS DESCENTRALIZADAS VIGENTES, EL CUAL REGIRÍA LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL CON ANDA/OPERADORAS, teniendo los nuevos contratos un 
plazo de SEIS (6) MESES, comprendido a partir del día 01 de julio al día 31 de 
diciembre de 2022, ambas fechas inclusive. 

III. Que por lo antes expuesto, el Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas 
Descentralizados, con el Visto Bueno del Gerente de Atención a Sistemas 
Rurales y Proyectos AECID y del Director Ejecutivo de la Institución, mediante 
memorando con Ref.: 29.2.826.2022 de fecha 04 de noviembre de 2022, 
recibido en la Unidad de Secretaría el mismo día, solicitó a la Junta de Gobierno 
autorice la prórroga al “CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DE EL PLAN 
DE LA LAGUNA EN EL MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD, suscrito entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS (ANDA) Y LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y VECINOS DE 
LA ZONA INDUSTRIAL LA LAGUNA, que se abrevia ASEVILLA”, por un plazo de UN 
(1) AÑO contado a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, ambas 
fechas inclusive, manteniendo las mismas condiciones que el contrato vigente, 



y lo realiza teniendo como base lo establecido en la Cláusula Quinta (plazo y 
prórroga del contrato) vigente el cual determina que el plazo del mismo podrá 
ser prorrogado por mutuo acuerdo entre las partes y la ANDA tendrá como 
parámetro para otorgar la prórroga los resultados que obtengan de la 
evaluación del nivel de cumplimiento de sus obligaciones contractuales y 
además, del informe de la Unidad de Auditoría Interna sobre la gestiones de 
dicha empresa, el cual expone de acuerdo a las siguiente consideraciones: 
1) Que la Unidad de Auditoría Interna, actualmente se encuentra realizando 

auditoría de cumplimiento de las cláusulas contractuales a la Asociación de 
Empresarios y Vecinos de la Zona Industrial La Laguna (ASEVILLA), para el 
período del 1 de octubre de 2021 al 31 de agosto de 2022, el cual está en 
proceso. 

2) El día 26 de julio 2022 el área de Saneamiento de la Región Metropolitana, 
presentó informe de seguimiento sobre el cumplimiento de la normativa 
para la descarga de aguas residuales de tipo especial al alcantarillado 
sanitario en la Zona Industrial del Plan de La Laguna, el cual resume de la 
siguiente forma: a) Por acuerdo de Junta de Gobierno los muestreos al punto 
de entrega de los vertidos provenientes de las industrias, se realizan desde 
2019 mediante análisis fisicoquímicos procesados por el Laboratorio de 
ANDA, el resultado destaca altos valores en la DBO y DQO lo que provoca 
disminución en la cantidad de oxígeno disuelto y perjudiciales para la 
depuración, entre los más contaminantes se encuentra la industria 
alimenticia, textiles y la confitería; b) Los muestreos son reportados a la 
Unidad de Auditoría Interna, durante las inspecciones se ha documentado 
la coloración rojiza o azulada de aguas residuales en el punto de rebombeo 
y; c) Las industrias o empresas en monitoreo son 29, de las cuales 22 cuentan 
con permisos y renovaciones, 3 están en proceso de permiso y 4 aun no 
cuentan con permiso las cuales son: St. Jacks, Central Dulcera, Eco Food y 
CPPREFA. 

3) El resto de los resultados del monitoreo y seguimientos realizados por la ANDA 
a la Operadora ASEVILLA mostraron resultados aceptables.     

4) Que mediante correspondencia de fecha 11 de octubre de 2022, la 
Asociación de Empresarios y Vecinos de la Zona Industrial La Laguna, a 
través de su Presidente, solicitó se prorrogue el contrato vigente.  

Por lo expuesto y contando con el Informe de Gestión de la Operadora 
ASEVILLA a noviembre del año 2022, el Jefe de la Unidad de Administración de 
Sistemas Descentralizados, solicitó a la Junta de Gobierno autorice la Prórroga 
al “CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DE EL PLAN DE LA LAGUNA EN 
EL MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, 
suscrito entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS (ANDA) Y LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y VECINOS DE 
LA ZONA INDUSTRIAL LA LAGUNA, que se abrevia ASEVILLA”, por el plazo de 1 
año, contado a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, ambas 
fechas inclusive, manteniéndose las mismas condiciones contractuales, en vista 
que la operadora obtuvo resultados aceptables en el monitoreo y seguimiento 
contractual realizada por la ANDA, asimismo se solicitó se giren las instrucciones 
siguientes: 



i. Instruir a la Gerencia de Saneamiento, para que dé seguimiento al 
cumplimiento de la normativa para la descarga de aguas residuales de tipo 
especial al alcantarillado sanitario en la Zona Industrial del Plan de La Laguna 
conforme a lo siguiente: 
a. El seguimiento a la calidad de las descargas según norma de ANDA en el 

punto de entrega CP-3. 
b. El monitoreo y concesión de permisos a las empresas semi-húmedas y 

húmedas de la zona industrial Plan de La Laguna.  
ii. Instruir a la Gerencia Legal para que elabore la prórroga del Contrato de 

Administración autorizado en el presente acuerdo. 
Con base a lo solicitado por el Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas 
Descentralizados, y de conformidad a la CLÁUSULA QUINTA del Contrato vigente, 
la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Autorizar la prórroga del “CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO DE EL PLAN DE LA LAGUNA EN EL MUNICIPIO DE ANTIGUO 
CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, suscrito entre la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y 
LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y VECINOS DE LA ZONA INDUSTRIAL LA 
LAGUNA, que se abrevia ASEVILLA”, por un plazo de UN (1) AÑO contado a 
partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, ambas fechas inclusive, 
manteniendo las mismas condiciones que el contrato vigente.  

2. Instruir a la Gerencia de Saneamiento, para que continúe dando seguimiento 
a la calidad de las descargas según normativa para las descargas de aguas 
residuales de tipo especial al alcantarillado sanitario de la ANDA en el punto 
de entrega CP-3; y continúe hasta finalizar el trabajo de monitoreo y concesión 
de permisos a las empresas húmedas y semi húmedas de la Zona Industrial Plan 
de La Laguna. 

3. Instruir a la Gerencia Legal para que elabore la prórroga del Contrato de 
Administración, autorizada en el presente acuerdo. 

4. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que suscriba los documentos 
correspondientes. 

5. Instruir a la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, notifique al 
interesado. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.2.6) El Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, somete 
a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para prorrogar 
el “CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE NUEVA 
CONCEPCIÓN DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO”, suscrito entre la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) y la 
EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS DE NUEVA CONCEPCIÓN, DEPARTAMENTO DE 
CHALATENANGO, que se abrevia EMANC”. 
Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 
I. Que mediante acuerdo número 4.2.3, tomado en la sesión ordinaria número 

47, celebrada el día 07 de diciembre de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la 
Prórroga No. 1 del “CONTRATO DE SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN PARA LA 



PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE NUEVA CONCEPCIÓN, DEPARTAMENTO DE 
CHALATENANGO”, suscrito entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) y la EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS 
DE NUEVA CONCEPCIÓN, que se identifica de manera abreviada como 
EMANC”, por un plazo de SEIS (6) MESES comprendidos del 1 de enero al 30 de 
junio de 2022, ambas fechas inclusive, manteniendo las mismas condiciones 
que el contrato vigente. 

II. Que mediante acuerdo número 4.3.1, tomado en la sesión extraordinaria 
número 11, celebrada el día 24 de junio de 2022, la Junta de Gobierno aprobó 
el CONTRATO MARCO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DE LAS 
OPERADORAS DESCENTRALIZADAS VIGENTES, EL CUAL REGIRÍA LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL CON ANDA/OPERADORAS, teniendo los nuevos contratos un 
plazo de SEIS (6) MESES, comprendido a partir del día 01 de julio al día 31 de 
diciembre de 2022, ambas fechas inclusive. 

III. Que por lo antes expuesto, el Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas 
Descentralizados, con el Visto Bueno del Gerente de Atención a Sistemas 
Rurales y Proyectos AECID y del Director Ejecutivo de la Institución, mediante 
memorando con Ref.: 29.2.827.2022 de fecha 04 de noviembre de 2022, 
recibido en la Unidad de Secretaría el mismo día, solicitó a la Junta de Gobierno 
autorice la prórroga al “CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL 
MUNICIPIO DE NUEVA CONCEPCIÓN, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO”, 
suscrito entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS (ANDA) y la EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS DE NUEVA 
CONCEPCIÓN, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, que se abrevia EMANC” 
por un plazo de UN (1) AÑO contado a partir del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2023, ambas fechas inclusive, manteniendo las mismas condiciones que el 
contrato vigente, y lo realiza teniendo como base lo establecido en la Cláusula 
Quinta (plazo y prórroga del contrato) vigente el cual determina que el plazo 
del mismo podrá ser prorrogado por mutuo acuerdo entre las partes y la ANDA 
tendrá como parámetro para otorgar la prórroga los resultados que obtengan 
de la evaluación del nivel de cumplimiento de sus obligaciones contractuales 
y además, del informe de la Unidad de Auditoría Interna sobre la gestiones de 
dicha empresa, el cual expone de acuerdo a las siguiente consideraciones: 
1) Que la Unidad de Auditoría Interna realizó la evaluación de cumplimiento 

contractual a la Empresa Municipal Aguas de Nueva Concepción, por el 
período del 1 de septiembre de 2020 al 31 de agosto de 2021, el informe final 
detalló 7 condiciones reportables algunas superadas y otras en proceso de 
superación, la relacionada con la falta de legalización de bienes inmuebles 
a favor de la ANDA, quedó bajo la responsabilidad de la Gerencia Legal. 

2) El resto de los resultados del monitoreo y seguimientos realizados por la ANDA 
a la operadora EMANC mostraron resultados aceptables.     

3) Mediante correspondencia de fecha 28 de octubre de 2022, la Empresa 
Municipal Aguas de Nueva Concepción, EMANC, a través de su Presidente, 
solicitó se prorrogue el contrato vigente.  



Por lo expuesto y contando con el Informe de Gestión de la Operadora EMANC 
a noviembre del año 2022, el Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas 
Descentralizados, solicitó a la Junta de Gobierno autorice la prórroga al 
“CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE NUEVA 
CONCEPCIÓN, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO”, suscrito entre la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) y 
la EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS DE NUEVA CONCEPCIÓN, DEPARTAMENTO 
DE CHALATENANGO, que se abrevia EMANC”, por el plazo de UN (1) AÑO, 
contado a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, ambas fechas 
inclusive, manteniéndose las mismas condiciones contractuales, en vista que la 
operadora obtuvo resultados aceptables en el monitoreo y seguimiento 
contractual a la auditoría realizada por la ANDA. 

Con base a lo solicitado por el Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas 
Descentralizados, y de conformidad a la CLÁUSULA QUINTA del Contrato vigente, 
la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Autorizar la prórroga del “CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE NUEVA CONCEPCIÓN, DEPARTAMENTO DE 
CHALATENANGO”, suscrito entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) y la EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS 
DE NUEVA CONCEPCIÓN, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, que se abrevia 
EMANC”, por el plazo de UN (1) AÑO, contado a partir del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2023, ambas fechas inclusive, manteniéndose las mismas 
condiciones contractuales que el contrato vigente. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que elabore la prórroga del Contrato de 
Administración autorizado en el presente acuerdo. 

3. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que suscriba los documentos 
correspondientes. 

4. Instruir a la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, notifique al 
interesado.  

5. Instruir a la Unidad de Auditoría Interna, para que realice auditorías recurrentes 
a dicho contrato, a fin de verificar el estricto cumplimiento a las cláusulas 
contractuales. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.2.7) El Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, somete 
a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para prorrogar 
el “CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, 
DEPARTAMENTO DE LA PAZ suscrito entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y LA EMPRESA MUNICIPAL SAN LUIS 
TALPA, que se abrevia EMASALT”.  
Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 
I. Que mediante acuerdo número 4.2.5, tomado en la sesión ordinaria número 

47, celebrada el día 07 de diciembre de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la 
Prórroga al “CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL MUNICIPIO 



DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ suscrito entre la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y 
LA EMPRESA MUNICIPAL DE SAN LUIS TALPA, que se abrevia EMASALT”, por un 
plazo de SEIS (6) MESES comprendidos del 1 de enero al 30 de junio de 2022, 
ambas fechas inclusive, manteniendo las mismas condiciones que el contrato 
vigente. 

II. Que mediante acuerdo número 4.3.1, tomado en la sesión extraordinaria 
número 11, celebrada el día 24 de junio de 2022, la Junta de Gobierno aprobó 
el CONTRATO MARCO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DE LAS 
OPERADORAS DESCENTRALIZADAS VIGENTES, EL CUAL REGIRÍA LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL CON ANDA/OPERADORAS, teniendo los nuevos contratos un 
plazo de SEIS (6) MESES, comprendido a partir del día 01 de julio al día 31 de 
diciembre de 2022, ambas fechas inclusive. 

III. Que por lo antes expuesto, el Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas 
Descentralizados, con el Visto Bueno del Gerente de Atención a Sistemas 
Rurales y Proyectos AECID y del Director Ejecutivo de la Institución, mediante 
memorando con Ref.: 29.2.828.2022 de fecha 04 de noviembre de 2022, 
recibido en la Unidad de Secretaría el mismo día, solicitó a la Junta de Gobierno 
autorice la prórroga al “CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ suscrito entre la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y 
LA EMPRESA MUNICIPAL SAN LUIS TALPA, que se abrevia EMASALT”, por un plazo 
de UN (1) AÑO contado a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, 
ambas fechas inclusive, manteniendo las mismas condiciones que el contrato 
vigente, y lo realiza teniendo como base lo establecido en la Cláusula Quinta 
(plazo y prórroga del contrato) vigente el cual determina que el plazo del 
mismo podrá ser prorrogado por mutuo acuerdo entre las partes y la ANDA 
tendrá como parámetro para otorgar la prórroga los resultados que obtengan 
de la evaluación del nivel de cumplimiento de sus obligaciones contractuales 
y además, del informe de la Unidad de Auditoría Interna sobre la gestiones de 
dicha empresa, el cual expone de acuerdo a las siguiente consideraciones: 
1) La Unidad de Auditoria Interna realizó auditoría de gestión de cumplimiento 

contractual a la Empresa Municipal San Luis Talpa, EMASALT, para el período 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, el informe final detallaba: 10 
condiciones divulgables de las cuales algunas ya estaban superadas y otras 
en proceso de superación.  

2) Que el resto de los resultados del monitoreo y seguimientos realizados por 
ANDA a EMASALT mostraron resultados aceptables.     

3) Mediante correspondencia de fecha 21 de octubre de 2022, la Empresa 
Municipal San Luis Talpa, EMASALT, a través de su Director de Gestión, solicitó 
se prorrogue el contrato vigente.  

Por lo expuesto y contando con el Informe de Gestión de la Operadora 
EMASALT a noviembre del año 2022, el Jefe de la Unidad de Administración de 
Sistemas Descentralizados, solicitó a la Junta de Gobierno autorice la prórroga 
al “CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS 



TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ suscrito entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y LA EMPRESA MUNICIPAL SAN 
LUIS TALPA, que se abrevia EMASALT”, por el plazo de UN (1) AÑO, contado a 
partir de 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, ambas fechas inclusive, 
manteniéndose las mismas condiciones contractuales, en vista que la 
operadora obtuvo resultados aceptables en el monitoreo y seguimiento 
contractual a la auditoría realizada por la ANDA. 

Con base a lo solicitado por el Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas 
Descentralizados, y de conformidad a la CLÁUSULA QUINTA del Contrato vigente, 
la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Autorizar la prórroga del “CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ 
suscrito entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS (ANDA) Y LA EMPRESA MUNICIPAL SAN LUIS TALPA, que se 
abrevia EMASALT”, por un plazo de UN (1) AÑO contado a partir del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2023, manteniendo las mismas condiciones que el 
contrato vigente.  

2. Instruir a la Gerencia Legal para que elabore la prórroga del Contrato de 
Administración autorizado en el presente acuerdo. 

3.  Autorizar al señor Presidente de la Institución para que suscriba los documentos 
correspondientes. 

4. Instruir a la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, notifique al 
interesado.  

5. Instruir a la Unidad de Auditoría Interna, para que realice auditorías recurrentes 
a dicho contrato, a fin de verificar el estricto cumplimiento a las cláusulas 
contractuales. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.3) Gerencia Legal. 
4.3.1) El Gerente Legal, hace del conocimiento de la Junta de Gobierno, Informe 
sobre resultado del Proceso Contencioso Administrativo promovido por la Sociedad 
SEGUROS DEL PACÍFICO, S.A. DE C.V., en contra de la Junta de Gobierno de la 
ANDA, por la supuesta ilegalidad del acto administrativo mediante el cual se 
adjudicó en forma total la Licitación Pública No. LP-02/2016 denominada “SEGURO 
DE TODO RIESGO DE DAÑO FÍSICO A PRIMERA PÉRDIDA, RESPONSABILIDAD CIVIL, 
AUTOMOTORES, FIDELIDAD, DINERO Y VALORES; COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS 
MÉDICOS” a la Sociedad Aseguradora Agrícola Comercial, S.A., el cual emite en 
los términos siguientes: 
I. Que la Sociedad Seguros del Pacífico, S.A., promovió un proceso Contencioso 

Administrativo (183-2016) en contra de la Junta de Gobierno de la ANDA en el 
año 2016, por la resolución con referencia SO-101215-5.2.7 del 10 de diciembre 
de 2015, en la que se adjudicó en forma total la Licitación Pública No. LP-
02/2016 denominada “SEGURO DE TODO RIESGO DE DAÑO FÍSICO A PRIMERA 
PÉRDIDA, RESPONSABILIDAD CIVIL, AUTOMOTORES, FIDELIDAD, DINERO Y 
VALORES; COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS” a la Sociedad 
Aseguradora Agrícola Comercial, S.A. 



II. Que en dicha Licitación Pública, la oferta presentada por la Sociedad Seguros 
del Pacífico, S.A., fue declarada no elegible debido a la irregularidad 
insubsanable del Acta Notarial que contenía la Garantía de Mantenimiento de 
Oferta presentada; puesto que esta acta fue otorgada a una hora posterior a 
la hora en la que la oferta fue presentada, es decir que dicho error de fondo 
afectó la eficacia y la validez del documento pues no permitió darle valor de 
instrumento público, contraviniendo de esta forma las Bases de Licitación. 

III. Que la Gerencia Legal intervino en dicho proceso Contencioso Administrativo 
rindiendo los informes solicitados por el tribunal y presentando los medios 
probatorios que se consideraron pertinentes; todo con el fin de demostrar la 
legalidad del acto impugnado. 

IV. Que con fecha del 9 de noviembre de 2022, fue notificada la resolución de las 
once horas con cincuenta y un minutos del día 05 de octubre de 2022, en la 
cual el tribunal falló “Declarar que no concurren los vicios de ilegalidad 
invocados por Seguros del Pacífico, Sociedad Anónima, que se abrevia 
Seguros del Pacífico, S.A., por medio de su Apoderado General Judicial con 
cláusulas especiales, Licenciado José Luis Grande Álvarez, contra la Junta de 
Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, por 
la emisión de la resolución del 10 de diciembre de 2015, que consta en Acta 
número 58 del libro de sesiones, acuerdo número 5.2.7, de referencia SO-
101215-5.2.7, en la cual se adjudicó en forma total la Licitación Pública No. LP-
02-2016, denominada “SEGURO DE TODO RIESGO DE DAÑO FÍSICO A PRIMERA 
PÉRDIDA, RESPONSABILIDAD CIVIL, AUTOMOTORES, FIDELIDAD, DINERO Y 
VALORES; COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS” a la Sociedad 
Aseguradora Agrícola Comercial, Sociedad Anónima, que se abrevia 
Aseguradora Agrícola Comercial, S.A. 

V. Merece la pena aclarar que, al haberse diligenciado el proceso con base en 
la Ley de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa derogada, únicamente 
procede contra la sentencia el recurso de aclaración contenido en el Artículo 
52 de la referida ley; recurso con el que solamente se puede solicitar la 
corrección de errores materiales y la explicación de conceptos oscuros que 
aparezcan en la parte dispositiva del fallo. 

Con base al informe emitido por la Gerencia Legal, la Junta de Gobierno ACUERDA: 
Dar por recibido el Informe sobre resultado del Proceso Contencioso Administrativo 
promovido por la Sociedad SEGUROS DEL PACÍFICO, S.A. DE C.V., en contra de la 
Junta de Gobierno de la ANDA, por la supuesta ilegalidad del acto administrativo 
mediante el cual se adjudicó en forma total la Licitación Pública No. LP-02/2016 
denominada “SEGURO DE TODO RIESGO DE DAÑO FÍSICO A PRIMERA PÉRDIDA, 
RESPONSABILIDAD CIVIL, AUTOMOTORES, FIDELIDAD, DINERO Y VALORES; 
COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS” a la Sociedad Aseguradora Agrícola 
Comercial, S.A., el cual queda anexo a los antecedentes de la presente acta. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.3.2) El Gerente Legal, en cumplimiento a lo instruido mediante acuerdo número 
4.5.2, tomado en la sesión extraordinaria número 25, celebrada el día 11 de 
noviembre de 2022, somete para consideración de la Junta de Gobierno, 
recomendación sobre el Recurso de Revisión interpuesto por el señor Marvin Saúl 
Perla Gómez Secretario General del Sindicato de Empresa de Trabajadores de 



ANDA- SETA, en representación del ex empleado de la ANDA señor Krantz Emerson 
Edgardo Rodríguez López, en contra del supuesto despido ilegal realizado por el 
Director Administrativo de la Institución Licenciado José Manuel Bruyeros Costa. 
Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 
I. Que mediante acuerdo número 4.5.2, tomado en la sesión extraordinaria número 

25, celebrada el día 11 de noviembre de 2022, la Junta de Gobierno, acordó entre 
otras cosas lo siguiente:  
1) Admitir el Recurso de Revisión interpuesto por el señor Marvin Saúl Perla Gómez, 

Secretario General del SETA, en contra del despido del señor Krantz Emerson 
Edgardo Rodríguez López. 

2) Instruir a la Gerencia Legal para que de trámite al Recurso de Revisión 
interpuesto y realice las notificaciones correspondientes. 

II. Que, en cumplimiento al acuerdo relacionado en el considerando anterior, el 
Gerente Legal, mediante correspondencia de fecha 15 de noviembre de 2022, 
recibido en la Unidad de Secretaría ese mismo, emitió la recomendación 
correspondiente, en los términos siguientes: 
i. ACTO RECURRIDO. 

El Recurso de Revisión ha sido interpuesto por el señor Marvin Saúl Perla Gómez 
en su calidad de Secretario General del Sindicato de Empresa de Trabajadores 
de ANDA-SETA, en representación del señor Krantz Emerson Edgardo Rodríguez 
López; recurso interpuesto en contra del despido que manifiesta fue realizado 
por el Director Administrativo de la ANDA, el Licenciado José Manuel Bruyeros 
Costa. 
Dicho despido argumenta que: “contraviene flagrantemente lo dispuesto en el 
Art. 91 del REGLAMENTO INTERNO DE ANDA que establece el PROCEDIMIENTO 
PARA DESPIDO (…) pues el Director Administrativo de la ANDA, YA PROCEDIO A 
HACER EFECTIVO EL DESPIDO SIN CONTAR CON EL VISTO BUENO DEL PRESIDENTE, 
aunado a esto no se efectuó el proceso previsto en la cláusula 19 de nuestro 
Contrato Colectivo de Trabajo”. 

ii. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA. 
a) Respecto de la supuesta omisión del procedimiento de despido señalado 

por el Reglamento Interno de Trabajo. 
Previo a llevar a cabo un despido, el Artículo 91 del Reglamento Interno de 
Trabajo de la ANDA señala un procedimiento que debe de realizarse con el 
fin de garantizar al trabajador que pueda ejercer su derecho de defensa: 
“Previo a proceder con el despido, el jefe correspondiente mandará a oír 
por tres días hábiles al trabajador (a), a fin de que este rinda informe 
justificativo de la conducta o conductas que se le atribuyen. Si el trabajador 
(a) no contestare o habiéndolo hecho no lograre desvanecer o justificar su 
conducta, el jefe que sustanció el procedimiento lo remitirá para visto bueno 
del presidente de la institución, y se procederá a notificar al trabajador (a) 
la sanción impuesta”. 
Según se ha verificado en la documentación relacionada con el despido, la 
cual fuera enviada por la Licenciada Maritza Portillo Vásquez, Jefe del 
Departamento de Recursos Humanos Región Central; el día 29 de 
septiembre de 2022, se emitió el documento denominado “Acta de 
Notificación de Derecho de Defensa”, la cual fue suscrita por la referida Jefe 
del Departamento de Recursos Humanos, el Arquitecto José Óscar Romero 
Ramírez quien se desempeña como Encargado del Área de Saneamiento 
Región Central, y por el señor Krantz Emerson Edgardo Rodríguez López. En 



dicho documento consta que se le hizo saber al señor Rodríguez López que 
el motivo de dicha notificación era la falta a sus obligaciones como 
trabajador contenidas en el Artículo 60 numerales 10, 14 y 20 del Reglamento 
Interno de Trabajo, así como también consta la aceptación de los hechos 
de su parte. Asimismo, en la parte final del documento consta lo siguiente: 
“Por tal razón, se le conceden tres días a partir de hoy, para que presente el 
Sr. Rodríguez López, nota de defensa firmada y dirigida a las autoridades 
superiores”, pudiendo constatarse que la institución cumplió con su 
obligación de brindarle la oportunidad para que pudiera presentar los 
alegatos que estimara conveniente y de esa forma justificar los actos que se 
le señalaban. 
Aunado a lo anterior, en nota del día 30 de septiembre 2022, el señor Krantz 
Rodríguez manifestó estar arrepentido por el error cometido, más no trató de 
desvirtuar sus actos. No obstante lo anterior, el escrito presentado por el 
señor Rodríguez López permitió suponer que ejerció de forma efectiva su 
derecho de defensa tal como nuestra normativa interna exige. 
Según consta en auto de las once horas con diez minutos del día 10 de 
octubre del 2022, suscrito por la Licenciada Portillo Vásquez y el Arquitecto 
Romero Ramírez; tras haber realizado el análisis pertinente del caso, se 
procedió a la terminación del nombramiento sin responsabilidad para la 
institución. En este punto merece la pena aclarar que los referidos 
profesionales actuaron en cumplimiento al Reglamento Interno puesto que, 
tal como este mismo menciona “Si el trabajador (a) no contestare o 
habiéndolo hecho no lograre desvanecer o justificar su conducta, el jefe que 
sustanció el procedimiento lo remitirá para visto bueno del presidente de la 
institución, y se procederá a notificar al trabajador (a) la sanción impuesta”. 
Es decir que al no haber logrado el trabajador justificar su conducta ni 
haberla desvirtuado, la Institución se encontraba habilitada para proceder 
con su despido. 
Posterior a dicho auto en el que se resuelve el despido, el Arquitecto Romero 
Ramírez presentó ese mismo día 10 de octubre del 2022 el documento de 
“Acción de personal con Ref.: 27.1.3.2.607.2022 y acuerdo con Ref.: 
RC53/2022 en la cual se solicitó la terminación del nombramiento sin 
responsabilidad para la institución del empleado KRANTZ EMERSON 
EDGARDO RODRÍGUEZ LÓPEZ”. Tanto la acción de personal como el 
acuerdo fueron firmados por el Presidente de la ANDA como señal 
inequívoca de su visto bueno a la sanción impuesta al trabajador; con lo que 
es posible evidenciar el fiel cumplimiento de esta Administración al 
procedimiento establecido en el Reglamento Interno de Trabajo para 
despedir a un trabajador. 

b) Respecto de la supuesta inobservancia a la Cláusula 19 del Contrato 
Colectivo de Trabajo. 
El inciso 1 de la Cláusula 19 del Contrato Colectivo de Trabajo señala que: 
“Con el propósito de mantener la estabilidad laboral de sus trabajadores y 
trabajadoras, la ANDA se compromete a cumplir con todo lo establecido en 
las Leyes laborales vigentes, así como a respetar las disposiciones del 
contrato colectivo vigente y se abstendrá de realizar despidos masivos o 
individuales sin causa justificada establecidas en las leyes respectivas. La 
ANDA tendrá especial cuidado en las infracciones que se le señalen a 
cualquier trabajador o trabajadora informando de inmediato a los directivos 



del SETA, para que ambas partes investiguen y analicen la fundamentación 
de la infracción. Ambas partes designarán para tal efecto una comisión 
conformada por cuatro miembros, dos por la representación del SETA y dos 
por parte de la Institución. De todo lo actuado se dejará constancia en acta, 
la cual deberá ser firmada por la comisión que se constituya”. 
Del análisis de la primera parte de la referida disposición se determina que 
la ANDA está comprometida a abstenerse de realizar despidos siempre y 
cuando estos no estén fundamentados en la normativa laboral vigente; es 
decir la ANDA no realizará despidos injustificados, pero podrá despedir a 
trabajadores que hayan incumplido sus obligaciones o hayan incurrido en 
las prohibiciones señaladas. 
Para el caso concreto, tal como se hiciere del conocimiento del trabajador 
Rodríguez López en el Acta de notificación de derecho de defensa, los 
motivos por los que se inició el procedimiento para el despido fueron la 
inobservancia de sus obligaciones como trabajador contenidas en el 
Artículo 60 del Reglamento Interno de Trabajo, numerales 10, 14 y 20, las 
cuales son del tenor literal siguiente: “Son obligaciones de los trabajadores 
(as) de la ANDA: 10. Obedecer las instrucciones verbales o escritas y 
desempeñar el trabajo o comisiones ordenadas por sus jefes, con la 
eficiencia apropiada y en la forma, tiempo y lugar que se le indiquen, la 
debida consideración de la naturaleza de servicio público que proporciona 
ANDA. 14. Cuidar y proteger toda clase de implementos de uso personal, 
equipos, herramientas, útiles, libros, registros y documentos propiedad de la 
ANDA, especialmente los que tenga a su cargo. Deberá abstenerse de 
sustraerlos del lugar de trabajo sin el permiso del jefe respectivo, salvo los que 
por razones de trabajo necesite utilizar o consultar fuera del lugar ordinario 
de labores. 20. Observar buena conducta pública y privada, en beneficio 
de su prestigio personal y el de la institución, principalmente en el lugar de 
trabajo o en el desempeño de sus funciones”. 
Asimismo, en la resolución de las once horas con diez minutos del día 10 de 
octubre del 2022, suscrita por la Licenciada Portillo Vásquez y el Arquitecto 
Romero Ramírez, se estableció también la violación a la prohibición 
contenida en el numeral 14 del Artículo 61 del Reglamento Interno de 
Trabajo: “Todo trabajador (a) de la ANDA está sujeto a las prohibiciones 
siguientes: 14. Obtener o procurar obtener ilícitamente ventajas económicas 
o de cualquiera otra índole, en beneficio propio o de terceras personas, 
derivadas de las operaciones de compras y ventas que realiza la institución, 
así como de las que pudieran provenir de las inversiones que efectúa o de 
los servicios que proporciona la ANDA”. 
Aunado a la normativa interna señalada con anterioridad, el Código de 
Trabajo en su Artículo 31 ordinal 6 señala como obligación de los 
trabajadores “Restituir al patrono en el mismo estado en que se le entregó, 
los materiales que éste le haya proporcionado para el trabajo y que no 
hubiere utilizado”; así como el mismo código también señala en su Artículo 
32 ordinal 2 como prohibición para los trabajadores “Emplear los útiles, 
materiales, maquinarias o herramientas suministrados por el patrono, para 
objeto distinto de aquél a que están normalmente destinados o en beneficio 
de personas distintas del patrono”. 
Posteriormente, el ordinal 20 del Artículo 50 del Código de Trabajo, que 
señala las causales de despido justificado, establece que: “El patrono podrá 



dar por terminado el contrato de trabajo sin incurrir en responsabilidad, por 
las siguientes causas: 20ª- Por incumplir o violar el trabajador, gravemente, 
cualquiera de las obligaciones o prohibiciones emanadas de alguna de las 
fuentes a que se refiere el Art. 24”. La disposición a que se hace referencia – 
Artículo 24- menciona que “En los Contratos Individuales de Trabajo se 
entenderán incluidos los derechos y obligaciones correspondientes, 
emanados de las distintas fuentes de derecho laboral, tales como: a) Los 
establecidos en este Código, leyes y reglamentos de trabajo; b) Los 
establecidos en los reglamentos internos de trabajo; c) Los consignados en 
los contratos y convenciones colectivos de trabajo; d) Los que surgen del 
arreglo directo o del avenimiento ante el Director General de Trabajo, en los 
conflictos colectivos de carácter económico; e) Los que resulten del laudo 
arbitral pronunciado en los conflictos a que se refiere el literal anterior; y f) 
Los consagrados por la costumbre de empresa”. 
Asimismo, se aprecia que existen infracciones de conformidad con el 
Artículo 85 numerales 1 y 2 de la Ley General de Prevención de Riesgos en 
los Lugares de Trabajo: “Art. 85.- Serán objeto de sanción conforme a la 
legislación vigente, los trabajadores y trabajadoras que violen las siguientes 
medidas de seguridad e higiene: 1) Incumplir las órdenes e instrucciones 
dadas para garantizar su propia seguridad y salud, las de sus compañeros 
de trabajo y de terceras personas que se encuentren en el entorno. 2) No 
utilizar correctamente los medios y equipos de protección personal 
facilitados por el empleador, de acuerdo con las instrucciones y 
regulaciones recibidas por éste”. 
Es decir que contrario a lo que se manifestó en el Recurso de Revisión, las 
acciones llevadas a cabo por el trabajador no solamente son constitutivas 
de violaciones a la normativa interna de la ANDA consistente en el 
Reglamento Interno de Trabajo y Contrato Colectivo de Trabajo, sino que 
también se infringe con ellas la normativa laboral salvadoreña consistente 
en el Código de Trabajo y la Ley General de Prevención de Riesgos en los 
Lugares de Trabajo. En ese sentido, es totalmente erróneo expresar que el 
despido haya sido infundado al existir una multiplicidad de normas que 
castigan la conducta llevada a cabo por el señor Rodríguez López; despido 
que fue llevado a cabo en el marco de la potestad disciplinaria que la 
normativa le confiere a la institución. 
Posteriormente, se señaló en el escrito en el que se interpuso el Recurso de 
Revisión que, “desde el momento que al trabajador le son entregados estos 
BIENES DE CONSUMO por parte de ANDA como una PRESTACIÓN LABORAL 
estos NO SON PROPIEDAD de la institución y pasan a formar parte del 
patrimonio del trabajador, estando este en su derecho de disponer de forma 
que desee respecto de dichos bienes de consumo, es decir, puede 
rechazarlos, regalarlos, venderlos, donarlos, etc. Pues la institución cumple 
con su obligación al momento de entregárselos al trabajador, sin embargo, 
el Trabajador NO SE ENCUENTRA EN LA OBLIGACIÓN DE CONSUMIRLOS 
DIRECTAMENTE”. 
Al respecto, merece la pena reiterar el contenido de la Cláusula 33 del 
Contrato Colectivo de Trabajo, la cual dispone lo siguiente: “Con el fin de 
preservar y proteger la vida, la salud y la integridad corporal de sus 
trabajadoras y trabajadores, la ANDA y las jefaturas correspondientes darán 
entero cumplimiento a las disposiciones sobre seguridad y salud 



ocupacional contenidas en el ordenamiento jurídico vigente y acatar las 
recomendaciones que emita el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional 
o las autoridades competentes, ya sea en lo relativo al empleo de 
maquinaria, instrumentos o materiales, como el uso del equipo de 
protección personal (…)”. Es decir, que no es cierto que los bienes 
entregados al señor Rodríguez López sean bienes de consumo. Los bienes 
entregados forman parte de los medios y equipos de protección personal 
facilitados con la intención de salvaguardar la salud y la vida del trabajador, 
así como de cumplir con lo dispuesto por las normas de Seguridad y Salud 
Ocupacional. Es más, la Institución podría ser sancionada por las autoridades 
pertinentes si durante una inspección se determinara que el trabajador no 
cuenta con el equipo de protección personal adecuado para la función 
que realiza, todo como consecuencia de la venta indiscriminada de los 
insumos. 
Por tanto, la comercialización del equipo de protección personal llevada a 
cabo por el ex trabajador no solamente significa una violación a la 
normativa como se señaló con anterioridad, sino también una falta de 
consideración a los grandes esfuerzos que esta Administración hace con la 
intención de proteger a los trabajadores, sin mencionar el grave riesgo en el 
que pone su propia salud. 

iii. Por lo anteriormente expuesto, y con base al Artículo 91 inciso 3 del Reglamento 
Interno de Trabajo de la ANDA, el suscrito Gerente Legal RECOMENDÓ lo 
siguiente:  
1) Confirmar la terminación del nombramiento sin responsabilidad para la 

institución del señor Krantz Emerson Edgardo Rodríguez López, por haber 
inobservado sus obligaciones como trabajador establecidas en el Artículo 
60 numerales 10, 14 y 20 del Reglamento Interno de Trabajo de la ANDA. 

III. Que a partir de los hechos expuestos en la Recomendación emitida, la Junta de 
Gobierno, concluye que el Despido realizado en contra del señor Krantz Emerson 
Edgardo Rodríguez López, ha seguido el procedimiento establecido en el artículo 
91 inciso 3 del Reglamento Interno de Trabajo de la ANDA, agregando que ha 
quedado establecido que el ex trabajador inobservó la normativa interna de la 
ANDA, el Código de Trabajo y la Ley General de Prevención de Riesgo en los 
Lugares de Trabajo, por lo que considera procedente confirmar la terminación del 
nombramiento sin responsabilidad para la institución.  

Con base a los considerandos anteriores, a la recomendación emitida por el Gerente 
Legal y a los artículos 91 inciso 3 del Reglamento Interno de Trabajo de la ANDA, 138 
inciso 2 de la Ley de Procedimientos Administrativos, la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Confirmar la terminación del nombramiento sin responsabilidad para la institución 

del señor Krantz Emerson Edgardo Rodríguez López, por haber inobservado sus 
obligaciones como trabajador establecidas en el Artículo 60 numerales 10, 14 y 20 
del Reglamento Interno de Trabajo de la ANDA. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que realice las notificaciones correspondientes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.4) Unidad de Secretaría. 
4.4.1) La Secretaria de la Junta de Gobierno, somete a consideración de ésta, 
correspondencia de fecha 14 de noviembre de 2022 recibida en la Unidad de 
Secretaría ese mismo día, suscrita por el Ingeniero Asdrúbal Armando Domínguez 
Chávez, Apoderado General, Administrativo y Mercantil de la Sociedad HIDROTECNIA 



DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., mediante el cual interpuso Recurso de Reconsideración, en 
contra del acuerdo número 4.7.1, tomado por la Junta de Gobierno en la sesión 
extraordinaria número 23, celebrada el día 28 de octubre de 2022, en el cual se acordó 
entre otras cosas, tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la 
referida sociedad por haber incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales en el Contrato de Obra No. 121/2020, derivado de la Contratación 
Directa No. CD-34/2020 denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE 
PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE 
SAN SALVADOR”, específicamente para la Fase III, asimismo, se impuso multa por la 
cantidad de UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($1,451.44); 
recurso que fundamentó de conformidad a los Arts. 124, 125 y 163 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos, a fin de que la Junta de Gobierno de la ANDA, re-
examine los hechos expuestos, los fundamentos de derecho y la documentación 
relacionada por la Gerencia Legal y se resuelva el recurso que interpone concediendo 
la revocatoria del referido acuerdo, solicitando asimismo lo siguiente: 1. Se admita el 
escrito que presenta, 2. Se tenga por interpuesto dentro del término y con las 
formalidades establecidas el Recurso de Reconsideración, 3. Se admita la impugnación 
formulada y se declare a favor de su representada la reconsideración planteada por  
ser contrario a la Constitución de la República y de las leyes aplicables, revocando el 
acuerdo número 4.7.1, tomado por la Junta de Gobierno en la sesión extraordinaria 
número 23, celebrada el día 28 de octubre de 2022, y 4. Se deje sin efecto la multa que 
se ha impuesto a su representada; todo de conformidad a los motivos expuestos en su 
escrito el cual forma parte de los antecedentes de la presente acta. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
Que al hacer el respectivo estudio sobre el escrito presentado por el Ingeniero Asdrúbal 
Armando Domínguez Chávez, Apoderado General, Administrativo y Mercantil de la 
Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., es importante señalar que tomando como 
criterio que toda resolución pronunciada por la Administración Pública que conlleve 
actos desfavorables y definitivos como los de trámite y que afectaren los derechos de 
los participantes, son recurribles en la vía administrativa, en ese contexto, el artículo 132 
de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA) determina que: “…Podrá 
interponerse recurso de reconsideración contra los actos definitivos, el cual se 
interpondrá ante el mismo órgano que los hubiera dictado”. En ese sentido, aplicando 
esta normativa al caso que nos ocupa, el cual es susceptible de ser impugnado por la 
vía del Recurso de Reconsideración, esta Junta de Gobierno advierte que éste debe 
cumplir con los requisitos de tiempo y forma, según lo establecido en el artículo 125, en 
concordancia con el artículo 133 ambos de la LPA, de tal suerte que, una vez que se 
ha verificado que dicho recurso fue presentado en tiempo y forma, resulta procedente 
admitir el mismo. 
Con base a lo anterior y de conformidad a los artículos 124, 125, 132 y 133 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos, la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Admitir el Recurso de Reconsideración interpuesto por el Ingeniero Asdrúbal 

Armando Domínguez Chávez, Apoderado General Administrativo y Mercantil de la 
Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por no estar de acuerdo con 
lo resuelto por la Junta de Gobierno en el acuerdo número 4.7.1, tomado por la 
Junta de Gobierno en la sesión extraordinaria número 23, celebrada el día 28 de 



octubre de 2022, en el cual se acordó entre otras cosas, tener por establecido el 
incumplimiento contractual por parte de la referida sociedad por haber incurrido 
en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el Contrato de 
Obra No. 121/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-34/2020 
denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 3 
CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, 
específicamente para la Fase III, asimismo, se impuso multa por la cantidad de UN 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($1,451.44). 

2. Delegar a la Gerencia Legal para que sustancie el recurso y rinda informe a esta 
Junta de Gobierno en el plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente de recibido el presente acuerdo. 

3. Instruir a la Gerencia Legal para que realice la notificación correspondiente.  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Director Propietario designado para presidir 
la sesión, Ingeniero Carlos Roberto Salazar Claros, dio por terminada la sesión, siendo 
las ocho horas con trece minutos de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 
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